
GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTE

B
E

C
A

S
. 
C

U
R

S
O

 2
0

16
-2

0
17

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
, 
C

U
LT

U
R

A
 Y

 D
E

P
O

R
T

E

Becas

Curso 2016-2017

Ministerio de E
de Educación,
ultura y Deport
ón, Cultura y D
porte Ministerio
y Deporte Minis
ucación, Cultur

Ministerio
de Educación, Cultura
y Deporte

Cubierta Becas2016-17.indd   1 03/10/16   8:39



BECAS

2016-2017

becas2016-17.indd   1 11/10/16   10:56



Catálogo de publicaciones del Ministerio: www.mecd.gob.es
Catálogo general de publicaciones oficiales: publicacionesoficiales.boe.es

Libro de Becas, 2016-2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
DEPORTE
Secretaría de Estado de Educación, Formación
Profesional y Universidades
Subdirección General de Becas y Atención al
Estudiante, Orientación e Inserción Profesional

Edita:
© SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
Subdirección General
de Documentación y Publicaciones

Edición: 2016

NIPO LÍNEA: 030-16-543-4
NIPO PAPEL: 030-16-542-9
DOI: 10.4438/030-16-543-4
Depósito Legal: M-36497-2016
Imprime: Grafo, S.A.

becas2016-17.indd   2 11/10/16   10:56



SUMARIO

  Página

1.  TEXTOS LEGALES................................................................................. . 5

•. 1.1. .REAL.DECRETO.1721/2007,.de.21.de.diciembre,.por.el.que.se.
establece.el.régimen.de.las.becas.y.ayudas.al.estudio.personali-
zadas.(BOE.de.17.de.enero.de.2008)............................................

•. 1.2. .REAL.DECRETO.293/2016,.de.15.de.julio,.por.el.que.se.esta-
blecen.los.umbrales.de.renta.y.patrimonio.familiar.y.las.cuantías.
de.las.becas.y.ayudas.al.estudio.para.el.curso.2016-2017,.y.se.
modifica.parcialmente.el.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.de.di-
ciembre,.por.el.que.se.establece.el.régimen.de.las.becas.y.ayudas.
al.estudio.personalizadas..............................................................

•. 1.3. .RESOLUCIÓN.de.11.de.agosto.de.2016,.de.la.Secretaría.de.Es-
tado.de.Educación,.Formación.Profesional.y.Universidades,.por.
la.que.se.convocan.becas.de.carácter.general.para.el.curso.acadé-
mico.2016-2017,.para.estudiantes.que.cursen.estudios.postobli-
gatorios.........................................................................................

2.  RELACIÓN DE OFICINAS DE INFORMACIÓN DE BECAS............ . 115

43

7

63

becas2016-17.indd   3 11/10/16   10:56



becas2016-17.indd   4 11/10/16   10:56



  1.  TEXTOS LEGALES

becas2016-17.indd   5 11/10/16   10:56



becas2016-17.indd   6 11/10/16   10:56



1.1.   REAL DECRETO 1721/2007, DE 21 DE  
DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL RÉGIMEN DE LAS BECAS Y AYUDAS  
AL ESTUDIO PERSONALIZADAS  
(BOE DE 17 DE ENERO DE 2008)
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El.artículo.27.de.la.Constitución.Españo-
la. establece. en. sus. apartados. 1. y. 5. que.
«todos.tienen.el.derecho.a.la.educación».
y.que.«los.poderes.públicos.garantizan.el.
derecho.de.todos.a.la.educación.mediante.
una.programación.general.de.la.enseñan-
za,.con.participación.efectiva.de.todos.los.
sectores.afectados.y. la.creación.de.cen-
tros. docentes».. Para. hacer. efectivo. este.
derecho.las.Leyes.Orgánicas.dictadas.en.
desarrollo. del. artículo. 27. de. la. Consti-
tución. contienen. regulaciones. concretas.
sobre.el.sistema.de.becas.o.ayudas.al.es-
tudio.

Así,.tanto.el.artículo.83.de.la.Ley.Orgá-
nica.2/2006,.de.3.de.mayo,.de.Educación.
como.el. artículo.45.de. la.Ley.Orgánica.
6/2001,. de. 21. de. diciembre,. de. Univer-
sidades.en. la. redacción.dada.por. la.Ley.
Orgánica. 4/2007,. de. 12. de. abril,. enco-
miendan. al. Estado. el. establecimiento,.
con.cargo.a.sus.Presupuestos.Generales,.
de.un.sistema.general.de.becas.y.ayudas.
al.estudio,.con.el.fin.de.que.todas.las.per-
sonas,.con.independencia.de.su.lugar.de.
residencia,.disfruten.de.las.mismas.con-
diciones.en.el.ejercicio.del.derecho.a. la.
educación.

Dado. el. carácter. técnico. y. la. naturale-
za.coyuntural.de.los.aspectos.básicos.de.

esta.materia,.las.citadas.leyes.orgánicas.
establecen.que.el.Gobierno.regulará,.con.
carácter.básico,.los.parámetros.precisos.
para.asegurar.la.igualdad.en.el.acceso.a.
las.citadas.becas.y.ayudas,.sin.detrimen-
to.de. las.competencias.normativas.y.de.
ejecución. de. las. comunidades. autóno-
mas.

En. consecuencia,. este. real. decreto. vie-
ne. a. dar. cumplimiento. al. mencionado.
mandato.del. legislador.orgánico,.proce-
diendo. a. modificar. el. vigente. régimen.
centralizado. de. gestión. de. las. becas. y.
ayudas.al.estudio,.una.vez.que.todas.las.
comunidades. autónomas. han. asumido.
competencias. en. materia. de. educación.
y. tras. la. reforma. de. algunos. Estatutos.
de.Autonomía.que.establecen.la.compe-
tencia. compartida. entre. el. Estado. y. las.
comunidades. autónomas. respecto. al. ré-
gimen. de. fomento. del. estudio. y. de. las.
becas.y.ayudas.estatales.

A.través.de.este.real.decreto.se.persigue.
un.doble.objetivo..Se.trata,.por.una.parte,.
de. lograr. un. sistema. de. becas. y. ayudas.
el.estudio.que.garantice.la.igualdad.en.el.
acceso.a.las.becas.en.todo.el.territorio,.y,.
por.otro,.de.dar.cumplimiento.a.la.juris-
prudencia.del.Tribunal.Constitucional.en.
esta.materia.y.concretamente.a.la.recogi-

•  1.1.  REAL DECRETO 1721/2007,

de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas (BOE de 17 de enero de 2008)

Incluye modificaciones posteriores incluidas en los RR.DD. 922/2009, de 29 de mayo, 
557/2010, de 7 de mayo, 708/2011, de 20 de mayo, 1000/2012, de 29 de junio, 609/2013 
de 2 de agosto, 472/2014, de 13 de junio, 595/2015, de 3 de julio y 293/2016, de 15 de 
julio
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da.en.las.Sentencias.188/2001,.de.20.de.
septiembre.y.Sentencia.212/2005,.de.21.
de.julio,. todo.ello.manteniendo.la.efica-
cia.y.eficiencia.del.sistema.

Fuera. del. ámbito. puramente. educati-
vo,. tienen. una. importante. incidencia. en.
esta. materia,. la. Ley. 38/2003,. de. 17. de.
noviembre. General. de. Subvenciones. y.
la.Ley.24/2005,.de.18.de.noviembre,.de.
reformas.para.el.impulso.de.la.producti-
vidad,.cuya.disposición.adicional.novena.
excluye.a.las.becas.del.régimen.de.conce-
sión.en.concurrencia.competitiva.al.esta-
blecer.que.«las.becas.y.ayudas.al.estudio.
para. seguir. estudios. reglados. y. para. las.
que.no.se.fije.un.número.determinado.de.
beneficiarios,.se.concederán.de.forma.di-
recta»..Esta.misma.disposición.prevé.que.
se. aprobará. anualmente. un. real. decreto.
que.fijará.los.umbrales.económicos.y.los.
demás.requisitos.necesarios.para.obtener.
beca.o.ayuda.al.estudio.

Este.real.decreto.consta.de.cinco.capítu-
los,.cuatro.disposiciones.adicionales,.una.
disposición. transitoria,. una. disposición.
derogatoria. y. cuatro. disposiciones. fina-
les..El.artículo.1.define.los.conceptos.de.
beca.y.de.ayuda.al.estudio,.distinguiendo.
las.becas.territorializadas,.respecto.de.las.
cuales. el. Estado. establece. la. normativa.
básica. y. las. comunidades. autónomas. el.
desarrollo. legislativo. y. la. ejecución,. de.
aquellas. otras. no. territorializadas. cuya.
competencia.corresponde.enteramente.al.
Estado.

Atendiendo. a. esa. distinción. el. Capítulo.
I. del. real. decreto. establece. las. normas.
generales.aplicables.a.ambos.tipos.de.be-
cas..Por.su.parte,.el.Capítulo.II.señala.los.
requisitos.económicos.para.ser.beneficia-

rio. de. beca,. a. cuyos. efectos,. regula. los.
miembros.computables,.la.renta.familiar,.
su.composición.y.deducciones.así.como.
el. patrimonio. familiar.. El. Capítulo. III.
establece.los.requisitos.académicos.para.
obtener.beca.en. las.distintas.enseñanzas.
y.el.Capitulo.IV.determina.los.principios,.
condiciones. de. revocación. y. reintegro.
e. incompatibilidad. de. las. becas. y. ayu-
das. estatales.. Finalmente,. el. Capitulo.V.
aborda.el.régimen.de.las.becas.y.ayudas.
territorializadas. distinguiendo. las. becas.
convocadas.con.número.predeterminado.
de.beneficiarios.de.aquéllas.que.se.con-
vocan.sin.esta.predeterminación.

En. disposiciones. adicionales. primera,.
segunda.y.tercera.se.prevé.la.aprobación.
de.un.real.decreto.que.especificará.anual-
mente.y.de.acuerdo.con.la.consignación.
presupuestaria. las. cuantías. y. umbrales.
aplicables.cada.curso.académico;.la.sus-
cripción. de. convenios. de. colaboración.
con. las. comunidades.autónomas.para. la.
realización. de. planes. y. programas. con-
juntos.en.materia.de.becas.y.ayudas.y.se.
establecen.las.obligaciones.de. intercam-
bio.de.información.con.fines.estadísticos.
y.de.mantenimiento.de.bases.de.datos.

La.disposición.adicional.cuarta.prevé.los.
reales.decretos.de.traspasos.de.los.medios.
y.servicios.necesarios.para.el.pleno.ejer-
cicio.de.las.competencias.en.esta.materia.

Por. su. parte,. la. disposición. transitoria.
única. establece. el. régimen. aplicable. a.
las. titulaciones. universitarias. anteriores.
al.Real.Decreto.55/2005,.de.21.de.enero.

Mediante.disposición.derogatoria. se.de-
rogan.el.Real.Decreto.2298/1983,.de.28.
de. julio,.por.el.que.se. regula.el. sistema.
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de.becas.y.otras.ayudas.al.estudio.de.ca-
rácter. personalizado. y. el. Real. Decreto.
1123/1985,.de.19.de.junio,.sobre.pago.de.
becas.y.ayudas.al.estudio.concedidas.por.
el. Ministerio. de. Educación. y. Ciencia. a.
través.de.entidades.de.crédito.

Por. último,. en. las. disposiciones. finales.
primera,.segunda.y.tercera.se.establecen.
respectivamente,. la. coordinación. de. ac-
tuaciones,.el.título.competencial.que.am-
para.la.normativa.básica.regulada.en.este.
real.decreto.y.su.entrada.en.vigor.

Este.real.decreto.cuenta.con.informe.fa-
vorable.del.Ministerio.para.las.Adminis-
traciones.Públicas..Ha.sido,.además,.ob-
jeto.de.dictamen.por.el.Consejo.Escolar.
del.Estado.y.en.su. tramitación.han.sido.
consultadas.las.comunidades.autónomas,.
a.través.de.la.Comisión.General.de.Edu-
cación. de. la. Conferencia. Sectorial. de.
Educación. y. de. la. Conferencia. General.
de.Política.Universitaria.

En.su.virtud,.a.propuesta.de. la.Ministra.
de.Educación.y.Ciencia,. con. la. aproba-
ción.previa.de.la.Ministra.de.Administra-
ciones.Públicas,.de.acuerdo.con.el.Con-
sejo.de.Estado,.y.previa.deliberación.del.
Consejo. de. Ministros. en. su. reunión. del.
día.21.de.diciembre.de.2007,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO.I

Normas generales

Artículo 1. Definiciones.

1.. Becas.. A. los.efectos.de.este. real.de-

creto,.se.entiende.por.beca.la.cantidad.o.
beneficio.económico.que.se.conceda.para.
iniciar. o. proseguir. enseñanzas. condu-
centes.a. la.obtención.de.un.título.o.cer-
tificado.de.carácter.oficial.con.validez.en.
todo. el. territorio. nacional,. atendiendo. a.
las. circunstancias. socioeconómicas. y. al.
aprovechamiento. académico. del. solici-
tante.

2.. Ayudas  al  estudio.. A. los. efectos. de.
este.real.decreto.tendrá.la.consideración.
de. ayuda. al. estudio. toda. cantidad. o. be-
neficio. económico. que. se. conceda. para.
iniciar. o. proseguir. enseñanzas. con.vali-
dez. en. todo. el. territorio. nacional,. aten-
diendo. únicamente. a. las. circunstancias.
socioeconómicas.del.beneficiario.

3.. Becas y ayudas al estudio territoriali-
zadas..A.los.efectos.de.este.real.decreto,.
son.territorializadas.las.becas.y.ayudas.al.
estudio. definidas. en. los. apartados. ante-
riores.que. se.financian.con.cargo.a. cré-
ditos.del.Programa.de.becas.y.ayudas.a.
estudiantes.de.los.presupuestos.generales.
del.Estado.y.respecto.de.las.que.el.Estado.
establece. la. regulación. básica. conforme.
a.lo.dispuesto.en.el.artículo.45.de.la.Ley.
Orgánica.6/2001,.de.21.de.diciembre,.de.
Universidades.en.la.redacción.dada.por.la.
Ley.Orgánica.4/2007,.de.12.de.abril.y.en.
el.artículo.83.de.la.Ley.Orgánica.2/2006,.
de.3.de.mayo,.de.Educación.

4.. Becas  y  ayudas  al  estudio  no  terri-
torializadas.. A. los. efectos. de. este. real.
decreto,. son.no. territorializadas. las.des-
tinadas. a. cursar. estudios. en. comunidad.
autónoma.distinta. a. la.del.domicilio. fa-
miliar.del.estudiante,.las.destinadas.a.los.
alumnos. de. la. Universidad. Nacional. de.
Educación.a.Distancia,.del.Centro.de.In-
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vestigación.y.Desarrollo.de.la.Educación.
a.Distancia,.de.Ceuta,.de.Melilla.y.de.los.
centros. españoles. en. el. exterior,. que. se.
financian.con.cargo.a.créditos.del.Progra-
ma.de.becas.y.ayudas.a.estudiantes.de.los.
presupuestos.generales.del.Estado.y.res-
pecto.de.las.que.el.Estado.también.lleva.a.
cabo.la.gestión.y.concesión.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1.. Este. real. decreto. establece. la. regu-
lación. básica. de. las. becas. y. ayudas. al.
estudio. territorializadas. y. no. territoria-
lizadas..

2.. Asimismo. establece. normas. de. ges-
tión.de.las.becas.y.ayudas.no.territoriali-
zadas,.que.se.convocarán.por.el.Ministe-
rio.de.Educación.y.Ciencia.en.el.«Boletín.
Oficial.del.Estado».

Artículo 3. Enseñanzas a las que se di-
rigen las becas y ayudas al estudio.

1.. Podrán. concederse. becas. para. cursar.
alguna.de.las.siguientes.enseñanzas:

a). Bachillerato.

b). Formación.profesional.

c). Enseñanzas.artísticas.profesionales.

d). Enseñanzas.de.idiomas.

e). Enseñanzas.deportivas.

f) Enseñanzas.conducentes.al.título.uni-
versitario.oficial.de.Grado.

g) Enseñanzas.conducentes.al.título.ofi-
cial.de.Máster.Universitario.

h). Enseñanzas.artísticas.superiores.

i). Otros.estudios.superiores

2.. Podrán. concederse. ayudas. al. estudio.
para. cursar. alguna. de. las. siguientes. en-
señanzas:

a). Educación.infantil.

b). Educación.primaria.

c). Educación.secundaria.obligatoria.

d). Programas. de. cualificación. profesio-
nal.inicial.

e). Cursos.destinados.a.la.preparación.de.
las.pruebas.de.acceso.a.la.formación.pro-
fesional.y.a.la.universidad.

3.. Estas. ayudas. se. adaptarán. a. las. cir-
cunstancias.y.características.de.los.alum-
nos. con. necesidad. específica. de. apoyo.
educativo.derivada.de.discapacidad.o.de.
alta.capacidad.intelectual..Estos.alumnos.
también.podrán.obtener.ayudas.para.cur-
sar. algunas. de. las. enseñanzas. enumera-
das.en.el.apartado.1.de.este.artículo.

4.. Podrán.obtener. las.becas.y.ayudas.al.
estudio.reguladas.en.este.real.decreto.los.
estudiantes. que. cursen. las. enseñanzas.
tanto.presenciales.como.no.presenciales.
enumeradas.en.los.párrafos.anteriores.

Artículo 4. Condiciones de los benefi-
ciarios.
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1.. Para. ser. beneficiario. de. las. becas. y.
ayudas. al. estudio. reguladas. en. este. real.
decreto.será.preciso:

a). No.estar. en.posesión.o.no. reunir. los.
requisitos.legales.para.la.obtención.de.un.
título. del. mismo. o. superior. nivel. al. co-
rrespondiente.al.de.los.estudios.para.los.
que. se. solicita. la. beca. o. ayuda.. Para. la.
aplicación.de.este.requisito.se.tendrán.en.
cuenta.los siguientes criterios:

1.  Quienes estén en posesión de un título 
oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero  Técnico  o  Maestro  que  haya 
obtenido la correspondencia con el nivel 
2 (Grado) del Marco Español de Cuali-
ficaciones  para  la  Educación  Superior 
(MECES)  podrán  ser  beneficiarios  de 
beca para cursar créditos complementa-
rios o complementos de formación nece-
sarios para la obtención del Título oficial 
de Grado. (*)

2.  Quienes estén en posesión de un título 
oficial de Grado que haya sido adscrito 
al nivel 3 (Máster) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Supe-
rior (MECES), o en posesión de un título 
oficial  de  Arquitecto,  Ingeniero,  Licen-
ciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Téc-
nico o Diplomado que haya obtenido la 
correspondencia con el nivel 3 (Máster) 
del MECES, podrán ser beneficiarios de 
becas y ayudas al estudio para cursar en-
señanzas conducentes a un  título oficial 
de Máster universitario..(*)

3.  En ningún caso podrán obtener beca 

para  cursar  estudios  no  universitarios 
quienes  estén  en  posesión  de  un  título 
universitario..(*)

b). Cumplir. los. requisitos. básicos. esta-
blecidos.en.este.real.decreto.así.como.los.
que.fijen.las.Administraciones.educativas.
en.las.convocatorias.propias.de.la.beca.o.
ayuda.de.que.se.trate.

c). Estar. matriculado. en. alguna. de. las.
enseñanzas. del. sistema. educativo. espa-
ñol.que.se.enumeran.en.el.artículo.3.de.
la.Ley.Orgánica.2/2006,.de.3.de.mayo.de.
Educación.

d). Ser. español.. En  el  caso  de  ciudada-
nos de la Unión o de sus familiares, be-
neficiarios  de  los  derechos  de  libre  cir-
culación  y  residencia,  se  requerirá  que 
tengan la condición de residentes perma-
nentes  o  que  acrediten  ser  trabajadores 
por cuenta propia o ajena. Estos requisi-
tos no serán exigibles para la obtención 
de la beca de matrícula. (**)

En el supuesto de extranjeros no comuni-
tarios, se aplicará lo dispuesto en la nor-
mativa sobre derechos y libertades de los 
extranjeros  en  España  y  su  integración 
social. (***)

2.. Además,.para.la.concesión.de.las.ayu-
das.a.los.alumnos.que.presenten.necesi-
dades.educativas.especiales.derivadas.de.
discapacidad,. se. requerirá. que. el. solici-
tante.sea.identificado.como.tal.por.el.per-
sonal.con.la.debida.cualificación.y.en.los.
términos.que.determinen.las.Administra-

(*). Párrafo modificado por la Disposición Final Segunda de los R.D. 595/2015 y 293/2016.
(**). Párrafo modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 472/2014.
(***). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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ciones. educativas.. Deberá. además. estar.
escolarizado.en.un.centro.específico,.en.
una.unidad.de.educación.especial.de.un.
centro. ordinario. o. en. centro. ordinario.
que.haya.sido.autorizado.para.escolarizar.
alumnos.que.presentan.necesidades.edu-
cativas.especiales.

3.. Para.la.obtención.de.las.becas.o.ayu-
das. que. se. convoquen. con. una. limita-
ción. del. número. de. beneficiarios. será.
preciso. que. el. solicitante,. además. de.
cumplir. los. requisitos. establecidos,. al-
cance.un.coeficiente.de.prelación.que.le.
sitúe.dentro.del.número.de.becas.o.ayu-
das.convocadas.o.del.crédito.destinado.a.
esa.finalidad.

4.. Tendrán.la.consideración.legal.de.be-
neficiarios.de.las.becas.y.ayudas.al.estu-
dio.a.que.se.refiere.este.real.decreto.los.
estudiantes.a.quienes.se.les.concedan.en.
cualquiera.de.los.siguientes.supuestos:

a). Que.perciban.directamente.su.importe.

b). Que.perciban.el.importe.a.través.de.un.
tercero.

c). Que.lo.obtengan.mediante.la.exención.
del.pago.de.un.determinado.precio.por.un.
servicio.escolar.o.académico.

d). Que. se. beneficien. de. una. prestación.
en.especie.en.el.marco.de.una.actividad.
educativa.

5.. Podrá. obtenerse. la. condición. de. be-
neficiario. de. beca. y. ayuda. al. estudio.
aunque.no.se.cumplan.los.requisitos.es-
tablecidos.en.el.artículo.13.2.de. la.Ley.

38/2003,. de. 17. de. noviembre,. General.
de.Subvenciones.

Artículo 5. Modalidades de las becas y 
ayudas al estudio.

Las.becas.y.ayudas.al.estudio.reguladas.
en.este.Real.Decreto.atenderán.a.los.di-
versos.gastos.derivados.de. la. educación.
y.tendrán.diferentes.modalidades.en.fun-
ción.de.los.componentes.a.que.se.refieren.
los.artículos.siguientes.

Artículo 6. Cuantías de las becas y ayu-
das al estudio.

1.  Las  cuantías  de  las  becas  y  ayudas, 
así como de sus diferentes componentes, 
se fijarán antes de cada curso académico 
atendiendo a las disponibilidades presu-
puestarias. (*)

2.. Conforme. al. mandato. contenido. en.
el. artículo.138.1.de. la.Constitución,. los.
beneficiarios.de.beca.con.domicilio.per-
sonal. o. familiar. en. la. España. insular. o.
en.Ceuta.o.Melilla.que.se.vean.en.la.ne-
cesidad.de.utilizar.transporte.marítimo.o.
aéreo.para. acceder. al. centro.docente. en.
el.que.cursen. sus.estudios.o.el. lugar.en.
el. que. realicen. las. prácticas. integrantes.
del.correspondiente.ciclo. formativo.dis-
pondrán.de.una.cantidad.adicional.que.se.
fijará. anualmente. sobre. la. cuantía. de. la.
beca.que.les.haya.correspondido.

Artículo 7. Componente de las ayudas 
en educación infantil.

(*). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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En. el. nivel. de. educación. infantil. se. po-
drán.conceder.ayudas.para.escolarización.
que.se.destinarán.al.pago.de.los.gastos.que.
ocasionen.a. las. familias. la. inscripción.y.
asistencia.del.alumno.a.un.centro.no.sos-
tenido.o.parcialmente.sostenido.con.fon-
dos. públicos.. No. se. concederán. ayudas.
cuando.la.Comunidad.Autónoma.corres-
pondiente. tenga. establecida. la. gratuidad.
en.el.curso.de. la.educación. infantil.para.
el.que.se.solicite.ni.cuando.la.unidad.en.la.
que. se. encuentre. matriculado. el. alumno.
esté.sostenida.con.fondos.públicos.

Artículo 8. Componente de las ayudas 
en los niveles de enseñanza gratuita.

En. los. niveles. de. enseñanza. gratuita. se.
podrán.conceder.ayudas.para.la.adquisi-
ción.de. los. libros.y.del.material.escolar.
necesario. siempre. que. este. concepto. no.
esté.suficientemente.cubierto.con.fondos.
o.ayudas.públicas.

Artículo 9. Modalidades de las becas en 
las enseñanzas postobligatorias. (*)

En. las. enseñanzas.enumeradas.en.el. ar-
tículo.3.1.de.este.real.decreto.se.podrán.
conceder. becas. que  incluirán  alguna  o 
algunas de las siguientes cuantías:

1.  Cuantías fijas:

a)  Beca de matrícula. Todos los solicitan-
tes  que  cursen  estudios  universitarios  y 
que cumplan los requisitos establecidos en 
la  correspondiente  convocatoria  tendrán 
derecho a percibir la beca de matrícula.

b)  Cuantía fija ligada a la renta del so-
licitante.

c)  Cuantía fija ligada a la residencia del 
estudiante durante el curso escolar, cuya 
cuantía no será, en ningún caso, superior 
al coste real de la prestación.

d)  Beca básica.

Para cada curso académico se fijarán los 
importes a que se refieren los apartados 
b), c) y d) anteriores.

2.  Cuantía  variable.  La  beca  podrá  in-
cluir,  asimismo,  una  cuantía  variable  y 
distinta  para  los  diferentes  solicitantes 
que resultará de la ponderación de la nota 
media del expediente del estudiante y de 
su renta familiar. Para cada curso acadé-
mico podrán fijarse importes mínimos y/o 
máximos para la cuantía variable.

Los  recursos  asignados  por  el  Minis-
terio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte 
para cada convocatoria, a excepción de 
aquellos que se destinen a compensar las 
becas de matrícula, se asignarán en pri-
mer lugar a la cobertura de las cuantías 
indicadas en los párrafos b), c) y d) del 
apartado  anterior  y  a  las  que  indiquen 
los reales decretos anuales que fijen  los 
umbrales económicos y los demás requi-
sitos necesarios para obtener beca o ayu-
da al estudio, para todos los estudiantes 
que resulten beneficiarios de las mismas 
según establezca la convocatoria. El im-
porte que, en su caso, reste tras realizar 
las operaciones anteriormente indicadas, 
dependiendo de las disponibilidades pre-
supuestarias  se asignará a  la cobertura 
de la cuantía variable, que se distribuirá 

(*). Artículo modificado en su totalidad por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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ente  los solicitantes de cada convocato-
ria en  función de su renta  familiar y de 

su  rendimiento  académico  mediante  la 
aplicación de la siguiente fórmula:

Cj = Cuantía variable a percibir por el becario.

Cmin = Cuantía variable mínima, que se establecerá en los reales decretos anuales que fijen los umbra-
les económicos y los demás requisitos necesarios para obtener beca o ayuda al estudio.

Ctotal = Importe total a distribuir de forma variable: en cada convocatoria se podrán fijar una o más 
masas de recursos a distribuir, en función del tipo de enseñanzas.

S = número de perceptores de cuantía variable.

Nj = Nota media del becario. Para el cálculo de esta nota media se computarán también las calificacio-
nes correspondientes a asignaturas o créditos no superados, si los hubiere.

Ni = Nota media de cada uno de los becarios a que se refiere S.

Nmax: Nota media obtenida por el mejor decil de becarios en el caso de estudiantes no universitarios 
o nota media obtenida por  el mejor decil de becarios de la misma área de conocimiento del alumno en 
el caso de estudiantes universitarios. Para el cálculo de Nmax no se computarán las notas de aquellos 
becarios a los que, de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto, les corresponda percibir la cuantía 
variable mínima.

Rj = Renta per cápita del becario (igual a cero si Rj es negativo).

Ri = Renta per cápita de cada uno de los becarios a que se refiere S.

Rmax = Renta per cápita máxima para ser beneficiario de la cuantía variable.

Para el cálculo de la nota media del es-
tudiante  (N)  se  aplicarán  las  siguientes 
reglas:

1.º  A  las  calificaciones  de  los  becarios 
de primer curso de Grado procedentes de 
las pruebas de acceso a  la Universidad 
se  les  aplicará  un  coeficiente  corrector 
igual al cociente entre la calificación me-
dia  obtenida  en  los  estudios  universita-
rios por los becarios del área de conoci-
miento que corresponda y la calificación 
media obtenida en las pruebas de acceso 
a la Universidad. excluyendo la nota de 
la  fase  específica  por  todos  los  benefi-
ciarios  que  van  cursar  primer  curso  en 
dicha área de conocimiento.

2.º  A  las  calificaciones  de  los  becarios 
de  primer  curso  de  Grado  procedentes 
de Ciclos Formativos de Grado Superior 
se  les  aplicará  un  coeficiente  corrector 
igual  al  cociente  entre  la  calificación 
media  obtenida  los  estudios  universita-
rios  por  los  becarios  del  área  de  cono-
cimiento que corresponda y la media de 
las calificaciones obtenidas por todos los 
becarios de primer curso procedentes de 
Ciclos Formativos de Grado Superior.

3.º  A  las  calificaciones  de  los  becarios 
de primer curso de máster se les aplicará 
un coeficiente corrector de 1,17 cuando 
sus calificaciones procedan de titulacio-
nes del área de Arquitectura e Ingeniería.
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En todo caso, corresponderá al Ministe-
rio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  el 
cálculo de los parámetros de la fórmula, 
que  se  comunicarán  a  las  comunidades 
autónomas,  a  las  que  corresponderá  su 
aplicación para la asignación de la cuan-
tía variable a los becarios..(*)

Artículo 10. Componentes de las ayu-
das destinadas a los alumnos con nece-
sidades educativas especiales.

A.los.alumnos.que.presenten.necesidades.
educativas. especiales. derivadas. de. dis-
capacidad.o.de.trastornos.graves.de.con-
ducta.se.les.podrán.conceder.ayudas.que.
tendrán.alguno.o.algunos.de.los.compo-
nentes.que.se.enumeran.a.continuación.

1.. Componente.para.escolarización.

El. componente. para. escolarización. tie-
ne.por.objeto. el.pago.de. los.gastos.que.
ocasionen.la.inscripción.y.asistencia.del.
alumno. a. un. centro. escolar. y. no. podrá.
concederse.cuando.las.unidades.o.seccio-
nes.de.dicho.centro.estén.sostenidas.con.
fondos.públicos..

2.. Componente.para.gastos.de.desplaza-
miento.

Este.componente.tiene.por.objeto.el.pago.
de. los. gastos. que. ocasione. el. desplaza-
miento.del.alumno.al.centro.escolar.y.no.
podrá. concederse. cuando. este. concepto.
se. halle. cubierto. por. servicio. o. fondos.
públicos.o.por.ayudas.concedidas.al.cen-
tro.para.financiar.el.correspondiente.ser-
vicio.

Existirán. tres.modalidades.de.este.com-
ponente:. para. desplazamiento. urbano,.
para. desplazamiento. interurbano. y. para.
desplazamiento.de.fin.de.semana.

Se. concederán. los. componentes. para.
desplazamiento.urbano.y.para.desplaza-
miento.interurbano.cuando.así.se.justifi-
que.por.el.tipo.de.discapacidad.del.alum-
no.y.la.distancia.del.domicilio.familiar.al.
centro.educativo.

Se.concederá.el.componente.para. trans-
porte.de.fin.de.semana.a.los.alumnos.in-
ternos.en.una.residencia.escolar.

3.. Componente.para.comedor.escolar.

El.componente.para.comedor.escolar.tie-
ne.por.objeto. el.pago.de. los.gastos.que.
ocasione.la.utilización.por.el.alumno.de.
los. servicios. de. comedor. del. centro. es-
colar.y.no.podrá.concederse.cuando.este.
concepto.se.halle.cubierto.por.servicio.o.
fondos.públicos.o.por.ayudas.concedidas.
al.centro.para.financiar.el.correspondien-
te.servicio.

4.. Componente.para.residencia.escolar.

El. componente. para. residencia. escolar.
tiene.por.objeto.el.pago.de.los.gastos.oca-
sionados.por.el.internamiento.del.alumno.
en.una.residencia.y.no.podrá.concederse.
cuando. este. concepto. se. halle. cubierto.
por.servicio.o.fondos.públicos.o.por.ayu-
das.concedidas.al.centro.para.financiar.el.
correspondiente.servicio.

El.componente.de.residencia.será.incom-
patible.con.los.componentes.de.comedor.

(*). Inciso final añadido por el R.D. 293/2016.
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y.de.desplazamiento,. con.excepción.del.
componente.para.el. transporte.de.fin.de.
semana.

5.. Componente.para.libros.y.material.di-
dáctico.

Este.componente.tiene.por.objeto.el.pago.
de.los.gastos.derivados.de.la.adquisición.
de.los.libros.de.texto.y.otro.material.di-
dáctico.necesario..No. se. concederá. este.
componente.cuando.este.concepto.se.ha-
lle.suficientemente.cubierto.por.fondos.o.
ayudas.públicas.

6.. Componente. para. reeducación. peda-
gógica.y.para.reeducación.del.lenguaje.

Estos. componentes. tienen. por. objeto. el.
pago.de.los.gastos.derivados.de.esta.asis-
tencia.educativa.y.no.podrán.concederse.
cuando. dicha. asistencia. se. preste. sufi-
cientemente.de.forma.gratuita.

7.. Subsidios.de.transporte.y.comedor.es-
colar.

Estos. subsidios. se. destinan. al. pago. de.
los. gastos. derivados. del. transporte. y. el.
comedor.escolar.en.los.términos.expresa-
dos.en.los.números.2.y.3.anteriores.

Únicamente. podrán. ser. beneficiarios. de.
estos. subsidios. los. alumnos. con. necesi-
dades.educativas.especiales.pertenecien-
tes. a. familias. numerosas. de. cualquier.
categoría.

La. concesión.de. los. subsidios.no. estará.
sujeta.a.límites.de.renta.ni.de.patrimonio.
familiar.

Los. subsidios. de. transporte. y. comedor.
serán. compatibles. con. los. componentes.
descritos.en.los.apartados.anteriores.con.
la.excepción.de.los.de.transporte,.come-
dor.y.residencia.

Artículo 11. Componente de las ayudas 
destinadas a alumnos con altas capaci-
dades intelectuales.

Este.componente.tiene.por.objeto.el.pago.
de.los.gastos.derivados.de.la.inscripción.
y. asistencia. a. programas. específicos.
para. este. colectivo. y. no. podrá. conce-
derse. cuando. dicha. asistencia. se. preste.
de. forma. gratuita. en. la. correspondiente.
comunidad.autónoma..Para.la.concesión.
de.este.componente.se.requerirá.ser.iden-
tificado. como. tal. por. el. personal. con. la.
debida. cualificación. y. en. los. términos.
que. determinen. las. Administraciones.
educativas.

Artículo 12. Modalidades de becas para 
Programas de cualificación profesional 
inicial, Formación Profesional Básica y 
cursos de preparación para las prue-
bas de acceso a la Formación Profesio-
nal y a la Universidad. (*)

Quienes realicen  los cursos de prepara-
ción para las pruebas de acceso a la For-
mación  Profesional  y  a  la  Universidad 
impartidos en centros públicos, así como 
Programas de Cualificación Profesional 
Inicial  o  Formación  Profesional  Básica 
podrán ser beneficiarios de la beca bási-
ca y de la cuantía variable mínima.

(*). Artículo modificado en su totalidad por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013 y poste-
riormente por la Disposición Final Segunda del R.D.472/2014.
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CAPÍTULO.II

Requisitos económicos

Artículo 13. Requisitos de renta y pa-
trimonio.

No. podrán. concederse. las. becas. y. ayu-
das. al. estudio. a. que. se. refiere. este. real.
decreto.a.los.solicitantes.cuya.renta.y,.en.
su. caso,. patrimonio. familiar. supere. los.
umbrales.que.se.establezcan.anualmente.

Artículo 14. Miembros computables.

1.. Para.el.cálculo.de. la.renta.y.el.patri-
monio.familiar.a.efectos.de.beca.o.ayuda.
al.estudio,. serán.miembros.computables.
los.padres.y,.en.su.caso,.el.tutor.o.persona.
encargada.de. la.guarda.y.protección.del.
menor,.quienes.tendrán.la.consideración.
de.sustentadores.principales.de.la.familia..
También.serán.miembros.computables.el.
solicitante,. los.hermanos.solteros.meno-
res.de.veinticinco.años.y.que.convivan.en.
el. domicilio. familiar. a. 31. de. diciembre.
del.año.inmediato.anterior.a.aquél.en.el.
que.comienza.el.curso.escolar.para.el.que.
se.solicita,.o.los.de.mayor.edad,.cuando.se.
trate.de.personas.con.discapacidad.física,.
psíquica.o.sensorial,.así.como.los.ascen-
dientes. de. los. padres. que. justifiquen. su.
residencia.en.el.mismo.domicilio.que.los.
anteriores. con. el. certificado. municipal.
correspondiente.

2.. En. el. caso. de. divorcio. o. separación.
legal. de. los. padres. no. se. considerará.
miembro.computable.aquél.de.ellos.que.
no.conviva.con.el.solicitante.de.la.beca.

No. obstante,. en. su. caso,. tendrá. la. con-

sideración. de. miembro. computable. y.
sustentador. principal,. el. nuevo. cónyuge.
o.persona.unida.por.análoga.relación.cu-
yas.rentas.y.patrimonio.se.incluirán.den-
tro.del.cómputo.de.la.renta.y.patrimonio.
familiares.

3.. En.los.supuestos.en.los.que.el.solici-
tante.de.la.beca.o.ayuda.sea.un.menor.en.
situación.de.acogimiento,.será.de.aplica-
ción.a. la. familia.de.acogida. lo.dispues-
to.en. los.párrafos.anteriores..Cuando.se.
trate.de.un.mayor.de.edad.tendrá.la.con-
sideración.de.no. integrado.en. la.unidad.
familiar.a.estos.efectos.

4.. En.el.caso.de.solicitantes.que.consti-
tuyan. unidades. familiares. independien-
tes,. también. se. considerarán. miembros.
computables.el.cónyuge.o,.en.su.caso,.la.
persona.a.la.que.se.halle.unido.por.análo-
ga.relación,.así.como.los.hijos.si.los.hu-
biere.y.convivan.en.el.mismo.domicilio.

5.. En.los.casos.en.que.el.solicitante.ale-
gue. su. independencia. familiar. y. econó-
mica,.cualquiera.que.sea.su.estado.civil,.
deberá. acreditar. documentalmente. esta.
circunstancia,. los. medios. económicos.
con.que.cuenta.y.la.titularidad.o.el.alqui-
ler.de.su.domicilio.que,.a.todos.los.efec-
tos,.será.el.que.el.alumno.habite.durante.
el.curso.escolar.

Artículo 15. Renta familiar.

1.. La. renta. familiar. a. efectos. de. beca.
o. ayuda. se. obtendrá. por. agregación. de.
las. rentas.de.cada.uno.de. los.miembros.
computables.de. la. familia.que.obtengan.
ingresos. de. cualquier. naturaleza,. cal-
culadas. según. se. indica. en. los. párrafos.
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siguientes.y.de.conformidad.con.la.nor-
mativa.reguladora.del.Impuesto.sobre.la.
Renta.de.las.Personas.Físicas..En.ningún.
caso.incluirá.los.saldos.negativos.de.ga-
nancias.y.pérdidas.patrimoniales.corres-
pondientes.a.ejercicios.anteriores.al.que.
se.computa.

2.. Para. la. determinación. de. la. renta. de.
los. miembros. computables. que. hayan.
presentado.declaración.o.solicitud.de.de-
volución.por.el.Impuesto.sobre.la.Renta.
de.las.Personas.Físicas,.se.procederá.del.
modo.siguiente:

a). Se.sumará.la.renta.general.y. la.renta.
del.ahorro.del.período.impositivo.

b). De. este. resultado. se. restará. la. cuota.
líquida.total.

3.. Para. la. determinación. de. la. renta. de.
los.miembros.computables.que.obtengan.
ingresos. propios. y. no. hayan. presentado.
declaración.o.solicitud.de.devolución.por.
el.Impuesto.sobre.la.Renta.de.las.Perso-
nas.Físicas,. se. seguirá. el. procedimiento.
descrito.en.el.párrafo.a).anterior.y.del.re-
sultado.obtenido,.se.restarán.los.pagos.a.
cuenta.efectuados.

4.. La. presentación. de. la. solicitud. de.
beca. implicará. la.autorización.a. las.Ad-
ministraciones.educativas.y.a.las.Univer-
sidades.para.obtener.los.datos.necesarios.
para.determinar.la.renta.a.efectos.de.beca.
a. través. de. las.Agencias.Tributarias,. así.
como.aquellas.otras.informaciones.acre-
ditativas. de. las. situaciones. personales.
alegadas.y.que.estén.en.poder.de.alguna.
Administración.Pública.

Artículo 16. Deducciones de la renta 
familiar.

Hallada.la.renta.familiar.a.efectos.de.beca.
o.ayuda.según.lo.establecido.en.los.artí-
culos. anteriores,. se. podrán. efectuar. de-
ducciones.por.los.conceptos.siguientes:

a). Aportación.de.ingresos.por.miembros.
computables.distintos.de.los.sustentado-
res.principales..

b). Pertenencia. del. solicitante. a. familia.
numerosa.de.categoría.general.o.de.cate-
goría.especial.

c). Existencia. de. algún. miembro. com-
putable.de. la. familia,. incluido.el.propio.
solicitante,.afectado.por.una.minusvalía,.
legalmente.calificada.

d). Residencia. de. dos. o. más. hijos. fuera.
del.domicilio.familiar.del.solicitante.por.
razón.de.estudios.

e). Orfandad.absoluta.del.solicitante.

Artículo 17. Patrimonio familiar.

1.. Los.umbrales.indicativos.del.patrimo-
nio.familiar.a.que.se.refiere.el.artículo.13.
de.este.real.decreto.se.referirán.a.los.si-
guientes.parámetros:

a). Valores.catastrales.de.las.fincas.urba-
nas.y.rústicas.pertenecientes.a.los.miem-
bros. computables. de. la. unidad. familiar.
del.solicitante,.quedando.excluida.de.este.
cómputo.la.vivienda.habitual.

b). Suma.de.los.rendimientos.netos.redu-
cidos.del.capital.mobiliario.más.el.saldo.
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neto. positivo. de. ganancias. y. pérdidas.
patrimoniales.pertenecientes.a.los.miem-
bros. computables. de. la. unidad. familiar,.
excluyendo. las. subvenciones. recibidas.
para. adquisición. o. rehabilitación. de. la.
vivienda.habitual.

2.. Estos.elementos.indicativos.del.patri-
monio.se.computarán.por.su.valor.a.31.de.
diciembre.del.año.de.referencia.

3.. Cuando.sean.varios.los.elementos.in-
dicativos.del.patrimonio.descritos.en.los.
apartados. anteriores. de. que. dispongan.
los.miembros. computables.de. la.unidad.
familiar,.se.calculará.el.porcentaje.de.va-
lor.de.cada.uno.respecto.del.umbral.co-
rrespondiente..Se.denegará.la.beca.cuan-
do. la. suma. de. los. referidos. porcentajes.
supere.cien.

4.. También. se. denegará. la. beca. cuando.
el.volumen.de. facturación.de. las. activi-
dades. económicas. de. que. sean. titulares.
los.miembros. computables.de. la.unidad.
familiar.del.solicitante.de.la.beca.o.ayuda.
supere.el.umbral.que.se.establezca.

5.. De. la. valoración. de. los. elementos. a.
que.se.refieren.los.párrafos.anteriores,.se.
deducirá. un. porcentaje,. que. se. determi-
nará.anualmente,.de.aquellos.que.perte-
nezcan.a.cualquier.miembro.computable.
de.la.unidad.familiar.distinto.de.los.sus-
tentadores.principales.

CAPÍTULO.III

Requisitos académicos

Sección 1.ª Requisitos académicos en 
enseñanzas de: Bachillerato, formación 

profesional, artísticas profesionales, 
deportivas y de idiomas

Artículo 18. Enseñanzas de bachillera-
to, enseñanzas profesionales de música 
y danza y grado medio de formación 
profesional, de artes plásticas y diseño 
y de las enseñanzas deportivas.

1.. Matriculación.. Para. obtener. beca. los.
alumnos.deberán.matricularse.por.cursos.
completos.o,.al.menos,.de.la.mitad.de.los.
módulos. que. componen. el. correspon-
diente.ciclo..Las.materias,.asignaturas.o.
módulos. convalidados. no. se. tendrán. en.
cuenta.a.efectos.del.cumplimiento.de.los.
requisitos. académicos. establecidos. en.
este.real.decreto.

Quienes.cursen.enseñanzas.no.presencia-
les.o.los.estudiantes.que.utilicen.la.oferta.
específica.para.personas.adultas.u.oferta.
de.matrícula.parcial,.podrán.también.ob-
tener.la.beca.matriculándose.de.al.menos.
4.asignaturas.o.de.un.número.de.módulos.
cuya.suma.horaria.sea.igual.o.superior.a.
500.horas,.que.deberán.aprobar.en.su.to-
talidad.para.obtenerla.en.el.siguiente.cur-
so..Los.becarios.que.hagan.uso.de.alguna 
de estas posibilidades podrán ser benefi-
ciarios de la beca básica y de la cuantía 
variable mínima..(*)

(*). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013 y posteriormente por la 
Disposición Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 de junio.
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En.el.caso.de.estudios.que.tengan.mate-
rias.cuatrimestrales,.éstas.tendrán.la.con-
sideración. de. media. materia. a. todos. los.
efectos..(*)

2.. Carga.lectiva.superada..Los estudian-
tes de primer curso de bachillerato debe-
rán acreditar no estar repitiendo curso y 
haber obtenido una nota media de 5,50 
puntos en el cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria o prueba de ac-
ceso, en su caso.

Los estudiantes de primer curso del resto 
de enseñanzas a que se refiere este artí-
culo deberán acreditar no estar repitien-
do curso total ni parcialmente.

Los estudiantes de segundos y posterio-
res  cursos  organizados  por  asignaturas 
deberán acreditar haber superado todas 
las  asignaturas  del  curso  anterior,  con 
excepción de una.

Los  estudiantes  de  segundos  y  poste-
riores  cursos  organizados  por  módulos 
deberán acreditar haber superado en el 
curso  anterior  al  menos  un  número  de 
módulos  que  supongan  el  85%  de  las 
horas totales del curso en que hubieran 
estado matriculados.

No se concederán becas o ayudas a quie-
nes estén repitiendo curso total o parcial-
mente.

Se  entenderá  que  cumplen  el  requisito 
académico para ser becarios quienes ha-
yan repetido curso cuando tengan supe-

radas la  totalidad de las asignaturas de 
los cursos anteriores a aquél para el que 
solicita la beca o ayuda.

Sólo podrá obtenerse beca o ayuda du-
rante el número de años que dure el plan 
de estudios. No obstante, quienes cursen 
enseñanzas  no  presenciales  o  utilicen 
ofertas de matrícula parcial o específi-
ca  para  personas  adultas  podrán  ob- 
tener  becas  y  ayudas  durante  un  año 
más..(**)

Artículo 19. Enseñanzas de grado su-
perior de formación profesional, de ar-
tes plásticas y diseño y de enseñanzas 
deportivas.

1.. Matriculación.. Para. obtener. beca. los.
alumnos. deberán. matricularse. de. curso.
completo.o,.al.menos,.de.la.mitad.de.los.
módulos. que. componen. el. correspon-
diente. ciclo.. Los. módulos. convalidados.
no. se. tendrán. en. cuenta. a. efectos. del.
cumplimiento.de.los.requisitos.académi-
cos.establecidos.en.este.real.decreto.

Quienes  cursen  enseñanzas  no  presen-
ciales  o  los  estudiantes  que  utilicen  la 
oferta específica para personas adultas u 
oferta de matrícula parcial, podrán tam-
bién obtener becas y ayudas matriculán-
dose al menos de un número de módulos 
cuya suma horaria sea  igual o superior 
a 500 horas, que deberán aprobar en su 
totalidad para obtenerla  en  el  siguiente 
curso. Los becarios que hagan uso de al-
guna  de  estas  posibilidades  podrán  ser 

(*). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013 y posteriormente por la 
Disposición Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 de junio.
(**). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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beneficiarios  de  la  beca  básica  y  de  la 
cuantía variable mínima. (*)

2.. Carga. lectiva. superada.. Para  obtener 
becas  y  ayudas,  los  solicitantes  de  pri-
mer  curso  de  estas  enseñanzas  deberán 
acreditar haber obtenido 5,50 puntos en 
segundo curso de Bachillerato, prueba o 
curso de acceso respectivamente.

Los estudiantes de segundos y posterio-
res  cursos  organizados  por  asignaturas 
deberán acreditar haber superado todas 
las  asignaturas  del  curso  anterior,  con 
excepción de una.

Los  estudiantes  de  segundos  y  poste-
riores  cursos  organizados  por  módulos 
deberán acreditar haber  superado en el 
curso  anterior  al  menos  un  número  de 
módulos  que  supongan  el  85%  de  las 
horas  totales del curso en que hubieran 
estado matriculados.

No se concederán becas o ayudas a quie-
nes estén repitiendo curso.

Se  entenderá  que  cumplen  el  requisito 
académico para ser becarios quienes ha-
yan repetido curso cuando tengan supe-
radas  la  totalidad de  las asignaturas de 
los cursos anteriores a aquél para el que 
solicita la beca o ayuda.

Sólo  podrán  obtenerse  becas  y  ayudas 
durante  el  número  de  años  que  dure  el 
plan  de  estudios.  No  obstante,  quienes 
cursen enseñanzas no presenciales o uti-

licen  ofertas  de  matrícula  parcial  o  es-
pecífica  para  personas  adultas  podrán 
obtener la beca durante un año más. (**)

Artículo 20. Enseñanzas de idiomas.

1.. Matriculación.. Para. obtener. becas. o.
ayudas.en.estas.enseñanzas. los.alumnos.
deberán.matricularse.de.curso.completo..
Para estos estudios podrá concederse la 
beca  básica  y  la  cuantía  variable  míni-
ma. (***)

2.. Carga. lectiva. superada.. No. se. con-
cederá. beca. a. quienes. estén. repitiendo.
curso.

Se. podrá. disfrutar. de. beca. durante. el.
número.de.años.que.tenga.que.seguir.el.
alumno. para. completar. el. plan. de. estu-
dios.y.para.un.máximo.de.dos.idiomas.

Artículo 21. Obtención de la beca en 
caso de cambio de estudios.

1.. En.el.caso.de.cambio.de.estudios.cur-
sados.total.o.parcialmente.con.condición.
de. becario,. no. podrá. obtenerse. ninguna.
beca.mientras.dicho.cambio.entrañe.pér-
dida. de. uno. o. más. años. en. el. proceso.
educativo..Se.considerará.que.no.concu-
rre.tal.pérdida.únicamente.cuando.el.paso.
a. otro. nivel. o. grado. de. enseñanza. esté.
previsto. en. la. legislación. vigente. como.
una.continuación.posible.de.los.estudios.
realizados.anteriormente.

(*). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013 y posteriormente por la 
Disposición Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 de junio.
(**). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013 y posteriormente por 
la Disposición Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 de junio.
(***). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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2.. En.el.supuesto.de.cambio.de.estudios.
cursados.totalmente.sin.condición.de.be-
cario,.se.considerará.a.estos.efectos.como.
rendimiento.académico.que.debe.cumplir.
el. solicitante. para. obtener. beca. en. los.
nuevos. estudios,. el. requisito. académico.
que.hubiera.debido.obtener.en.el.último.
curso.de.los.estudios.abandonados.

Sección 2.ª Requisitos académicos en 
enseñanzas universitarias conducentes 

al título de grado

Artículo 22. Matriculación.

1.. Para.obtener.beca.los.solicitantes.de-
berán. matricularse,. en. el. curso. para. el.
que.solicitan.la.beca,.de.un.mínimo.de.60.
créditos..En.el. supuesto.de.matricularse.
de.un.número.superior.de.créditos,.todos.
ellos.serán.tenidos.en.cuenta.para.la.va-
loración. del. rendimiento. académico. del.
solicitante.

2.. No obstante, podrán obtener también 
becas y ayudas  los alumnos que se ma-
triculen de entre 30 y 59 créditos en un 
curso académico. En este caso serán de 
aplicación las siguientes reglas:

a)  Quienes opten por  la matrícula par-
cial  y  no  se  matriculen  de  todos  aque-
llos créditos de los que les fuera posible 
podrán  obtener  únicamente  la  cuantía 
variable mínima y la beca de matrícula. 
Para obtener beca o ayuda en el siguiente 
curso deberán aprobar la totalidad de los 
créditos en que hubieran estado matricu-
lados.

b)  Párrafo suprimido por la Disposición 
Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 
de junio.

c)  En aquellos casos en los que, en virtud 
de la normativa propia de la Universidad, 
resulte limitado el número de créditos en 
que  pueda  quedar  matriculado  el  alum-
no, éste podrá obtener todas las cuantías 
que  le  correspondan  si  se  matricula  en 
todos aquellos créditos en los que le sea 
posible.  Si  dichos  créditos  se  cursan  en 
un cuatrimestre/semestre, la cuantía de la 
beca o ayuda que le corresponderá será 
la beca de matrícula, la cuantía variable 
mínima y  el  cincuenta por  ciento de  las 
demás  cuantías  que  le  hubiesen  corres-
pondido. En el supuesto de que el alum-
no  se  matricule  también  en  el  segundo 
cuatrimestre/semestre correspondiente al 
curso académico, se completará la cuan-
tía de la beca hasta el total que le hubiese 
correspondido. (*)

3.. El  número  mínimo  de  créditos  fija-
do  en  los  párrafos  anteriores  en  que  el 
alumno  debe  quedar  matriculado  en  el 
curso para el que solicita la beca no será 
exigible, por una sola vez, en el caso de 
los alumnos a los que, para finalizar sus 
estudios, les reste un número de créditos 
inferior a dicho número mínimo, siempre 
que  no  haya  disfrutado  de  la  condición 
de becario durante más años de los pre-
vistos en el artículo 24..(**)

4.. (Sin  contenido  por  la  modificación 
efectuada por Disposición Final Segunda 
del R.D. 557/2010).

(*). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
(**). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 557/2010.

becas2016-17.indd   24 11/10/16   10:56



25

5.. (Sin  contenido  por  la  modificación 
efectuada por Disposición Final Segunda 
del R.D. 557/2010).

6.. Las.asignaturas.o.créditos.convalida-
dos.y.adaptados.no.se.tendrán.en.cuenta.
a.efectos.del.cumplimiento.de.los.requi-
sitos.académicos.establecidos.en.este.real.
decreto.

7.. En.ningún.caso.entrarán.a.formar.par-
te. de. los. mínimos. a. que. se. refieren. los.
apartados.anteriores,.créditos.correspon-
dientes. a. distintas. especialidades. o. que.
superen.los.necesarios.para.la.obtención.
del.título.correspondiente.

Artículo 23. Carga lectiva superada. (*)

1.. Para obtener, en las condiciones pre-
vistas en este real decreto, las cuantías a 
que se refieren los párrafos a), b) y c) del 
apartado 1, y el apartado 2 del artículo 
9, quienes se matriculen por primera vez 
de  estudios  oficiales  de  Grado  deberán 
acreditar  una  nota  de  acceso  a  la  Uni-

versidad de 6,50 puntos, con exclusión de 
la calificación obtenida en la fase especí-
fica, en el caso de que accedan a través 
de la prueba de acceso a las enseñanzas 
universitarias  oficiales  de  Grado  para 
quienes  se  encuentren  en  posesión  del 
título  de  Bachiller  o  equivalente,  o  una 
nota de 6,50 puntos en la prueba o en la 
enseñanza que les permita el acceso a la 
Universidad en otro caso.

2.. Para  obtener,  en  las  condiciones  pre-
vistas en este real decreto, la beca de ma-
trícula  como  único  componente,  la  pun-
tuación a que se refiere el párrafo anterior 
será de 5,50 puntos.

3.. Para obtener, en las condiciones pre-
vistas en este real decreto, las cuantías a 
que se refieren los párrafos a), b) y c) del 
apartado 1, y el apartado 2 del artículo 
9, los solicitantes de segundos y posterio-
res  cursos  de  enseñanzas  universitarias 
deberán  haber  superado  en  los  últimos 
estudios cursados los siguientes porcen-
tajes de los créditos matriculados:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar

Artes y Humanidades 100

Ciencias 100

Ciencias Sociales y Jurídicas 100

Ciencias de la Salud 100

Enseñanzas técnicas 85

(*). Artículo totalmente modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013
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Alternativamente,  los  solicitantes de  se-
gundos y posteriores cursos que no supe-
ren el porcentaje de créditos establecido 
en  el  párrafo  anterior  podrán  también 
obtener  las  cuantías  mencionadas  en  el 

párrafo  anterior  si  acreditan  haber  su-
perado en los últimos estudios cursados 
los  siguientes  porcentajes  de  créditos  y 
haber alcanzado las siguientes notas me-
dias de las asignaturas superadas:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar

Artes y Humanidades 90

Ciencias 65

Ciencias Sociales y Jurídicas 90

Ciencias de la Salud 80

Enseñanzas técnicas 65

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos  
a superar

Nota media en las asignaturas 
superadas

Artes y Humanidades 90 6,50 puntos

Ciencias 80 6,00 puntos

Ciencias Sociales y Jurídicas 90 6,50 puntos

Ciencias de la Salud 80 6,50 puntos

Enseñanzas técnicas 65 6,00 puntos

4.  Para obtener, en las condiciones pre-
vistas  en  este  real  decreto,  la  beca  de 
matrícula  como  único  componente,  los 
solicitantes  de  segundos  y  posteriores 

cursos deberán acreditar haber supera-
do en  los últimos estudios cursados  los 
siguientes  porcentajes  de  los  créditos 
matriculados:

5.. En  todo  caso,  el  número  mínimo  de 
créditos en que debió estar matriculado 
el solicitante en el curso anterior a aquél 
para el que solicita la beca, será el que, 
para cada caso, se  indica en el artículo 
anterior.

6.  En el caso de haberse matriculado en 
un número de créditos superior al mínimo, 
todos ellos,  incluso  los de  libre elección, 

serán tenidos en cuenta para la valoración 
de los requisitos académicos establecidos 
en el presente real decreto.

Artículo 24. Número de años con con-
dición de becario.

1.. Se.podrá.disfrutar.de.beca.durante.un.
año.más.de.los.establecidos.en.el.plan.de.
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estudios..No.obstante.este.plazo.será.de.
dos.años.para.quienes.cursen.estudios.de.
enseñanzas.técnicas.

2.. Quienes  opten  por  la  matrícula  par-
cial (*).y.quienes.cursen. la. totalidad.de.
sus.estudios.de.grado.en.universidades.no.
presenciales.podrán.disfrutar.de.la.condi-
ción.de.becario.durante.un.año.más.de.lo.
establecido.en.el.párrafo.anterior.

3.. En. el. caso. de. alumnos. que. realicen.
el.curso.de.preparación.para.el.acceso.a.
la.universidad.de.mayores.de.veinticinco.
años,.en.universidades.que.impartan.ense-
ñanzas.no.presenciales,.la.ayuda.se.conce-
derá.para.un.único.curso.académico.

4.. Cuando. se. produzca. un. cambio. de.
estudios. universitarios. cursados. total. o.
parcialmente. con. condición. de. becario,.
no.podrá.obtenerse.ninguna.beca.en. los.
nuevos. estudios. hasta. que. el  solicitante 
haya quedado matriculado de, al menos, 
treinta  créditos  más  de  los  que  hubiera 
cursado con beca en  los  estudios aban-
donados.

Cuando  los  referidos  créditos  adiciona-
les estuvieran comprendidos entre treinta 
y cincuenta y nueve, se considerará ma-
trícula  parcial.  Cuando  dichos  créditos 
adicionales fueran, al menos, sesenta, se 
considerará matrícula completa.

A estos exclusivos efectos se  tendrán en 
cuenta  los  créditos  convalidados,  reco-
nocidos, adaptados y transferidos (**)

5.. En.el.supuesto.de.cambio.de.estudios.
cursados.totalmente.sin.condición.de.be-
cario,.se.considerará.a.estos.efectos.como.
rendimiento.académico.que.debe.cumplir.
el. solicitante. para. obtener. beca. en. los.
nuevos. estudios,. el. requisito. académico.
que.hubiera.debido.obtener.en.el.último.
curso. de. los. estudios. abandonados,. con.
excepción.de.los.alumnos.que.concurran.
a.mejorar.la.nota.de.la.prueba.de.acceso.
a.la.universidad.que.podrán.hacer.uso.de.
esta.última.calificación.

6.. No. se. considerarán. cambios. de. es-
tudios. las. adaptaciones. a. nuevos. planes.
de. las.mismas.enseñanzas,.debiendo,.en.
todo.caso,.el.alumno.cumplir.los.requisi-
tos.académicos.establecidos.con.carácter.
general.

Artículo 25. Supuestos de aprovecha-
miento académico excepcional.

Se.entenderá.que.cumplen.los.requisitos.
académicos. los. alumnos. que. tengan. un.
excepcional. aprovechamiento. académi-
co.

Para. determinar. si. existe. excepcional.
aprovechamiento.del.alumno.se.calcula-
rá. el. incremento. porcentual. de. créditos.
matriculados.sobre.el.número.mínimo.de.
los.mismos. a. cuya.matriculación.obliga.
el.artículo.22.

El  porcentaje  de  créditos  a  superar  es-
tablecido en el artículo 23 para obtener 

(*). Expresión modificada por el R.D. 922/2009.
(**). Párrafo modificado por  la Disposición Final Segunda de los   R.D. 472/2014, de 13 de junio y 
293/2016.
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beca o ayuda se determinará en estos ca-
sos  mediante  la  siguiente  ecuación  ma-
temática:

85 –Y/10 ó bien 65 – (Y/10)

Para  enseñanzas  técnicas,  dependiendo 
de que el solicitante se acoja a la primera 
o a la segunda de las opciones señaladas 
en el apartado 3 del artículo 23.

100 – (Y/10) ó bien 80 – (Y/10)

Para  las  enseñanzas  universitarias  ads-
critas  a  las  ramas  de  conocimiento  de 
Ciencias  y  de  Ciencias  de  la  Salud  de-
pendiendo de que el solicitante se acoja a 
la primera o a la segunda de las opciones 
señaladas  en  el  apartado 3 del artículo 
23.

100 – (Y/10) ó bien 90 – (Y/10)

Para  las  enseñanzas  universitarias  ads-
critas  a  las  ramas  de  conocimiento  de 
Artes y Humanidades y de Ciencias So-
ciales y Jurídicas dependiendo de que el 
solicitante  se acoja a  la primera o a  la 
segunda de las opciones señaladas en el 
apartado 3 del artículo 23.

Y es el incremento porcentual de créditos 
matriculados sobre el número mínimo de 
los mismos a cuya matriculación obliga 
el artículo 22. (*)

Sección 3.ª Requisitos académicos en 
enseñanzas universitarias conducentes 
al título oficial de Máster universitario

Artículo 26. Matriculación. (**)

Para.obtener.beca.en.los.estudios.condu-
centes.a.la.obtención.de.un.título.oficial.
de.Máster.Universitario.será.preciso.que.
el.solicitante.sea.admitido.y.se.matricule,.
en.el.curso.para.el.que.solicita.la.beca,.de.
un.mínimo.de.60.créditos.

No  obstante,  podrán  obtener  también 
beca o ayuda los alumnos que se matri-
culen de entre 30 y 59 créditos en el cur-
so académico que deberán aprobar en su 
totalidad  para  obtenerla  en  el  siguiente 
curso. En este caso, serán de aplicación 
las siguientes reglas:

a)  Quienes opten por  la matrícula par-
cial,  y  no  se  matriculen  de  todos  aque-
llos créditos de los que les fuera posible 
podrán  obtener  únicamente  la  cuantía 
variable mínima y la beca de matrícula.

b)  Párrafo suprimido por la Disposición 
Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 
de junio.

c)  En aquellos casos en los que, en virtud 
de la normativa propia de la Universidad, 
resulte limitado el número de créditos en 
que pueda quedar matriculado el alumno, 
éste podrá obtener todas las cuantías que 
le correspondan si se matricula en todos 
aquellos créditos en los que le sea posible. 

(*). Párrafos modificados por la Disposición Final Segunda del R.D.1000/2012 y posteriormente por la 
Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
(**). Este artículo fue modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 557/2010 y posteriormen-
te  por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013. El apartado e) fue además modificado por la 
Disposición Final Segunda del R.D. 595/2015.
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Si dichos créditos se cursan en un cuatri-
mestre/semestre, la cuantía de la beca que 
les corresponderá será la beca de matrí-
cula, la cuantía variable mínima y el cin-
cuenta por ciento de  las demás cuantías 
que le hubiesen correspondido. En el su-
puesto de que el alumno se matricule tam-
bién en el segundo cuatrimestre/semestre 
correspondiente  al  curso  académico,  se 
completará la cuantía de la beca hasta el 
total que le hubiese correspondido.

d)  El  número  mínimo  de  créditos  fija-
do  en  los  párrafos  anteriores  en  que  el 
alumno  debe  quedar  matriculado  en  el 
curso para el que solicita la beca o ayu-
da no será exigible, por una sola vez, en 
el  caso  de  los  alumnos  a  los  que,  para 
finalizar sus estudios, les reste un número 
de créditos inferior a dicho número míni-
mo, siempre que no haya disfrutado de la 
condición  de  becario  durante  más  años 
de los previstos en el artículo 29.

e)  Las  asignaturas  o  créditos  reconoci-
dos, convalidados, adaptados y transferi-
dos no se tendrán en cuenta a efectos del 
cumplimiento de los requisitos académi-
cos establecidos en este real decreto.

No obstante lo anterior, las mencionadas 
asignaturas  o  créditos  computarán,  de 
acuerdo con lo establecido en la convo-
catoria correspondiente, a los solos efec-
tos del cálculo de la nota media obtenida 
en la titulación que da acceso al primer 
curso de Máster.

En.el.caso.de.matricularse.en.un.número.
de. créditos. superior. al. mínimo. exigido.
todos.ellos.serán. tenidos.en.cuenta.para.

la.valoración.del.rendimiento.académico.
del.solicitante.

Artículo 27. Nota media.

1.. Los  estudiantes  de  primer  curso  de 
Másteres  que  habiliten  o  que  sean  con-
dición necesaria para el ejercicio de una 
profesión  regulada  deberán  acreditar 
una nota media de 6,50 puntos en los es-
tudios previos que les dan acceso al Más-
ter.  En  los  restantes  estudios  de  Máster 
dicha nota media será de 7,00 puntos. A 
estos efectos, las notas medias proceden-
tes de estudios de enseñanzas técnicas se 
multiplicarán por el coeficiente 1,17.

Los  estudiantes  de  segundo  curso  de 
Másteres que habiliten o sean condición 
necesaria  para  el  ejercicio  de  una  pro-
fesión  regulada  deberán  acreditar  una 
nota media de 6,50 puntos en primer cur-
so.  En  los  restantes  estudios  de  Máster 
dicha nota media será de 7,00 puntos. En 
ambos casos se requerirá haber supera-
do la totalidad de los créditos del primer 
curso (*)

2..Para.el. cómputo.de. la.nota.media,. la.
puntuación. obtenida. en. cada. una. de. las.
asignaturas. se. ponderará. en. función. del.
número. de. créditos. que. la. integren,. de.
acuerdo.con.la.siguiente.fórmula:

	 P	3	NCa
V	=	—————

	 NCt

V.=.valor.resultante.de.la.ponderación.de.la.nota.
media.obtenida.en.cada.asignatura.

P.=.puntuación.de.cada.asignatura.

(*). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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NCa.=.número.de.créditos.que.integran.la.asig-
natura.

NCt. =. número. de. créditos. matriculados. y/o.
cursados. en. el/los. curso/s. académico. que. se.
barema/n.y.que.tengan.la.consideración.de.com-
putables.

En.el.caso.de.que.no.existan.calificacio-
nes.numéricas,. las.calificaciones.obteni-
das.en.las.distintas.materias.se.computa-
rán.según.el.siguiente.baremo:

Mención.de.Matrícula.de.Honor:.10.pun-
tos.

Sobresaliente:.9.puntos.

Notable:.7,5.puntos.

Aprobado.o.apto:.5,5.puntos.

Artículo 28. Carga lectiva superada.

En.los.casos.en.que.el.número.de.créditos.
a.superar.para.la.obtención.del.título.ofi-
cial.de.Máster.Universitario.sea.superior.
a.60,.la.continuación.de.la.condición.de.
becario.en.un.segundo.año.exigirá.haber.
superado.todos.los.créditos.de.que.se.hu-
biera.matriculado.en.el.primer.año.y.que-
dar.matriculado.en.todos.los.créditos.que.
resten.para.obtener.la.titulación.

Artículo 29. Número de años con con-
dición de becario. (*)

1.. Podrá  disfrutarse  de  beca  para  los 
estudios  conducentes  al  título  oficial  de 

máster universitario durante los años de 
que conste el plan de estudios.

2.. En los supuestos de matrícula parcial, 
podrán disfrutarse las becas y ayudas al 
estudio durante un año más de lo indica-
do en el apartado anterior.

Sección 4.ª Requisitos académicos para 
enseñanzas artísticas superiores y otros 

estudios superiores

Artículo 30. Matriculación. (**)

En los estudios superiores no integrados 
en la universidad organizados por crédi-
tos,  los  requisitos  académicos  exigibles 
para la obtención de beca o ayuda serán 
los establecidos en este real decreto para 
los estudiantes universitarios del área de 
Artes y Humanidades.

En  los  citados  estudios  superiores no  in-
tegrados en  la universidad y organizados 
por  cursos  académicos  se  requerirá,  a 
efectos de  la obtención de beca o ayuda, 
que el solicitante se matricule por cursos 
completos. Este requisito no será exigible, 
por una sola vez, cuando al solicitante le 
reste un número menor de créditos o asig-
naturas para finalizar sus estudios, en cuyo 
caso deberán matricularse de todos ellos.

Artículo 31. (Sin contenido por la modi-
ficación efectuada por Disposición Final 
Segunda del R.D. 609/2013)

(*). Artículo modificado por el R.D. 922/2009  y posteriormente por la Disposición Final Segunda del 
R.D. 472/2014, de 13 de junio.
(**). Artículo modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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Artículo 32. (Sin contenido por la modi-
ficación efectuada por Disposición Final 
Segunda del R.D. 609/2013) 

CAPÍTULO.IV

Principios, condiciones de revocación 
y reintegro e incompatibilidades

Artículo 33. Principios y criterios de 
prioridad.

1.. La. gestión. de. las. becas. y. ayudas. al.
estudio.se.realizará.conforme.a.los.prin-
cipios.de.publicidad,.eficacia.y.eficiencia..

2.. Para garantizar la eficacia en el cum-
plimiento  de  los  objetivos  a  que  se  di-
rigen  las  becas  y  ayudas  al  estudio  de 
carácter  general,  la  beca  de  matrícula, 
la beca básica, las cuantías ligadas a la 
residencia y a la renta, la cuantía varia-
ble mínima y las cuantías adicionales se 
concederán a medida que se formulen las 
correspondientes propuestas parciales de 
concesión. La cuantía variable se conce-
derá como se indica en el artículo 9.2 de 
este real decreto. (*)

3.. Tendrán.preferencia.para.la.adjudica-
ción.de.las.ayudas.para.la.adquisición.de.
libros.de.texto.y.material.didáctico.com-
plementario.en.los.niveles.gratuitos.de.la.
enseñanza.los.solicitantes.que.la.hubieran.
disfrutado. el. año. anterior.. Las. restantes.
ayudas.se.adjudicarán.por.orden.inverso.
de.magnitud.de.la.renta.per.cápita.de.la.
familia.del.solicitante.

Artículo 34. Pagos anticipados y abo-
nos a cuenta.

Las.becas.y.ayudas.al.estudio.podrán.ser.
objeto.de.pago.anticipado,.entregándose.
los.fondos.con.carácter.previo.a.la.reali-
zación.de.la.actividad.subvencionada.

Asimismo. podrán. realizarse. abonos. a.
cuenta.atendiendo.al. ritmo.de.ejecución.
de.las.actuaciones.subvencionadas.

La.concesión.de.becas.y.ayudas.al.estu-
dio.no.requerirá.la.constitución.de.medi-
das. de. garantía. a. favor. del. órgano. con-
cedente.

Los. pagos. de. las. becas. y. ayudas. al. es-
tudio. podrán. efectuarse. directamente. al.
beneficiario.o.a.través.de.entidades.cola-
boradoras.

Artículo 35. Obligaciones de los bene-
ficiarios.

1.. Son.obligaciones.de. los.beneficiarios.
de.becas.o.ayudas.al.estudio,.además.de.
las.que.establezca.la.respectiva.convoca-
toria,.las.siguientes:

a). Destinar la beca o ayuda a la finali-
dad  para  la  que  se  concede,  entendién-
dose por tal la matriculación, asistencia 
a clase, presentación a exámenes, abono, 
en  su  caso,  de  los  gastos  para  los  que 
se hubiere concedido, así como  la pres-
tación  del  servicio  o  realización  de  la 
práctica  que  hayan  motivado  su  conce-
sión. Los beneficiarios de dichas becas, 
deberán, además, superar como mínimo 

(*). Artículo modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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el 50% de  los créditos o asignaturas en 
que se hubieran matriculado, con excep-
ción de los becarios de enseñanzas uni-
versitarias de las ramas de Ciencias y de 
Enseñanzas Técnicas que deberán apro-
bar, como mínimo, el 40 por ciento de los 
mismos. El  incumplimiento de  esta últi-
ma  obligación  comportará  el  reintegro 
de todos los componentes de la beca con 
excepción de la beca de matrícula..(*)

b). Acreditar. ante. la. entidad. concedente.
el.cumplimiento.de.los.requisitos.básicos.
establecidos.en.este.real.decreto.así.como.
los.que.fijen.las.Administraciones.educa-
tivas. en. las. convocatorias. propias. de. la.
beca.o.ayuda.de.que.se.trate.

c). Someterse.a. las.actuaciones.de.com-
probación. necesarias,. aportando. cuanta.
información.les.sea.requerida.en.el.ejer-
cicio.de.las.citadas.actuaciones.

d). Declarar,. específicamente. en. los. su-
puestos.de.cambio.de.estudios.o.de.cen-
tro.docente,.el.hecho.de.haber.sido.beca-
rio.en.años.anteriores.

e). Poner. en. conocimiento.de. la. entidad.
concedente. la. anulación. de. la. matrícu-
la. así. como.cualquier.otra. alteración.de.
las.condiciones.tenidas.en.cuenta.para.la.
concesión.

f). Proceder.al.reintegro.de.los.fondos.en.
los.casos.previstos.en.este.real.decreto.

2.. El. incumplimiento. de. cualquiera. de.
estas.obligaciones.será.causa.de.reintegro.
de.la.beca.o.ayuda.al.estudio.

Artículo 36. Reintegro.

1.. Las. adjudicaciones. de. todo. tipo. de.
becas.y.ayudas.al.estudio.podrán.ser.re-
visadas.administrativamente.cuando.con-
curra. en. su. concesión. alguna. causa. de.
reintegro. o. se. hubiese. producido. algún.
error.material,.aritmético.o.de.hecho.

2.. Cuando.el. reintegro.derive.de.un. in-
cumplimiento.de.los.requisitos.exigibles,.
el.interés.de.demora.se.devengará.desde.
el.momento.del.pago.de.la.beca.o.ayuda.
hasta.la.fecha.en.que.se.acuerde.la.proce-
dencia.del.reintegro..Cuando.el.reintegro.
derive.de.algún.error.material,.aritmético.
o.de.hecho.de. la.Administración.conce-
dente,.el.interés.de.demora.se.devengará.
desde.el.momento.en.que.se.notifique.la.
procedencia.del.mismo.

3.. Atendiendo.a.la.naturaleza.de.la.sub-
vención. concedida. y. a. la. graduación.
del. incumplimiento. de. las. condiciones.
impuestas. con. motivo. de. su. concesión,.
se. ponderará. tanto. el. importe. como. los.
componentes.de.la.beca.o.ayuda.al.estu-
dio.a.reintegrar.

4.. Las. renuncias.por.parte.de. los.bene-
ficiarios.a.las.becas.o.ayudas.concedidas.
darán.lugar.a.su.reintegro.inmediato.

5.. En.el.caso.de.que,.como.consecuencia.
de. actuaciones. seguidas. conforme. a. los.
apartados. anteriores,. deban. reintegrarse.
becas. o. ayudas. convocadas. con. un. nú-
mero.predeterminado.de.beneficiarios,.el.
reintegro. se. efectuará. a. favor. de. la.Ad-
ministración.educativa.que.hubiera.con-

(*). Apartado modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 1000/2012 y posteriormente por 
la Disposición Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 de junio.
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cedido.la.beca..En.los.restantes.casos,.el.
reintegro.se.efectuará.a.favor.del.Tesoro.
Público.del.Estado.

Artículo 37. Verificación.

En. cumplimiento. de. lo. dispuesto. en. el.
artículo.86.2,.Séptima.de.la.Ley.47/2003,.
de.26.de.noviembre,.General.Presupues-
taria,.las.Administraciones.educativas.lle-
varán.a.cabo. las.actuaciones.que.asegu-
ren. la.correcta. inversión.de. los.recursos.
presupuestarios.destinados.a.becas.y.ayu-
das.al.estudio.estableciendo.los.procedi-
mientos.de.verificación.y.comprobación.
que.consideren.adecuados.

Artículo 38. Incompatibilidades.

Las becas y ayudas al estudio reguladas 
en este real decreto serán incompatibles 
con  cualesquiera  otros  beneficios  de  la 
misma naturaleza y finalidad,  salvo que 
el  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y 
Deporte declare la compatibilidad en ca-
sos suficientemente motivados. (*)

CAPÍTULO.V

Régimen de las becas y ayudas 
territorializadas

Artículo 39. Becas convocadas con nú-
mero predeterminado de beneficiarios.

1.. Las.asignaciones.de. los.créditos.pre-
supuestarios.que.se.destinen.a.las.becas.y.

ayudas.que.se.convoquen.con.un.número.
predeterminado.de.beneficiarios.se.distri-
buirán.entre.las.comunidades.autónomas,.
de. acuerdo. con. lo.previsto. en. el. artícu-
lo. 86. de. la. Ley. 47/2003,. de. 26. de. no-
viembre,. General. Presupuestaria,. previo.
acuerdo. de. la. Conferencia. Sectorial. de.
Educación. o. de. la. Conferencia. General.
de.Política.Universitaria..Dicho.acuerdo.
incluirá. los. criterios. objetivos. de. distri-
bución.y,.en.su.caso,.su.ponderación.así.
como. la. cantidad. final. destinada. a. cada.
comunidad.autónoma.y.a.cada.una.de.es-
tas.convocatorias.de.becas.y.ayudas..Los.
compromisos.financieros.de.la.Adminis-
tración. General. del. Estado. respecto. de.
dicha. distribución. se. formalizarán. me-
diante.acuerdo.del.Consejo.de.Ministros.
que.será.publicado.en.el.«Boletín.Oficial.
del.Estado».

2.. Los. libramientos. a. las. comunidades.
autónomas.de.los.fondos.correspondien-
tes.a.las.becas.y.ayudas.que.se.convoquen.
con.un.número.predeterminado.de.bene-
ficiarios.se.efectuarán.conforme.a.las.si-
guientes.reglas:

a). Resueltas. las. convocatorias. del. cur-
so.anterior,.y.en.todo.caso,.en.el.primer.
mes.de.cada.curso.escolar,. se. librarán.a.
cada.comunidad.autónoma.las.cantidades.
del. presupuesto. corriente. no. invertidas.
en. dichas. convocatorias. de. acuerdo. con.
el.porcentaje.de.participación.que.hayan.
acordado. la. Conferencia. Sectorial. de.
Educación. o. la. Conferencia. General. de.
Política.Universitaria.

b). En.el.segundo.trimestre.del.curso.es-
colar. se. librará. la.diferencia.hasta.com-

(*). Artículo modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 1000/2012.
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pletar. la. cantidad. final. acordada. para.
cada.Comunidad.Autónoma.

Artículo 40. Becas convocadas sin nú-
mero predeterminado de beneficiarios.

1.. Con. cargo. a. las. partidas. presupues-
tarias.que.se.destinen.a.las.demás.becas.
y. ayudas. al. estudio. territorializadas. se.
librará. a. las. comunidades. autónomas.
el.cien.por.cien.del.coste.de.las.becas.y.
ayudas.que.se.concedan.de.conformidad.
con.la.normativa.básica.y.que.no.superen.
el.umbral. inferior.del. intervalo.a.que.se.
refiere. la. disposición. adicional. primera..
Asimismo. se. librará. a. las. comunidades.
autónomas.el.porcentaje.de.financiación.
que. corresponda. al. Estado. del. coste. de.
las. becas. y. ayudas. que. se. concedan. de.
conformidad. con. la. normativa. básica. y.
dentro. del. intervalo. a. que. se. refiere. la.
disposición.adicional.primera.

2.. Los. libramientos. a. las. comunidades.
autónomas.de.los.fondos.correspondien-
tes. a. estas. becas. y. ayudas. al. estudio. se.
llevarán.a.cabo.conforme.a.las.siguientes.
reglas:.

a). Resueltas. las. convocatorias. del. cur-
so.anterior,.y.en.todo.caso,.en.el.primer.
mes. de. cada. curso. escolar,. se. distribui-
rán. entre. las. comunidades. autónomas.
las. cantidades. del. presupuesto. corriente.
no.invertidas.en.dichas.convocatorias,.de.
acuerdo.con.la.media.de.participación.en.
las. respectivas. convocatorias. que. haya.
correspondido.a.cada.comunidad.autóno-
ma.en.los.últimos.dos.años.académicos.

En. caso. de. convocarse. nuevas. modali-
dades. de. becas. o. ayudas. al. estudio,. la.

distribución. a. que. se. refiere. el. párrafo.
anterior. se. efectuará. de. acuerdo. con. la.
media.de.participación.de.cada.comuni-
dad.autónoma.en.el.conjunto.de.las.becas.
y.ayudas.dirigidas.a.las.correspondientes.
enseñanzas.

b). En.el.segundo.trimestre.de.cada.curso.
escolar.se.distribuirá.el.ochenta.por.cien-
to.de.la.cantidad.restante.para.completar.
el.importe.calculado.conforme.al.criterio.
establecido.en.el.apartado.a).

c). No  más  tarde  del  mes  de  marzo  de 
cada año,  las Comunidades Autónomas 
remitirán  al  Ministerio  de  Educación, 
Cultura  y  Deporte  el  estado  compren-
sivo  de  las  obligaciones  reconocidas  y 
de los pagos realizados con cargo a los 
libramientos  que  hasta  esa  fecha  haya 
efectuado  el  Departamento  con  car-
go  a  ambos  ejercicios,  en  los  términos 
recogidos  en  la  Ley  47/2003,  de  26  de 
noviembre, General Presupuestaria, di-
ferenciando las becas y ayudas que son 
objeto de financiación estatal de aque-
llas  otras  que  se  concedan  en  régimen 
de  cofinanciación.  Recibida  esta  docu-
mentación y, en todo caso, antes del mes 
de junio se liquidará a cada Comunidad 
Autónoma  el  importe  hasta  completar 
la financiación que corresponda al Es-
tado de las becas y ayudas concedidas, 
a excepción del importe reservado para 
compensar  las becas de matrícula, que 
se abonará una vez se reciba en el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Depor-
te  la  información de  las Universidades 
sobre  precios  públicos  devengados  por 
los  becarios  a  los  que  corresponda  la 
beca  de  matrícula,  sin  perjuicio  de  la 
posibilidad de realizar pagos a cuenta a 
las Universidades.
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Cuando  una  vez  liquidado  el  importe  a 
las  Comunidades  Autónomas  indica-
do  en  el  párrafo  anterior  sea  necesario 
completar la financiación por motivo de 
reclamaciones  o  recursos  estimados  in-
terpuestos  por  los  solicitantes  de  becas 
y ayudas al estudio o por cualquier otro 
motivo,  se  completará  la  financiación 
con el  importe necesario para cubrir  la 
concesión de las becas y ayudas al estu-
dio a los alumnos por el importe que les 
hubiera correspondido de haberles  con-
cedido dichas becas y ayudas en el mo-
mento de la concesión inicial, lo que en 
ningún  caso  modificará  las  cuantías  de 
las becas y ayudas ya concedidas al resto 
de alumnos.

El  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y 
Deporte  podrá  anticipar  a  las  Comuni-
dades Autónomas los importes indicados 
en  los  párrafos  b)  y  c)  anteriores  en  el 
primer trimestre del curso escolar. (*)

d)  En el caso de que las disponibilidades 
presupuestarias  permitan  la  concesión 
de la cuantía variable a que se refiere el 
artículo  9  el  Ministerio  de  Educación, 
Cultura  y  Deporte  procederá  a  la  dis-
tribución  de  dicha  cuantía  variable  uti-
lizando  la  fórmula prevista  en  el  citado 
artículo,  así  como  el  libramiento  de  las 
cantidades  resultantes  a  las  Comunida-
des Autónomas para su abono a los bene-
ficiarios. (**)

3.. (***)

Artículo 41. Administración competen-
te y publicidad.

1.. Antes.del.comienzo.de.cada.curso.es-
colar,.las.comunidades.autónomas.harán.
públicas. en. el. diario. oficial. correspon-
diente. las. convocatorias. de. las. becas. y.
ayudas.a.que.se.refiere.este.capítulo.

2.. Las. mencionadas. convocatorias. de.
las.comunidades.autónomas.y.las.notifi-
caciones. de. concesión. a. los. interesados.
deberán. especificar. las. becas. y. ayudas.
que.se.convoquen.y.concedan.con.cargo.
al.Programa.estatal.de.becas.y.ayudas.a.
estudiantes.del.Ministerio.de.Educación.
y.Ciencia.

3.. Dichas. becas. y. ayudas. se. solicitarán.
a. la.comunidad.autónoma.en.que.se.en-
cuentre. el. domicilio. familiar. del. intere-
sado.

4.. No. obstante. lo. anterior,. las. becas. y.
ayudas. para. cursar. estudios. no. presen-
ciales. se. solicitarán.a. la.Administración.
educativa.de.la.que.dependa.el.centro.que.
los.imparte.

Artículo 42. Adjudicación y pago de las 
becas y ayudas.

1.. Las.comunidades.autónomas.resolve-
rán.y.procederán.al.pago.de. las.becas.y.
ayudas. concedidas. de. conformidad. con.
lo.previsto.en.este. real.decreto.y.en.sus.
respectivas.convocatorias.

(*). Párrafo modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
(**). Párrafo introducido por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013, que asimismo suprime 
el anterior apartado 3 de este artículo.
(***). Apartado suprimido por la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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2.. En. el. caso. de. convocatorias. con. un.
número.prefijado.de.beneficiarios,.el.cos-
te.total.de.las.becas.y.ayudas.concedidas.
con.cargo.al.Programa.de.becas.y.ayudas.
a.estudiantes.del.Ministerio.de.Educación.
y.Ciencia.no.podrá.superar.el.importe.de.
crédito.atribuido.a.cada.comunidad.autó-
noma.para.la.convocatoria.de.que.se.trate.

3.. Terminado.el.proceso.de.adjudicación.
de.las.becas.y.ayudas,.las.administracio-
nes. educativas. y. las. universidades. veri-
ficarán,.al.menos,.un.3.por.ciento.de.las.
becas.y.ayudas.concedidas.

Disposición adicional primera. Ense-
ñanzas, cuantías y umbrales.

Previa.consulta.a.las.comunidades.autó-
nomas,. el.Gobierno.aprobará,. en.el.pri-
mer. trimestre. del. año,. un. real. decreto.
en.el.que.se.especificarán. los.siguientes.
extremos:

a). La.asignación.de.los.fondos.del.Pro-
grama.de.becas.y.ayudas.a.estudiantes.a.
cada. una. de. las. distintas. convocatorias.
cuando.éstas.tengan.un.número.predeter-
minado.de.beneficiarios.y,.en.su.caso,.los.
criterios.de.prioridad.

b). Las.enseñanzas.para.las.que.se.conce-
derán.las.becas.y.ayudas.al.estudio.

c). Las. cuantías. de. los. componentes. y.
modalidades.de. las.becas.o.ayudas.para.
cada.una.de.las.enseñanzas.

d). Los.umbrales.de. renta.y.de.patrimo-
nio. familiar. para. la. obtención. de. cada.
uno. de. los. componentes. de. las. becas. o.
ayudas.al.estudio,.así.como.el.importe.de.

las.deducciones.que.deban.practicarse.so-
bre.la.renta.o.el.porcentaje.de.valoración.
del.patrimonio,.en.su.caso.

e). Los.requisitos,.condiciones.socioeco-
nómicas. u. otros. factores. precisos. para.
asegurar.la.igualdad.en.el.acceso.a.las.ci-
tadas.becas.y.ayudas.al.estudio.en.todo.el.
territorio..A.estos.efectos,.alguno.de.los.
umbrales.podrá.establecerse.en.forma.de.
intervalo,.siendo.en.ese.caso.financiadas.
por. el. Ministerio. de. Educación. y. Cien-
cia.las.becas.y.ayudas.sujetas.al.extremo.
inferior. del. mismo. y. objeto. de. cofinan-
ciación. entre. éste. y. la. correspondiente.
comunidad.autónoma.las.becas.y.ayudas.
otorgadas. a. los. interesados. que. se. en-
cuentren.dentro.del.intervalo.fijado.

Disposición adicional segunda. Conve-
nios.

El.Ministerio.de.Educación.y.Ciencia.y.
las.comunidades.autónomas.podrán.acor-
dar.la.realización.de.planes.y.programas.
conjuntos. para. otorgar. becas. o. ayudas..
La.iniciativa.se.acordará.en.el.ámbito.de.
la. Conferencia. Sectorial. de. Educación.
o. de. la. Conferencia. General. de. Política.
Universitaria.y.para.su.desarrollo.se.sus-
cribirán. convenios. de. colaboración. con.
las. comunidades. autónomas. correspon-
dientes.

Disposición adicional tercera. Bases de 
datos.

El. Ministerio. de. Educación. y. Ciencia.
mantendrá.la.base.de.datos.de.beneficia-
rios. de. becas. y. ayudas. al. estudio. a. que.
se. refiere. este. real. decreto. y. velará. por.

becas2016-17.indd   36 11/10/16   10:56



37

su.conservación.actualizada,.al.objeto.del.
control.parlamentario.del. crédito.y.para.
dar. cumplimiento.a. las. resoluciones.del.
Tribunal.de.Cuentas.en.materia.de.becas.
y.ayudas.al.estudio.así.como.para.mante-
ner.la.estadística.para.fines.estatales.

Las. Administraciones. educativas. y. las.
Universidades.remitirán.al.Ministerio.de.
Educación.y.Ciencia. la. información.ne-
cesaria.a.estos.efectos.en.un.plazo.máxi-
mo.de.tres.meses.desde.el.cierre.de.cada.
convocatoria.

Del.mismo.modo,.la.Administración.del.
Estado.facilitará.a.las.comunidades.autó-
nomas. cuantos. datos. sean. precisos. para.
los.fines.que.les.son.propios.

Disposición adicional cuarta. Reales 
decretos de traspasos.

1.. El. traspaso.del.pleno.ejercicio.de. las.
competencias.a.cada.comunidad.autóno-
ma.en.los.términos.previstos.en.este.real.
decreto.se.producirá.a.partir.de.la.fecha.
señalada. en. el.Acuerdo. de. la. Comisión.
Mixta.por.el.que. se.apruebe.el. traspaso.
de.las.funciones,.medios.y.servicios.ne-
cesarios. para. la. asunción. de. estas. com-
petencias.

2.. En.tanto.no.se.apruebe.dicho.traspaso,.
las. referencias. efectuadas. en. los. artícu-
los.40,.41.y.42.de.este.real.decreto.a. la.
Comunidad. o. comunidades. autónomas.
deben.entenderse.realizadas.al.Ministerio.
de.Educación.y.Ciencia.

Disposición transitoria primera (*). En-
señanzas universitarias.

En.tanto.se.sigan.impartiendo.los.estudios.
conducentes.al.título.de.Licenciado,.Inge-
niero,. Arquitecto,. Diplomado,. Maestro,.
Ingeniero.Técnico.y.Arquitecto.Técnico,.
podrán.concederse.becas.a.los.estudiantes.
que.estén.cursando.dichos.estudios.con-
forme.a.lo.dispuesto.en.este.real.decreto.y.
en.los.siguientes.apartados:

1.. Se. requerirá. que. el. solicitante. quede.
matriculado. en. el. curso. para. el. que. so-
licita.la.beca,.como.mínimo,.del.número.
de.créditos.que.resulte.de.dividir.el.total.
de. los. que. integran. el. plan. de. estudios,.
excepción.hecha.de.los.de.libre.elección,.
entre. el. número. de. años. que. lo. com-
pongan..En. todo.caso,.dicho.número.de.
años.deberá.ajustarse.a.lo.establecido.en.
el.Real.Decreto.1497/1987.de.27.de.no-
viembre. (B.O.E.. de. 14. de. diciembre). y.
modificaciones.posteriores,.por.el.que.se.
establecen.directrices.generales.comunes.
de.los.planes.de.estudio.de.los.títulos.uni-
versitarios.de.carácter.oficial.y.validez.en.
todo.el.territorio.nacional.

2.. No obstante, podrán obtener también 
beca  los  alumnos  que  se  matriculen,  al 
menos, del 50 por ciento de los créditos 
establecidos en el apartado anterior. En 
este  caso,  serán  de  aplicación  las  si-
guientes reglas:

a)  Quienes opten por  la matrícula par-
cial,  y  no  se  matriculen  de  todos  aque-
llos créditos de los que les fuera posible 
podrán  obtener  únicamente  la  cuantía 

(*). Término modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 1000/2012.

becas2016-17.indd   37 11/10/16   10:56



38

variable  mínima  y  la  beca  de  matrícu-
la.  Para  obtener  la  beca  o  ayuda  en  el 
siguiente  curso  deberán  aprobar  la  to-
talidad  de  los  créditos  en  que  hubieran 
estado matriculados.

b)  Párrafo suprimido por la Disposición 
Final Segunda del R.D. 472/2014, de 13 
de junio.

c)  En aquellos casos en los que, en vir-
tud de la normativa propia de la Univer-
sidad, resulte limitado el número de cré-
ditos  en  que  pueda  quedar  matriculado 
el alumno, éste podrá obtener  todas  las 
cuantías que le correspondan si se matri-
cula en todos aquellos en los que le sea 
posible.  Si  dichos  créditos  se  cursan  en 
un  cuatrimestre/semestre,  la  cuantía  de 
la  beca  que  les  corresponderá  será  la 
beca  de  matrícula,  la  cuantía  variable 
mínima y el cincuenta por ciento de  las 
cantidades que le hubiesen correspondi-
do. En el  supuesto de que el alumno  se 
matricule también en el segundo cuatri-
mestre/semestre correspondiente al curso 
académico,  se completará  la cuantía de 
la beca hasta el total que le hubiese co-
rrespondido.

d)  El  número  mínimo  de  créditos  fija-
do  en  los  párrafos  anteriores  en  que  el 
alumno  debe  quedar  matriculado  en  el 
curso para el que solicita la beca o ayu-
da no será exigible, por una sola vez, en 
el  caso  de  los  alumnos  a  los  que,  para 
finalizar sus estudios, les reste un núme-
ro  de  créditos  inferior  a  dicho  número 
mínimo, siempre que no haya disfrutado 

de  la condición de becario durante más 
años de  los previstos en el apartado 13 
siguiente..(*)

3.. (Sin  contenido  por  la  modificación 
efectuada por Disposición Final Segunda 
del R.D. 557/2010).

4.. (Sin  contenido  por  la  modificación 
efectuada por Disposición Final Segunda 
del R.D. 557/2010).

5.. (Sin  contenido  por  la  modificación 
efectuada por Disposición Final Segunda 
del R.D. 557/2010).

6.. Los. créditos. convalidados. y. adapta-
dos.no.se.tendrán.en.cuenta.a.efectos.del.
cumplimiento.de.los.requisitos.académi-
cos.

7.. En.ningún.caso.entrarán.a.formar.par-
te. de. los. mínimos. a. que. se. refieren. los.
apartados.anteriores,.créditos.correspon-
dientes.a.distintas.especialidades.que.su-
peren.los.necesarios.para.la.obtención.del.
título.correspondiente.

8.. Para obtener, en las condiciones pre-
vistas en este real decreto, las cuantías a 
que se refieren los párrafos a), b) y c) del 
apartado 1, y el apartado 2 del artículo 
9, se requerirá que el solicitante haya su-
perado en el curso anterior a aquel para 
el que solicita la beca o ayuda el 100% 
de los créditos matriculados si se trata de 
estudios de las Áreas de Artes y Humani-
dades, de Ciencias Sociales y Jurídicas, 
Ciencias y Ciencias de la Salud, y el 85% 

(*). Párrafo modificado por la Disposición Final Segunda del R.D. 557/2010 y posteriormente por la 
Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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en  el  caso  de  enseñanzas  de  Ingeniería 
Arquitectura.

Alternativamente, los solicitantes que no 
superen el porcentaje de créditos estable-
cido en el párrafo anterior podrán tam-

bién  obtener  las  cuantías  mencionadas 
en el párrafo anterior si acreditan haber 
superado  en  los  últimos  estudios  cursa-
dos los siguientes porcentajes de créditos 
y  haber  alcanzado  las  siguientes  notas 
medias de las asignaturas superadas:

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos  
a superar

Nota media en las 
asignaturas superadas

Artes y Humanidades 90 6,50 puntos

Ciencias 80 6,00 puntos

Ciencias Sociales y Jurídicas 90 6,50 puntos

Ciencias de la Salud 80 6,50 puntos

Enseñanzas técnicas 65 6,00 puntos

Rama de conocimiento Porcentaje de créditos a superar

Artes y Humanidades 90

Ciencias 65

Ciencias Sociales y Jurídicas 90

Ciencias de la Salud 80

Enseñanzas técnicas 65

Para obtener, en  las condiciones previs-
tas en este real decreto, la beca de matrí-
cula como único componente, los solici-
tantes  de  segundos  y  posteriores  cursos 

deberán acreditar haber superado en los 
últimos estudios cursados  los  siguientes 
porcentajes de los créditos matriculados:

(*)

9.. En. todo. caso,. el. número. mínimo. de.
créditos. en. que. debió. estar. matriculado.
el.solicitante.en.el.curso.anterior.a.aquel.
para.el.que.solicita. la.beca,. será.el.que,.
para.cada.caso,.se.indica.en.los.apartados.
anteriores.

10.. En. todos. los. casos. en. que. existan.
cursos. con. el. carácter. de. selectivos. po-
drá. obtenerse. beca. durante. el. segundo.
año.que,.en.su.caso,.necesite.el.alumno.
para.superar.la.totalidad.del.curso,.siem-
pre.que.se.haya.superado. la.carga. lecti-
va.establecida.en.el. apartado.8.anterior..
Superados.en.dicho.segundo.curso,.todos.
los.créditos,.se.entenderá.que.el.alumno.

(*). Apartados modificados por la Disposición Final Segunda del R.D.1000/2012 y posteriormente por 
la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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cumple.el.requisito.académico.necesario.
para.obtener.beca.en.el.siguiente.curso.

11.. Para. obtener. beca. para. la. realiza-
ción. del. proyecto. de. fin. de. carrera. será.
preciso.haber.superado.todos.los.créditos.
del. plan. de. estudios,. habiendo. disfruta-
do. en. el. curso. inmediato. anterior. de. la.
condición.de.becario.de. la. convocatoria.
general.o.de.movilidad.del.Ministerio.de.
Educación.y.Ciencia..Además.se.requeri-
rá.que.éste.no.constituya.una.asignatura.
ordinaria.del.plan.de.estudios.o.se.realice.
simultáneamente.con.alguno.de. los.cur-
sos.de.la.carrera.

12..Se entenderá que cumplen los requi-
sitos  académicos  los  alumnos  que  ob-
tengan un excepcional aprovechamiento 
académico. Para determinar si existe ex-
cepcional  aprovechamiento  del  alumno 
se calculará el incremento porcentual de 
créditos  matriculados  sobre  el  número 
mínimo  de  los  mismos  a  cuya  matricu-
lación obliga  el  apartado 1 anterior. El 
porcentaje de créditos a superar en estos 
casos para obtener beca se determinará 
mediante  las  siguientes  fórmulas  mate-
máticas:

85 – (Y/10)  o bien 65 – (Y/10)

Para  enseñanzas  técnicas,  dependiendo 
de que el solicitante se acoja a la primera 
o a la segunda de las opciones señaladas 
en el apartado 8 anterior.

100 – (Y/10) o bien  80 – (Y/10)

Para  las  enseñanzas  universitarias  ads-
critas  a  las  ramas  de  conocimiento  de 
Ciencias  y  de  Ciencias  de  la  Salud  de-
pendiendo de que el solicitante se acoja 
a la primera o la segunda de las opciones 
señaladas en el apartado 8 anterior.

100 – (Y/10) o bien  90 – (Y/10)

Para  las  enseñanzas  universitarias  ads-
critas  a  las  ramas  de  conocimiento  de 
Artes y Humanidades y de Ciencias So-
ciales y Jurídicas, dependiendo de que el 
solicitante  se acoja a  la primera o a  la 
segunda de las opciones señaladas en el 
apartado 8 anterior.

Y es el incremento porcentual de créditos 
matriculados sobre el número mínimo de 
los mismos a cuya matriculación obliga 
el apartado 1 anterior..(*)

13.. a).Sólo.se.podrá.disfrutar.de.la.con-
dición.de.becario.durante.los.años.de.que.
conste.el.plan.de.estudios..Como.excep-
ción,. se. podrá. disfrutar. de. la. condición.
de.becario.durante.un.mayor.número.de.
años.a.los.determinados.en.el.correspon-
diente.plan.de.estudios.en.los.siguientes.
supuestos:

Enseñanzas.técnicas.de.primero.y.segun-
do.ciclo:.dos.años.más.de.los.establecidos.
en.el.plan.de.estudios.

Enseñanzas.técnicas.de.una.titulación.de.
sólo. primer. ciclo. o. enseñanzas. técnicas.
de.sólo.segundo.ciclo:.un.año.más.de.los.
establecidos.en.el.plan.de.estudios.

(*). Apartados modificados por la Disposición Final Segunda del R.D.1000/2012 y posteriormente por 
la Disposición Final Segunda del R.D. 609/2013.
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Resto. de. licenciaturas. universitarias:. un.
año.más.de.los.establecidos.en.el.plan.de.
estudios..

b). Los. alumnos. que. cursen. la. totalidad.
de.sus.estudios.universitarios.en.centros.
de. educación. a. distancia. podrán. disfru-
tar.de.la.condición.de.becario.durante.un.
año.más.de.los.previstos.en.los.apartados.
anteriores..

Disposición  transitoria  segunda.  Com-
pensación  a  las  universidades  por  la 
exención de matrícula. (*)

Cuando las Administraciones educativas 
no proporcionen los datos del coste eco-
nómico desagregado de cada una de las 
titulaciones  oficiales  ofertadas  por  sus 
universidades públicas, basado en la in-
formación proporcionada por su contabi-
lidad analítica, la parte del componente 
de matrícula que se financiará con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado 
se  determinará  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 7 
del Real Decreto Ley 14/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes de racionali-
zación del gasto educativo.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción normativa.

1.. Quedan. derogados. el. Real. Decreto.
2298/1983,.de.28.de.julio,.por.el.que.se.
regula. el. sistema. de. becas. y. otras. ayu-
das. al. estudio.de.carácter.personalizado.
(B.O.E.. de. 27. de. agosto. de. 1983). y. el.

Real.Decreto.1123/1985,.de.19.de.junio,.
sobre.pago.de.becas.y.ayudas.al.estudio.
concedidas. por. el. Ministerio. de. Educa-
ción. y. Ciencia. a. través. de. entidades. de.
crédito.(B.O.E..de.9.de.julio.de.1985).

2.. Asimismo,.quedan.derogadas.cuantas.
disposiciones.de.igual.o.inferior.rango.se.
opongan.a.lo.dispuesto.en.el.presente.real.
decreto.

Disposición final primera. Coordina-
ción de actuaciones.

El.Ministerio.de.Educación.y.Ciencia.y.
las.comunidades.autónomas.coordinarán.
sus.actuaciones.en. lo.que. respecta.a. las.
becas.y.ayudas.que.se.regulan.en.este.real.
decreto..Asimismo,.las.Administraciones.
educativas. competentes. podrán. acordar.
con.el.Ministerio.de.Educación.y.Ciencia.
las.medidas.de.apoyo.y.colaboración.que.
estimen.necesarias.

Disposición final segunda. Título com-
petencial y carácter de legislación bá-
sica.

Este. real. decreto. tiene. carácter. básico,.
dictándose.al.amparo.de. la.competencia.
exclusiva. atribuida. al. Estado. en. el. artí-
culo.149.1..30.ª.de.la.Constitución.Espa-
ñola.y.en.desarrollo.de.lo.dispuesto.en.el.
artículo.45.de.la.Ley.6/2001.Orgánica.de.
Universidades.en.la.redacción.dada.por.la.
Ley.Orgánica.4/2007,.de.12.de.abril.y.el.
artículo.83.de.la.Ley.Orgánica.de.Educa-
ción.. Se. exceptúan. del. referido. carácter.
básico. los. siguientes. preceptos:. artículo.

(*). Disposición añadida por la Disposición Final Segunda del R.D. 1000/2012 y posteriormente mo-
dificada por el R.D. 293/2016.
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12.último.párrafo,.artículo.33.2,.y.artícu-
lo.34.

Disposición final tercera. Desarrollo 
normativo.

Corresponde.al.Ministro.de.Educación.y.
Ciencia.dictar. las.normas.que. sean.pre-
cisas. para. la. aplicación. y. desarrollo. de.
lo. establecido.en.este. real.decreto. en.el.
ámbito.de.su.competencia.

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor.

El.presente.real.decreto.entrará.en.vigor.
el.día.siguiente.al.de.su.publicación.en.el.
«Boletín.Oficial.del.Estado».

Dado.en.Madrid,. el. 21.de.diciembre.de.
2007.

JUAN.CARLOS.R.

La Ministra de Educación y Ciencia,
MERCEDES.CABRERA.CALVO-SOTELO
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1.2.   REAL DECRETO 293/2016, DE 15 DE 
JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
UMBRALES DE RENTA Y PATRIMONIO 
FAMILIAR Y LAS CUANTÍAS DE LAS 
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO PARA 
EL CURSO 2016-2017, Y SE MODIFICA 
PARCIALMENTE EL REAL DECRETO 
1721/2007, DE 21 DE DICIEMBRE, POR 
EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
DE LAS BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
PERSONALIZADAS
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•  1.2.  REAL DECRETO 293/2016,

de 15 de julio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y 
las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2016-2017, y se modifica 
parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el 
régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

El.cumplimiento.del.deber.constitucional.
de.garantizar.la.igualdad.de.los.ciudada-
nos.en.el.acceso.a.la.educación.requiere.
la. remoción. de. cualquier. obstáculo. de.
naturaleza. socioeconómica. que. dificul-
te. o. impida. el. ejercicio.de. este. derecho.
fundamental.. Más. allá. de. la. educación.
básica,. las. prestaciones. educativas. pier-
den. las.notas.de.obligatoriedad.y/o.gra-
tuidad,.pero.la.garantía.constitucional.del.
derecho. a. la. educación. exige. que. nadie.
quede.excluido.del.acceso.a.la.enseñanza.
de.niveles.que.no.sean.obligatorios.o.gra-
tuitos.por.razones.socioeconómicas,.para.
lo.cual.es.preciso.establecer.mecanismos.
de. exención. de. tasas. y. precios. públicos.
o.de.compensación.de.estos.gastos.a.los.
beneficiarios,.a.través.de.becas.y.ayudas.
al.estudio..De.este.modo,.puede.inferirse.
que.el.Constituyente.fijó.la.obligación.de.
los.poderes.públicos.de.establecer.un.sis-
tema.de.becas.y.ayudas.para.garantizar.el.
derecho.de.todos.a.la.educación.

En. este. sentido,. el. legislador. ha. abor-
dado. estos. aspectos,. en. cumplimiento.
de. su. responsabilidad. contenida. en. el.
artículo. 81.1. de. la. Constitución. («de-
sarrollo. de. los. derechos. fundamentales.
y. de. las. libertades. públicas»),. en. el. ar-
tículo.6.3.h).de.la.Ley.Orgánica.8/1985,.
de. 3. de. julio,. reguladora. del. Derecho. a.
la.Educación,.en.el.artículo.45.de.la.Ley.

Orgánica.6/2001,.de.21.de.diciembre,.de.
Universidades,. y. en. el. artículo.83.de. la.
Ley.Orgánica.2/2006,.de.3.de.mayo,.de.
Educación..A.través.de.estas.disposicio-
nes.se.han.conformado.las.becas.y.ayudas.
en. la.enseñanza.posobligatoria.como.un.
elemento. esencial. del. derecho.a. la. edu-
cación.que.se.sustenta.en.un.doble.prin-
cipio:.Compensación.de. las.condiciones.
socioeconómicas. desfavorables. de. sus.
beneficiarios,.y.concesión.en.función.del.
aprovechamiento. y. rendimiento. escolar..
Finalmente.el.artículo.2.bis.3.e).de.la.Ley.
Orgánica.2/2006,.de.3.de.mayo,.de.Edu-
cación,.define.el.sistema.estatal.de.becas.
y.Ayudas.al.Estudio,.en.tanto.garantía.de.
la.igualdad.de.oportunidades.en.el.acceso.
a. la.educación,.como.uno.de. los. instru-
mentos.con.que.cuenta.el.sistema.educa-
tivo. español. para. la. consecución. de. los.
fines.previstos.en.su.artículo.2.

Por. otra. parte,. la. disposición. adicional.
novena.de.la.Ley.24/2005,.de.18.de.no-
viembre,.de. reforma.para.el. impulso.de.
la.productividad,.estableció.la.concesión.
directa.al.alumnado.de.estudios.reglados.
del. sistema. educativo,. tanto. universita-
rios.como.no.universitarios,.de.las.becas.
y.ayudas.al.estudio.que.se.convoquen.con.
cargo. a. los. presupuestos. del. Ministerio.
de.Educación.para. las.que.no.se.fije.un.
número.determinado.de.beneficiarios.
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En.este.marco. jurídico,. el.Real.Decreto.
1721/2007,. de. 21. de. diciembre,. por. el.
que.se.establece.el.régimen.de.las.becas.
y.ayudas.al.estudio.personalizadas,.deter-
mina.los.elementos.estructurales.básicos.
del.sistema:.las.modalidades.de.las.becas,.
las. condiciones. académicas. y. económi-
cas,. los. supuestos. de. incompatibilidad,.
revocación. y. reintegro. y. cuantos. requi-
sitos,. condiciones. socioeconómicas. u.
otros.factores.sean.precisos.para.asegurar.
la. igualdad.en.el.acceso.a. la.educación..
En.cualquier.caso,.se.difiere.a.un.real.de-
creto.anual.la.determinación.de.dos.pará-
metros.cuantitativos.que,.por.su.carácter.
coyuntural,. no. pueden. establecerse. con.
carácter.general:.Los.umbrales.de.renta.y.
patrimonio.cuya.superación.determina.la.
pérdida.del.derecho.a.la.obtención.de.la.
beca.o.ayuda,.y.el.importe.de.los.diferen-
tes.componentes.y.cuantías.de.las.becas.y.
ayudas.al.estudio.

Este.marco.jurídico.plasma.el.compromi-
so.con. la.dimensión. social.de. la. educa-
ción.y.con.una.política.de.becas.y.ayudas.
al. estudio. que. garantice. que. ningún. es-
tudiante. abandone. sus. estudios. posobli-
gatorios.por.motivos.económicos,.asegu-
rando.así.la.cohesión.social.y.la.igualdad.
de.oportunidades,.para.lo.que.se.ha.veni-
do. incrementando.el.esfuerzo.financiero.
pese.al.estricto.marco.de.contención.del.
gasto.público..Pero.además.de.cumplir.su.
función.de.asegurar.la.igualdad.de.opor-
tunidades.de.todos.aquellos.que,.teniendo.
vocación.y.aptitudes.para.el.estudio,.ca-
recen.de.los.medios.económicos.necesa-
rios.para.emprenderlos.o.continuarlos,.la.
política.de.becas.y.ayudas.al.estudio.debe.
ser.un.instrumento.de.estímulo.a.la.mejo-
ra.del.rendimiento.académico.de.los.estu-
diantes,.especialmente.de.los.estudiantes.

de.los.niveles.superiores.del.sistema.edu-
cativo,.como.ha.manifestado.el.Consejo.
de.Estado.en.diferentes.ocasiones.

A. estos. efectos,. en. el. curso. 2013-2014.
se. introdujeron. cambios. importantes. en.
el.sistema.de.becas.y.que.han.mostrado.
efectos. positivos. en. lo. que. se. refiere. al.
rendimiento. académico. de. los. estudian-
tes.en.general.y.de.los.estudiantes.beca-
rios.en.particular..Constatado.este.efecto,.
en. especial. entre. los. estudiantes. de. los.
niveles.superiores.del.sistema.educativo,.
procede. mantener. esta. vía. del. esfuerzo,.
la.responsabilidad.y.un.mejor.rendimien-
to.académico,.y.reforzar.así.la.equidad.y.
la. igualdad. de. oportunidades. para. con-
seguir. que. la. educación. contribuya. a. la.
promoción. social,. garantizando,. al. mis-
mo.tiempo,.la.mayor.eficiencia.de.los.im-
portantes.recursos.públicos.destinados.a.
la.política.de.becas.y.ayudas.al.estudio.

Así,. este. real. decreto. establece. para. el.
curso.académico.2016-2017.los.paráme-
tros. económicos. de. las. becas. y. ayudas.
al. estudio. del. Ministerio. de. Educación,.
Cultura.y.Deporte.y.fija.sus.cuantías,.así.
como.los.umbrales.de.patrimonio.y.renta.
familiar.por.encima.de.los.cuales.desapa-
rece.el.derecho.a.su.obtención,.al.tiempo.
que.viene.a.consolidar.el.modelo.de.becas.
implantado.en.el.curso.2013-2014,.man-
teniendo.las.modificaciones.introducidas.
en.cursos.posteriores.que.se.han.revela-
do. positivas,. como. la. nueva. regulación.
de. los. componentes. de. beca. destinados.
a. quienes. cursan. sus. estudios. en. moda-
lidad.no.presencial,.o.la.modulación.del.
porcentaje.de.créditos.que.resulta.preciso.
superar.para.considerar.que.la.beca.se.ha.
destinado.a.la.finalidad.para.la.que.se.ha.
concedido.
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Por. otra. parte,. el. Real. Decreto-ley.
14/2012,.de.20.abril,.de.medidas.urgen-
tes. de. racionalización. del. gasto. público.
en.el.ámbito.educativo,.determinó.en.su.
artículo. 7. el. modelo. de. financiación. de.
los. gastos. derivados. del. coste. del. com-
ponente. de. matrícula. de. los. estudiantes.
universitarios. beneficiarios. de. beca,. es-
tableciendo. un. régimen. transitorio. que.
sería. de. aplicación. hasta. que. todas. las.
Universidades.hubieran.implantado.siste-
mas.de.contabilidad.analítica..Dado.que.
dicho.sistema.no.se.ha.puesto.en.marcha.
todavía,.resulta.preciso.prorrogar.el.men-
cionado. modelo. transitorio. de. cálculo.
del.importe.de.la.financiación.que.deben.
aportar. los. presupuestos. generales. del.
Estado.a.la.compensación.de.la.exención.
de.matrícula.de.cada.becario.

Finalmente,. se. procede. a. modificar. el.
Real. Decreto. 1721/2007,. de. 21. de. di-
ciembre,. por. el. que. se. establece. el. ré-
gimen. de. las. becas. y. ayudas. al. estudio.
personalizadas.para.adaptarlo.a.la.recien-
te. sentencia. del.Tribunal. Constitucional.
dictada.en.el. conflicto.positivo.de. com-
petencia. número. 6975-2013,. en. lo. que.
se. refiere. a. la. asignación. de. la. cuantía.
variable.

El. contenido.de.este. real.decreto. se.en-
cuentra.dentro.de.los.límites.de.actuación.
que. establece. el. artículo.21.3.de. la.Ley.
del. Gobierno. y. es. conforme. a. la. Juris-
prudencia.del.Tribunal.Supremo.relativa.
al.mismo,.en.la.medida.en.que.los.ajus-
tes. administrativos. que. introduce. en. el.
procedimiento. de. concesión. de. becas. y.
ayudas.al.estudio.se.enmarcan.en.el.pro-
ceso.de.constante. revisión.de. la.gestión.
administrativa. con. objeto. de. mejorar. su.
calidad,.la.eficacia.y.eficiencia.de.las.ac-

tuaciones.de.los.poderes.públicos,.y.per-
siguiendo.en.todo.momento.hacer.cohe-
rente.el.sistema.de.becas.y.ayudas.con.la.
normativa. y. doctrina. constitucional. que.
en.el.mismo.ha.incidido.

Este. real. decreto. cuenta. con. informes.
favorables. del. Ministerio. de. Hacienda.
y. Administraciones. Públicas.. Ha. sido.
además.objeto.de.dictamen.del.Consejo.
Escolar.del.Estado.y.de.informe.del.Con-
sejo. de. Universidades. y. del. Consejo. de.
Estudiantes. Universitario. del. Estado,. y.
en. su. tramitación. han. sido. consultadas.
las.comunidades.autónomas.a.través.de.la.
Conferencia.de.Educación.y.de.la.Confe-
rencia.General.de.Política.Universitaria.

En.su.virtud,.a.propuesta.del.Ministro.de.
Educación,.Cultura.y.Deporte,.de.acuer-
do.con.el.Consejo.de.Estado.y.previa.de-
liberación.del.Consejo.de.Ministros.en.su.
reunión.del.día.15.de.julio.de.2016,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO.I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este. real.decreto. tiene.por.objeto.deter-
minar. los. siguientes. parámetros. cuan-
titativos. por. los. que. se. regirán. las. con-
vocatorias. de. becas. y. ayudas. al. estudio.
correspondientes. al. curso. académico.
2016-2017.financiadas.con.cargo.al.pre-
supuesto. del. Ministerio. de. Educación,.
Cultura.y.Deporte:
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a). La.cuantía.de.las.diferentes.modalida-
des.de.las.becas.y.ayudas.al.estudio.regu-
ladas. en. el.Real.Decreto.1721/2007,. de.
21.de.diciembre,.por.el.que.se.establece.
el.régimen.de.las.becas.y.ayudas.al.estu-
dio.personalizadas.

b).Los.umbrales.de.renta.y.patrimonio.fa-
miliar.por.encima.de.los.cuales.desapare-
ce.el.derecho.a.la.percepción.de.las.becas.
y.ayudas.al.estudio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Para.el.curso.académico.2016-2017.y.con.
cargo.a. los.créditos.correspondientes.de.
los. Presupuestos. Generales. del. Estado,.
se.publicarán.las.siguientes.convocatorias.
de.becas.y.ayudas.al.estudio,.sin.número.
determinado.de.personas.beneficiarias:

1.. Convocatoria.de.becas.y.ayudas.al.es-
tudio.de.carácter.general,.dirigidas.a.las.
siguientes.enseñanzas:

a). Bachillerato.

b). Formación.Profesional.de.Grado.Me-
dio.y.de.Grado.Superior.

c). Enseñanzas.Artísticas.Profesionales.

d). Enseñanzas.Deportivas.

e). Enseñanzas.Artísticas.superiores.

f). Estudios.religiosos.superiores.

g). Estudios. militares. superiores. y. de.
Grado.

h). Enseñanzas.de.idiomas.realizados.en.

Escuelas. oficiales. de. titularidad. de. las.
Administraciones.educativas,. incluida.la.
modalidad.de.distancia.

i). Cursos. de. acceso. y. cursos. de. prepa-
ración. para. las. pruebas. de. acceso. a. la.
Formación. Profesional. y. cursos. de. for-
mación. específicos. para. el. acceso. a. los.
Ciclos.Formativos.de.Grado.Medio.y.de.
Grado.Superior.impartidos.en.centros.pú-
blicos.y.en.centros.privados.concertados.
que. tengan. autorizadas. enseñanzas. de.
Formación.Profesional.

j). Formación.Profesional.Básica.

k). Enseñanzas. universitarias. adaptadas.
al. Espacio. Europeo. de. Educación. Su-
perior. conducentes. a. títulos. oficiales. de.
Grado.y.de.Máster.

l). Enseñanzas. universitarias. conducen-
tes. a. los. títulos. oficiales. de.Licenciado,.
Ingeniero,.Arquitecto,.Diplomado,.Maes-
tro,.Ingeniero.Técnico.y.Arquitecto.Téc-
nico.

m). Curso.de.preparación.para.el.acceso.
a.la.Universidad.de.mayores.de.25.años.
impartido.por.Universidades.públicas.

n). Créditos. complementarios. o. com-
plementos.de.formación.necesarios.para.
el. acceso. u. obtención. del. Máster. y. del.
Grado.

2.. Convocatoria. de. ayudas. al. estudio.
para.estudiantes.con.necesidad.específica.
de.apoyo.educativo.
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CAPÍTULO.II

Becas y ayudas al estudio de carácter 
general

Artículo 3. Cuantías de las becas y ayu-
das al estudio de carácter general para 
las enseñanzas no universitarias.

1.. Las.cuantías.de.las.becas.y.ayudas.al.
estudio.de.carácter.general.para.las.ense-
ñanzas. indicadas. en. los. párrafos. a). a. j).
del.artículo.2.1.que.se.podrán.percibir.en.
los.supuestos.previstos.en.este.real.decre-
to.serán.las.siguientes:

a). Cuantía.fija.ligada.a.la.renta.del.solici-
tante:.1.500.euros.

b). Cuantía.fija.ligada.a.la.residencia.del.
solicitante.durante.el.curso:.1.500.euros..
No.obstante,.en.ningún.caso,.dicha.cuan-
tía.podrá.superar.al.coste.real.de.la.pres-
tación.

c). Beca.básica:.200.euros.

d). Cuantía.variable:.Su.importe.mínimo.
será.de.60.euros.

2.. Quienes.cursen.en.modalidad.presen-
cial. y. matrícula. completa. los. estudios.
enumerados.en.los.párrafos.a),.b),.c),.d),.
e),. f).y.g).del.artículo.2.1.podrán.perci-
bir.las.cuantías.fijas.y.la.cuantía.variable..
Para.la.adjudicación.de.la.cuantía.ligada.
a. la. residencia.del. estudiante.durante. el.
curso.se.requerirá.que.el.solicitante.curse.
estudios.presenciales.con.un.número.mí-
nimo.de.horas.lectivas.que.se.determina-
rán.en.cada.convocatoria.y.que.acredite.la.
necesidad. de. residir. fuera. del. domicilio.
familiar. durante. el. curso,. por. razón. de.

la. distancia. entre. el. mismo. y. el. centro.
docente,. los. medios. de. comunicación.
existentes.y.los.horarios.lectivos..A.estos.
efectos,. se. considerará. como. domicilio.
familiar.el.más.próximo.al.centro.docente.
que.pertenezca.o.en.el.que.resida.de.for-
ma. habitual. algún. miembro. computable.
de.la.unidad.familiar,.aunque.no.coincida.
con.el.domicilio.legal.del.solicitante.

Los.umbrales.de.renta.aplicables.para.la.
concesión. de. las. cuantías. de. las. becas.
previstas. en. este. apartado. serán. los. si-
guientes:

1.º. Umbral.1:.Los.solicitantes.cuya.renta.
no. supere. el. umbral. 1. de. renta. familiar.
establecido. en. este. real. decreto. podrán.
obtener.las.cuantías.a.que.se.refieren.los.
párrafos.a),.b).y.d).del.apartado.1.

2.º. Umbral.2:.Los.solicitantes.cuya.renta.
supere.el.umbral.1.y.no.supere.el.umbral.
2. de. renta. familiar. establecido. en. este.
real.decreto.podrán.obtener. las. cuantías.
a.que.se.refieren.los.párrafos.b),.c).y.d).
del.apartado.1.

3.º. Umbral.3:.Los.solicitantes.cuya.renta.
supere.el.umbral.2.y.no.supere.el.umbral.
3. de. renta. familiar. establecido. en. este.
real. decreto. podrán. obtener. únicamente.
la.beca.básica.

3.. Quienes.cursen.los.estudios.enumera-
dos.en.los.párrafos.h),.i).y.j).del.artículo.
2.1,.así.como.quienes.realicen.el.proyecto.
de.fin.de.estudios,.cursen.estudios.en.mo-
dalidad.distinta.de. la.presencial.u.opten.
por.matrícula.parcial,.podrán.percibir. la.
beca.básica.y.la.cuantía.variable.mínima.
Los.umbrales.de.renta.aplicables.para.la.
concesión. de. las. cuantías. de. las. becas.
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previstas. en. este. apartado. serán. los. si-
guientes:

1.º. Umbral.2:.Los.solicitantes.cuya.renta.
no. supere. el. umbral. 2. de. renta. familiar.
establecido. en. este. real. decreto. podrán.
obtener.la.beca.básica.y.la.cuantía.varia-
ble.mínima.

2.º. Umbral.3:.Los.solicitantes.cuya.renta.
supere.el.umbral.2.y.no.supere.el.umbral.
3. de. renta. familiar. establecido. en. este.
real. decreto. podrán. obtener. únicamente.
la.beca.básica.

Artículo 4. Cuantías de las becas y 
ayudas al estudio de carácter general 
para las enseñanzas universitarias.

1.. Las.cuantías.de. las.becas.de.carácter.
general.para.las.enseñanzas.indicadas.en.
los.párrafos.k).a.n).del.artículo.2.1.que.se.
podrán.percibir.en.los.supuestos.previstos.
en.este.real.decreto.serán.las.siguientes:

a). Cuantía.fija.ligada.a.la.renta.del.solici-
tante:.1.500.euros.

b). Cuantía.fija.ligada.a.la.residencia.del.
solicitante.durante.el.curso:.1.500.euros..
No.obstante,.dicha.cuantía.no.podrá.su-
perar. al. coste. real. de. la. prestación.. En.
todo. caso,. para. la. adjudicación. de. la.
cuantía. ligada. a. la. residencia. del. estu-
diante.durante. el. curso. se. requerirá.que.
el.solicitante.curse.estudios.en.modalidad.
presencial.y.acredite.la.necesidad.de.re-
sidir.fuera.del.domicilio.familiar.durante.
el. curso,.por. razón.de. la.distancia.entre.
el.mismo.y.el.centro.docente,.los.medios.
de.comunicación.existentes.y.los.horarios.
lectivos..A. estos. efectos,. se. considerará.

como. domicilio. familiar. el. más. próxi-
mo. al. centro. docente. que. pertenezca. o.
en.el.que.resida.de.forma.habitual.algún.
miembro.computable.de.la.unidad.fami-
liar,.aunque.no.coincida.con.el.domicilio.
legal.del.solicitante.

c). Cuantía.variable:. su. importe.mínimo.
será.de.60.euros.

d). Beca. de. matrícula:. Comprenderá. el.
precio. público. oficial. de. los. servicios.
académicos. universitarios. correspon-
diente.a.los.créditos.en.que.se.haya.matri-
culado.el.estudiante.por.primera.vez.en.el.
curso.2016-2017.

No.formarán.parte.de.la.beca.de.matrícu-
la.aquellos.créditos.que.excedan.del.mí-
nimo.necesario.para.obtener.la.titulación.
de.que.se.trate.

En.el.caso.de.los.estudiantes.de.Univer-
sidades.privadas,.la.cuantía.de.esta.beca.
de.matrícula.será.igual.al.precio.mínimo.
establecido. por. la. comunidad. autónoma.
para.un.estudio.con.la.misma.experimen-
talidad.en.una.Universidad.pública.de.esa.
misma.comunidad.autónoma.

La.compensación.a.las.Universidades.de.
las.cuantías.de.la.beca.de.matrícula.a.que.
se.refieren.los.párrafos.anteriores.se.efec-
tuará.conforme.a.lo.previsto.en.la.dispo-
sición.adicional.tercera.

2.. Quienes.cursen.los.estudios.enumera-
dos. en. las. letras.k).y. l). del. artículo.2.1.
con. matrícula. completa. podrán. percibir.
las.cuantías.fijas,.la.cuantía.variable.y.la.
beca. de. matrícula.. Para. la. adjudicación.
de.la.cuantía.ligada.a.la.renta.y.la.cuan-
tía. ligada. a. la. residencia. del. estudiante.
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durante. el. curso. se. requerirá. que. el. so-
licitante. curse. estudios. en. la. modalidad.
presencial.

Los.umbrales.de.renta.aplicables.para.la.
concesión. de. las. cuantías. de. las. becas.
previstas. en. este. apartado. serán. los. si-
guientes:

1.º. Umbral.1:.Los.solicitantes.cuya.renta.
no. supere. el. umbral. 1. de. renta. familiar.
establecido. en. este. real. decreto. podrán.
obtener.las.cuantías.a.que.se.refieren.los.
párrafos.a),.b),.c).y.d).del.apartado.1.

2.º. Umbral.2:.Los.solicitantes.cuya.renta.
supere.el.umbral.1.y.no.supere.el.umbral.
2. de. renta. familiar. establecido. en. este.
real.decreto.podrán.obtener. las. cuantías.
a.que.se.refieren.los.párrafos.b),.c).y.d).
del.apartado.1.

3.º. Umbral.3:.Los.solicitantes.cuya.renta.
supere.el.umbral.2.y.no.supere.el.umbral.
3. de. renta. familiar. establecido. en. este.
real. decreto. podrán. obtener. únicamente.
la.beca.de.matrícula.

3.. Quienes.realicen.el.curso.de.prepara-
ción. para. el. acceso. a. la. Universidad. de.
mayores. de. 25. años. impartido. por. Uni-
versidades.públicas,.quienes.cursen.com-
plementos. de. formación. o. únicamente.
realicen. el. proyecto. de. fin. de. carrera. o.
el. trabajo.de.fin.de.Grado.o.Máster,. así.
como. quienes. opten. por. matrícula. par-
cial,.podrán.obtener.la.beca.de.matrícula.
y.la.cuantía.variable.mínima.

Los.umbrales.de.renta.aplicables.para.la.
concesión. de. las. cuantías. de. las. becas.
previstas. en. este. apartado. serán. los. si-
guientes:

1.º. Umbral.2:.Los.solicitantes.cuya.renta.
no. supere. el. umbral. 2. de. renta. familiar.
establecido. en. este. real. decreto. podrán.
obtener.la.beca.de.matrícula.y.la.cuantía.
variable.mínima.

2.º. Umbral.3:.Los.solicitantes.cuya.renta.
supere.el.umbral.2.y.no.supere.el.umbral.
3. de. renta. familiar. establecido. en. este.
real. decreto. podrán. obtener. únicamente.
la.beca.de.matrícula.

Artículo 5. Cuantía variable.

1.. Los.recursos.asignados.por.el.Minis-
terio. de. Educación,. Cultura. y. Deporte.
para. la. convocatoria. del. curso. escolar.
2016-2017.de.becas.y.ayudas.al.estudio.
de.carácter.general,.a.excepción.de.aque-
llos.que.se.destinen.a.compensar.las.be-
cas.de.matrícula,.se.aplicarán.en.primer.
lugar.a.la.cobertura.de.las.becas.básicas.
y.de. las.cuantías.fijas. ligadas.a. la. renta.
y.a.la.residencia.del.solicitante.según.lo.
indicado.en.los.artículos.3.y.4,.así.como.
de. las. cuantías. adicionales. previstas. en.
el. artículo. 6,. las. cuantías. adicionales.
previstas.en.la.disposición.adicional.pri-
mera,.y.de. los. importes.de. las. cuantías.
variables.mínimas.indicadas.en.los.artí-
culos.3.3.y.4.3.de.este.real.decreto.y.en.
los. artículos. 12,. 18.1,. 19.1,. 20.1,. 22.2,.
26.y.disposición. transitoria.primera.del.
Real. Decreto. 1721/2007,. de. 21. de. di-
ciembre.

El.importe.que.en.su.caso.reste.tras.rea-
lizar. las.operaciones. indicadas.en.el.pá-
rrafo.anterior,.dependiendo.de.las.dispo-
nibilidades. presupuestarias,. se. asignará.
a.la.cobertura.de.la.cuantía.variable,.que.
se. distribuirá. entre. los. solicitantes. en.
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función. de. la. renta. familiar. y. del. ren-
dimiento. académico. de. los. estudiantes,.
mediante.la.aplicación.de.la.fórmula.es-
tablecida.en.el.artículo.9.2.del.Real.De-
creto.1721/2007,.de.21.de.diciembre..El.
Ministerio.de.Educación,.Cultura.y.De-
porte.determinará.el.porcentaje.de.dicho.
importe. que. se. destinará. a. cuantía. va-
riable.que.corresponda.a. los.estudiantes.
universitarios.y.no.universitarios,.respec-
tivamente.

Para.la.concesión.de.la.cuantía.variable,.
la.renta.del.solicitante.no.podrá.superar.el.
umbral.2.de.renta.familiar.establecido.en.
este.real.decreto.

2.. Con.el.fin.de.agilizar.la.asignación.de.
la. cuantía. variable,. se. podrá. proceder. a.
una. asignación. provisional. de. la. misma.
para. todas. aquellas. solicitudes. que. ha-
yan.sido.tramitadas.en.la.convocatoria.en.
curso,.aplicando.la.fórmula.con.los.datos.
disponibles. en. ese. momento,. sin. agotar.
la.totalidad.del.crédito.destinado.para.la.
financiación.de.este.componente.

Tramitadas.la.totalidad.de.las.solicitudes,.
se.procederá.a.la.asignación.definitiva.de.
la.cuantía.variable.entre.todas.las.solici-
tudes.con.derecho.a.la.misma.

3.. El.importe.reservado.para.compensar.
las.becas.de.matrícula.se.abonará.una.vez.
que.se.reciba.en.el.Ministerio.de.Educa-
ción,. Cultura. y. Deporte. la. información.
de.las.Universidades.sobre.precios.públi-
cos.devengados.por.los.becarios.a.los.que.
corresponda.la.beca.de.matrícula,.sin.per-
juicio.de.la.posibilidad.de.realizar.pagos.
a.cuenta.a.las.Universidades.

Artículo 6. Cuantías adicionales.

1.. El.importe.que.resulte.de.la.concesión.
de.las.becas.y.ayudas.al.estudio.estable-
cidas. en. los. artículos.3.y.4.de. este. real.
decreto.se.incrementará.en.una.de.las.si-
guientes.cuantías.adicionales:

a). Conforme. al. mandato. contenido. en.
el. artículo. 138.1. de. la. Constitución,. las.
personas. beneficiarias. de. becas. y. ayu-
das.al.estudio.con.domicilio. familiar.en.
la. España. insular. o. en. Ceuta. o. Melilla.
que. se. vean. en. la. necesidad. de. utilizar.
transporte.marítimo.o.aéreo.para.acceder.
al. centro. docente. en. el. que. cursen. sus.
estudios.desde. su.domicilio,.dispondrán.
de.442.euros.más.sobre.la.cuantía.de.las.
becas.y.ayudas.al.estudio.que. les.hayan.
correspondido.

b). Esta. cantidad. adicional. será. de. 623.
euros. para. los. becarios. con. domicilio.
familiar.en. las. islas.de.Lanzarote,.Fuer-
teventura,. La. Gomera,. El. Hierro. y. La.
Palma,.Menorca.y.las.Pitiusas.

c). En.el.caso.de.que.el.estudiante.tenga.
que.desplazarse.entre.las.Islas.Baleares.o.
las.Islas.Canarias.y.la.Península,.las.can-
tidades. a.que. se. refieren. los.párrafos. a).
y.b).anteriores.serán.de.888.y.937.euros,.
respectivamente.

2.. Las.cuantías.adicionales.indicadas.en.
el. apartado. anterior. serán. también. apli-
cables.a. los.estudiantes.matriculados.en.
centros.oficiales.de.Bachillerato.a.distan-
cia. que. residan. en. territorio. insular. que.
carezca.de.centro.asociado.o.colaborador.
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CAPÍTULO.III

Ayudas al estudio y subsidios para  
el alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo

Artículo 7. Estudios comprendidos.

1.. Se. convocarán. ayudas. al. estudio. y.
subsidios.para.el.alumnado.con.necesidad.
específica.de.apoyo.educativo.derivada.de.
discapacidad.o.trastorno.grave.de.conduc-
ta.o.asociada.a.alta.capacidad.intelectual.
que. curse. estudios. en. los. niveles. de. se-
gundo.ciclo.de.Educación. Infantil,.Edu-
cación. Primaria,. Educación. Secundaria.
Obligatoria,.Bachillerato,.Ciclos.Formati-

vos.de.Grado.Medio.y.de.Grado.Superior.
y.Formación.Profesional.Básica.

2.. Los. subsidios. atenderán. a. los. gastos.
de. comedor. escolar. y. de. transporte. es-
colar. y. se. concederán. al. alumnado. con.
necesidades. educativas. especiales. que.
pertenezca.a.familias.numerosas..Para.la.
concesión.de.los.subsidios.no.se.atenderá.
a.la.renta.ni.al.patrimonio.familiar.

3.. Los. componentes. y. cuantías. de. las.
ayudas.y.subsidios.para.el.alumnado.con.
necesidad.específica.de.apoyo.educativo.
derivada.de.discapacidad.o.trastorno.gra-
ve.de.conducta.serán.los.siguientes:

Componentes

Educación	Primaria,		
ESO	y	Formación	
Profesional	Básica

Resto	de	niveles		
educativos

Cuantías	(euros)

Ayuda	de	enseñanza Hasta	862. Hasta	862.

Ayuda	o	subsidio	de	transporte	escolar Hasta	617. Hasta	617.

Ayuda	o	subsidio	de	comedor	escolar Hasta	574. Hasta	574.

Ayuda	de	residencia	escolar Hasta	1.795. Hasta	1.795.

Ayuda	para	transporte	de	fin	de	semana Hasta	442. Hasta	442.

Ayuda	para	transporte	urbano Hasta	308. Hasta	308.

Ayuda	para	material	escolar Hasta	105. Hasta	204.

Ayuda	para	reeducación	pedagógica Hasta	913. Hasta	913.

Ayuda	para	reeducación	del	lenguaje Hasta	913. Hasta	913.

Las. cuantías. establecidas. en. la. tabla.
anterior. para. las. ayudas. o. subsidios. de.
transporte. se. incrementarán. hasta. en. un.
50. %. cuando. el. alumnado. presente. una.
discapacidad.motora.reconocida.superior.
al.65.%.

No. se. concederán. ayudas. ni. subsidios.
cuando. los. gastos. a. los. que. atienden. se.

hallen.cubiertos.suficientemente.por.ser-
vicios. o. fondos. públicos. o,. en. su. caso,.
por.ayudas.concedidas.a.los.centros.para.
financiar.el.correspondiente.servicio..En.
el.nivel.de.Educación.Infantil.no.se.con-
cederán.ayudas.para.material.escolar.

4.. El.alumnado.con.altas.capacidades.in-
telectuales.podrá.obtener,.en.los.términos.
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previstos. en.el. artículo.11.del.Real.De-
creto.1721/2007,.de.21.de.diciembre,.una.
ayuda.de.hasta.913.euros.para.el.pago.de.
los. gastos. derivados. de. la. inscripción. y.
asistencia. a. programas. específicos. para.
este.colectivo.

5.. El. umbral. de. renta. aplicable. para. la.
concesión. de. los. componentes. de. las.
ayudas. al. estudio. para. el. alumnado. con.
necesidad.específica.de.apoyo.educativo.
será.el.siguiente:

A.partir.del.octavo.miembro.se.añadirán.
3.672. euros. por. cada. nuevo. miembro.
computable.de.la.familia.

CAPÍTULO.IV

Umbrales de renta y patrimonio 
familiar

Artículo 8. Umbrales de renta familiar.

1.. De.conformidad.con.lo.previsto.en.el.
apartado. e). de. la. disposición. adicional.
primera. del. Real. Decreto. 1721/2007,.
de.21.de.diciembre,.el.umbral.1.de.renta.
familiar.para.el.curso.2016-2017.se.fija-
rá. en. las. convocatorias. que. aprueben. el.

Ministerio.de.Educación,.Cultura.y.De-
porte. y. las.Administraciones. educativas.
competentes.que.hayan.asumido.el.pleno.
ejercicio.de.las.competencias.previstas.en.
dicho.real.decreto.

El. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte. financiará. las. becas. sujetas. al.
extremo. inferior. del. intervalo. recogido.
en.la.siguiente.tabla,.incluyendo.el.com-
ponente. de. la. beca. de. matrícula. en. los.
términos. establecidos. en. la. disposición.
adicional.tercera..Las.becas.que.se.con-
cedan.a.los.estudiantes.cuya.renta.fami-
liar.se.sitúe.dentro.del.intervalo.fijado.se.
financiarán.al.cincuenta.por.ciento.entre.
el. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte.y.la.comunidad.autónoma.con-
vocante:

Número	de	miembros	de	la	familia Umbral	(euros)

Familias	de	un	miembro 11.937

Familias	de	dos	miembros	 19.444

Familias	de	tres	miembros 25.534

Familias	de	cuatro	miembros 30.287

Familias	de	cinco	miembros 34.370

Familias	de	seis	miembros 38.313

Familias	de	siete	miembros 42.041

Familias	de	ocho	miembros 45.744
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A.partir.del.octavo.miembro.se.añadirán.
entre.3.079.y.3.235.euros.por.cada.nuevo.
miembro.computable.de.la.familia.

2.. El.umbral.2.de.renta.familiar.para.el.
curso. 2016-2017. será. el. recogido. en. la.
siguiente.tabla:

Número	de	miembros	de	la	familia Intervalo	(euros)

Familias	de	un	miembro Entre	3.771	y	3.962.

Familias	de	dos	miembros Entre	7.278	y	7.646.

Familias	de	tres	miembros Entre	10.606	y	11.143.

Familias	de	cuatro	miembros Entre	13.909	y	14.613.

Familias	de	cinco	miembros Entre	17.206	y	18.076.

Familias	de	seis	miembros Entre	20.430	y	21.463.

Familias	de	siete	miembros Entre	23.580	y	24.773.

Familias	de	ocho	miembros Entre	26.660	y	28.009.

Número	de	miembros	de	la	familia Umbral	(euros)

Familias	de	un	miembro 13.236

Familias	de	dos	miembros 22.594

Familias	de	tres	miembros 30.668

Familias	de	cuatro	miembros 36.421

Familias	de	cinco	miembros 40.708

Familias	de	seis	miembros 43.945

Familias	de	siete	miembros 47.146

Familias	de	ocho	miembros 50.333

A.partir.del.octavo.miembro.se.añadirán.
3.181. euros. por. cada. nuevo. miembro.
computable.de.la.familia.

3.. De.conformidad.con.lo.previsto.en.el.
apartado. e). de. la. disposición. adicional.
primera. del. Real. Decreto. 1721/2007,.
de.21.de.diciembre,.el.umbral.3.de.renta.
familiar.para.el.curso.2016-2017.se.fija-

rá. en. las. convocatorias. que. aprueben. el.
Ministerio.de.Educación,.Cultura.y.De-
porte. y. las.Administraciones. educativas.
competentes.que.hayan.asumido.el.pleno.
ejercicio.de.las.competencias.previstas.en.
dicho.real.decreto.

El. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte.financiará.las.becas.sujetas.al.ex-
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tremo.inferior.del.intervalo.recogido.en.la.
siguiente.tabla,.incluyendo.el.componen-
te.de.la.beca.de.matrícula.en.los.términos.
establecidos. en. la. disposición. adicional.
tercera..Las.becas.que.se.concedan.a.los.

estudiantes. cuya. renta. familiar. se. sitúe.
dentro.del.intervalo.fijado.se.financiarán.
al.cincuenta.por.ciento.entre.el.Ministerio.
de.Educación,.Cultura.y.Deporte.y.la.co-
munidad.autónoma.convocante:

Número	de	miembros	de	la	familia Intervalo	(euros)

Familias	de	un	miembro Entre	14.112	y	14.826.

Familias	de	dos	miembros Entre	24.089	y	25.308.

Familias	de	tres	miembros Entre	32.697	y	34.352.

Familias	de	cuatro	miembros Entre	38.831	y	40.796.

Familias	de	cinco	miembros Entre	43.402	y	45.598.

Familias	de	seis	miembros Entre	46.853	y	49.224.

Familias	de	siete	miembros Entre	50.267	y	52.810.

Familias	de	ocho	miembros Entre	53.665	y	56.380.

A.partir.del.octavo.miembro.se.añadirán.
entre.3.391.y.3.562.euros.por.cada.nuevo.
miembro.computable.de.la.familia.

Artículo 9. Cálculo de la renta familiar.

1.. La. renta. familiar. a. efectos. de. beca.
o. ayuda. se. obtendrá. por. agregación. de.
las. rentas.de.cada.uno.de. los.miembros.
computables.de. la. familia.que.obtengan.
ingresos.de.cualquier.naturaleza,.calcula-
das. según. se. indica.en. los.apartados. si-
guientes.y.de.conformidad.con.la.norma-
tiva.estatal.reguladora.del.Impuesto.sobre.
la.Renta.de. las.Personas.Físicas. estatal..
A.efectos.de.las.becas.y.ayudas.al.estu-
dio.del.curso.2016-2017,.se.computará.el.
ejercicio.2015.

2.. Para. la. determinación. de. la. renta. de.
los. miembros. computables. que. hayan.
presentado. declaración. por. el. Impuesto.

sobre.la.Renta.de.las.Personas.Físicas,.se.
procederá.del.modo.siguiente:

a). Se. sumará. la.base. imponible.general.
con.la.base.imponible.del.ahorro,.exclu-
yendo. todos. los. saldos. netos. negativos.
de. ganancias. y. pérdidas. patrimoniales.
de.2011.a.2014.y.el.saldo.neto.negativo.
de.rendimientos.del.capital.mobiliario.de.
2011.a.2014.a.integrar.en.la.base.imponi-
ble.del.ahorro.

b). De. este. resultado. se. restará. la. cuota.
resultante.de.la.autoliquidación.

3.. Para. la. determinación. de. la. renta. de.
los.demás.miembros.computables.que.ob-
tengan. ingresos.propios.y.no.hayan.pre-
sentado.declaración.por.el.Impuesto.sobre.
la.Renta.de.las.Personas.Físicas.se.seguirá.
el.procedimiento.descrito.en.el.párrafo.a).
del.apartado.2.y.del.resultado.obtenido.se.
restarán.los.pagos.a.cuenta.efectuados.
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Artículo 10. Deducciones  de  la  renta 
familiar.

En.el.curso.2016-2017.se.aplicarán.las.si-
guientes.deducciones.de.la.renta.familiar:

a). El.50.%.de.los.ingresos.aportados.por.
cualquier.miembro.computable.de.la.fa-
milia. distinto. de. los. sustentadores. prin-
cipales.

b). 525.euros.por.cada.hermano.que.sea.
miembro.computable.y.conviva.en.el.do-
micilio. familiar,. incluido. el. solicitante,.
cuando.se.trate.de.familias.numerosas.de.
categoría.general,.y.800.euros.si.se.trata.
de.familias.numerosas.de.categoría.espe-
cial,.siempre.que.tenga.derecho.a.este.be-
neficio..Cuando.sea.el.propio.solicitante.
el.titular.de.la.familia.numerosa,.las.can-
tidades. señaladas. serán. computadas. en.
relación.con.los.hijos.que.la.compongan..
Esta.deducción.será.de.hasta.2.000.euros.
en.la.convocatoria.de.ayudas.para.alum-
nado.con.necesidad.específica.de. apoyo.
educativo.

c). 1.811.euros.por.cada.hermano.o.hijo.
del.solicitante.o.el.propio.solicitante.que.
presente. discapacidad,. legalmente. reco-
nocida,.de.grado.igual.o.superior.al.33.%;.
o.2.881.euros.cuando.la.discapacidad.sea.
de.grado. igual.o. superior.al.65.%..Esta.
deducción.será.de.4.000.euros.por.el.so-
licitante.y.otro.tanto.por.cada.uno.de.sus.
hermanos. con. discapacidad. legalmente.
calificada. de. grado. igual. o. superior. al.
33.%.en. la.convocatoria.de.ayudas.para.
alumnado. con. necesidad. específica. de.
apoyo.educativo.

d). 1.176. euros. por. cada. hermano. del.
solicitante.menor.de.25.años.o.el.propio.

solicitante.que.curse.estudios.universita-
rios.y.resida.fuera.del.domicilio.familiar,.
cuando. sean. dos. o. más. los. estudiantes.
con.residencia.fuera.del.domicilio.fami-
liar.por.razón.de.estudios.universitarios.

e). El.20.%.de.la.renta.familiar.cuando.el.
solicitante.sea.huérfano.absoluto.y.menor.
de.25.años.

Artículo 11. Otros umbrales indicativos.

1.. Independientemente. de. cual. sea. la.
renta.familiar.calculada.según.lo.dispues-
to.en.los.artículos.9.y.10,.se.denegarán.las.
becas.o.ayudas.al.estudio.solicitadas.para.
el.curso.2016-2017.cuando.se.superen.los.
umbrales.indicativos.de.patrimonio.fami-
liar.que.se.fijan.a.continuación:

a). La. suma. de. los. valores. catastrales.
de. las. fincas. urbanas. que. pertenezcan.
a. los. miembros. computables. de. la. fa-
milia,. excluida. la. vivienda. habitual,. no.
podrá.superar.42.900.euros..En.caso.de.
inmuebles.en.los.que.la.fecha.de.efecto.
de. la.última. revisión.catastral. estuviera.
comprendida.entre.el.1.de.enero.de.1990.
y.el.31.de.diciembre.de.2002.se.multi-
plicarán.los.valores.catastrales.por.0,49..
En. el. caso. de. que. la. fecha. de. la. men-
cionada.revisión.fuera.posterior.al.31.de.
diciembre.de.2002,.los.valores.catastra-
les.se.multiplicarán.por. los.coeficientes.
siguientes:

Por.0,43.los.revisados.en.2003.
Por.0,37.los.revisados.en.2004.
Por.0,30.los.revisados.en.2005.
Por.0,26.los.revisados.en.2006.
Por.0,25.los.revisados.en.2007.
Por.0,25.los.revisados.en.2008.
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Por.0,26.los.revisados.en.2009.
Por.0,28.los.revisados.en.2010.
Por.0,30.los.revisados.en.2011.
Por.0,32.los.revisados.en.2012.
Por.0,34.los.revisados.en.2013.
Por.0,36.los.revisados.en.2014.
Por.0,36.los.revisados.en.2015.

En.los.inmuebles.enclavados.en.la.Comu-
nidad.Foral.de.Navarra,.el.valor.catastral.
se.multiplicará.en.todo.caso.por.0,50.

La. Dirección. General. del. Catastro. faci-
litará. la. relación. de. municipios. que. co-
rrespondan.a.cada.una.de.las.situaciones.
indicadas,.a.los.efectos.de.aplicación.del.
coeficiente.de.ponderación.

b). La. suma. de. los. valores. catastrales.
de. las. construcciones. situadas. en. fincas.
rústicas,.excluido.el.valor.catastral.de.la.
construcción. que. constituya. la. vivienda.
habitual. de. la. familia,. no.podrá. superar.
los.42.900.euros,.siendo.aplicables.a.di-
chas.construcciones.los.coeficientes.mul-
tiplicadores,.en.función.del.año.en.que.se.
hubiera. efectuado. la.última. revisión. ca-
tastral,. que. se. establecen.en.el. apartado.
a).anterior.

c). La.suma.de.los.valores.catastrales.de.
las. fincas. rústicas. excluidos. los. valores.
catastrales.de.las.construcciones.que.per-
tenezcan.a.los.miembros.computables.de.
la.familia.no.podrá.superar.13.130.euros.
por.cada.miembro.computable.

d). La. suma. de. todos. los. rendimientos.
netos. reducidos. del. capital. mobiliario.
más. el. saldo. neto. positivo. de. todas. las.
ganancias.y.pérdidas.patrimoniales.perte-
neciente.a.los.miembros.computables.de.
la.familia.no.podrá.superar.1.700.euros.

No. se. incluirán. en. esta. suma. las. sub-
venciones. recibidas. para. adquisición. o.
rehabilitación.de.la.vivienda.habitual,.la.
renta. básica. de. emancipación. ni. el. im-
porte. de. los. premios. en. metálico. o. en.
especie.obtenidos.por.la.participación.en.
juegos,.concursos,.rifas.o.combinaciones.
aleatorias. inferiores. a. 1.500. euros.. Las.
ganancias.patrimoniales.derivadas.de.los.
mencionados.premios. se.computarán.de.
acuerdo. con. la. normativa. del. Impuesto.
sobre.la.Renta.de.las.Personas.Físicas.

El. valor. de. estos. elementos. indicativos.
de.patrimonio.se.determinará.de.confor-
midad. con. lo. dispuesto. en. la. normativa.
estatal.del.Impuesto.sobre.la.Renta.de.las.
Personas.Físicas.por.su.valor.a.31.de.di-
ciembre.de.2015.

2.. Cuando.sean.varios.los.elementos.in-
dicativos. del. patrimonio. descritos. en. el.
apartado. anterior. de. los. que. dispongan.
los. miembros. computables. de. la. fami-
lia,. se. calculará. el. porcentaje. de. valor.
de. cada. elemento. respecto. del. umbral.
correspondiente..Se.denegarán.las.becas.
y.ayudas.al.estudio.solicitadas.cuando.la.
suma.de.los.referidos.porcentajes.supere.
el.valor.cien.

3.. También.se.denegará.la.beca.o.ayuda.
al.estudio.solicitada.cuando.se.comprue-
be. que. la. suma. de. los. ingresos. que. se.
indican. a. continuación. obtenida. por. los.
miembros.computables.de.la.familia.su-
pere.la.cantidad.de.155.500.euros:

a). Ingresos. procedentes. de. actividades.
económicas. en. estimación. directa. o. en.
estimación.objetiva.

b). Ingresos. procedentes. de. una. parti-
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cipación. de. los. miembros. computables.
igual. o. superior. al. 50. %. en. actividades.
económicas.desarrolladas.a.través.de.en-
tidades.sin.personalidad. jurídica.o.cual-
quier.otra. clase.de.entidad. jurídica,.una.
vez.aplicado.a.los.ingresos.totales.de.las.
actividades.el.porcentaje.de.participación.
en.las.mismas.

4.. A.los.efectos.del.cómputo.del.valor.de.
los.elementos.a.que.se.refieren.los.apar-
tados.anteriores,.se.deducirá.el.50.%.del.
valor.de.aquellos.que.pertenezcan.a.cual-
quier.miembro.computable.de.la.familia,.
excluidos.los.sustentadores.principales.

Disposición adicional primera. Me-
didas  específicas  para  compensar  las 
desventajas de los estudiantes universi-
tarios con discapacidad.

1.. Las.cuantías.fijas.de.las.becas.y.ayu-
das.al.estudio.establecidas.para.los.estu-
diantes.universitarios,.a.excepción.de.las.
becas.de.matrícula,.se.podrán.incremen-
tar.hasta.en.un.50.%.cuando.el.solicitante.
presente.una.discapacidad.legalmente.ca-
lificada.de.grado.igual.o.superior.al.65.%.

No.se.concederán.ayudas.cuando.los.gas-
tos.a.los.que.atienden.se.hallen.cubiertos.
suficientemente. por. servicios. o. fondos.
públicos.

2.. Cuando.el.solicitante.presente.una.dis-
capacidad.de.grado.igual.o.superior.al.65.
%.legalmente.calificada,.las.deducciones.
previstas.en.los.párrafos.b).y.c).del.artí-
culo.10.para.el.alumnado.con.necesidad.
específica.de.apoyo.educativo.se.aplica-
rán. exclusivamente. al. citado. solicitante..
A.los.hermanos.del.solicitante. les.serán.

de. aplicación. las. deducciones. previstas.
con.carácter.general.

3.. El.número.de.créditos.del.que.deban.
quedar. matriculados. y. que. deban. supe-
rar. los. solicitantes.de.becas.y.ayudas.al.
estudio. se. establecerá. en. las. convocato-
rias.correspondientes.y.se.minorará.en.el.
caso.de.los.estudiantes.con.discapacidad.
legalmente. calificada,. reduciéndose. la.
carga. lectiva. necesaria. para. cumplir. el.
requisito. de. matriculación. en. un. 50. %,.
como.máximo,.cuando.el.solicitante.pre-
sente.una.discapacidad.de.grado.igual.o.
superior.al.65.%.

Disposición adicional segunda. Prolon-
gación de los estudios universitarios.

En.aquellos.supuestos.en.los.que.los.re-
quisitos.y.condiciones.aplicables.permi-
tan. el. disfrute. de. becas. y. ayudas. al. es-
tudio.durante.uno.o.dos.años.más.de.los.
establecidos.en.el.plan.de.estudios.de.la.
correspondiente. titulación. universitaria,.
la.convocatoria.podrá.establecer.la.cuan-
tía.de.las.becas.y.ayudas.al.estudio.que.se.
concedan.para.el.último.de.estos.cursos.
adicionales.

Disposición adicional tercera. Compen-
sación a las Universidades por la exen-
ción de matrícula.

1.. Durante. el. curso. 2016/2017,. el. Mi-
nisterio.de.Educación,.Cultura.y.Deporte.
aportará.a.las.Universidades,.en.concepto.
de.compensación.de.los.precios.públicos.
por.servicios.académicos.correspondien-
tes.a.los.alumnos.becarios.exentos.de.su.
pago,. una. cantidad. por. alumno. becado.
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igual. a. la.del.precio.público.fijado.para.
la.titulación.correspondiente.en.el.curso.
2011/2012,. actualizada. en. un. 1. %,. de.
conformidad.con.lo.previsto.en.el.artículo.
7.2.del.Real.Decreto-ley.14/2012,.de.20.
de. abril,. de. medidas. de. racionalización.
del.gasto.público.en.el.ámbito.educativo.

2.. En.el.caso.de.nuevas.titulaciones.que.
no. existieran. en. el. curso. 2011-2012,. el.
Ministerio.de.Educación,.Cultura.y.De-
porte.compensará.a.las.Universidades.el.
importe.correspondiente.a.los.precios.pú-
blicos.fijados.en.el.curso.2011-2012.para.
titulaciones.del.mismo.grado.de.experi-
mentalidad. en. su. comunidad. autónoma,.
actualizado.en. los. términos.previstos.en.
el.apartado.anterior.

3.. En.el.supuesto.de.becarios.matricula-
dos. en. los. Másteres. que. en. el. curso. de.
referencia. 2011-2012. se. denominaban.
«Másteres. con. precio. diferenciado»,. el.
Ministerio.de.Educación,.Cultura.y.De-
porte.compensará.a.la.Universidad.el.im-
porte.no.abonado.por.el.estudiante.beca-
rio.hasta.un.máximo.de.2.100.euros.

4.. Sobre. las.bases.de.cálculo.fijadas.en.
los.párrafos.anteriores. se.cuantificará. la.
compensación. de. la. bonificación. del. 50.
%. de. las. matrículas. correspondiente. a.
estudiantes.que.pertenecen.a.familias.nu-
merosas.de.tres.hijos.y.asimiladas.

5.. Cuando.la.cantidad.aportada.por.el.Mi-
nisterio.de.Educación,.Cultura.y.Deporte.
a.la.Universidad.pública.resultase.inferior.
al.coste.de.las.becas.de.matrícula,.en.los.
términos. definidos. en. el. artículo. 4.1.d),.
calculado.al.precio.público.efectivamente.
fijado.por.la.comunidad.autónoma.para.el.
curso.2016/2017,.corresponderá.a.dicha.

comunidad. autónoma. compensar. a. las.
Universidades.públicas.por.la.diferencia,.
de. modo. que. el. beneficiario. de. la. beca.
quede.efectivamente.exento.de.cualquier.
obligación.económica.

Disposición transitoria primera. Ayu-
das para la adquisición de libros convo-
cadas por las comunidades autónomas.

Durante. el. curso. 2016-2017. no. serán.
de.aplicación.las.normas.reguladoras.de.
los.requisitos.económicos.contenidas.en.
este. real. decreto. y. en. el. Real. Decreto.
1721/2007,.de.21.de.diciembre,.a.las.con-
vocatorias.de.ayudas.para.la.adquisición.
de. libros. de. texto. y. material. escolar. en.
los.niveles.obligatorios.publicadas.por.las.
comunidades.autónomas.y.cofinanciadas.
por.el.Ministerio.de.Educación,.Cultura.
y.Deporte.

Disposición transitoria segunda. Con-
venios de cofinanciación.

Excepcionalmente. para. el. curso. 2016-
2017,. las. comunidades. autónomas. que.
hayan. iniciado. la. negociación. para. el.
traspaso. de. las. funciones. y. servicios. en.
materia. de. gestión. de. becas. y. ayudas. al.
estudio. personalizadas,. de. conformidad.
con.lo.previsto.en.la.disposición.adicional.
cuarta.del.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.
de.diciembre,.podrán.acordar,.a.través.de.
un.convenio.con.el.Ministerio.de.Educa-
ción,.Cultura.y.Deporte,.la.convocatoria.y.
la.cofinanciación.con.cargo.a.sus.propios.
presupuestos.del.50.%.de.las.becas.que.se.
concedan.a.los.estudiantes.cuya.renta.fa-
miliar.se.sitúe.dentro.del.intervalo.fijado.
en.el.artículo.8,.apartados.1.y.3.
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Disposición final primera. Título com-
petencial y carácter de legislación bási-
ca.

Este. real.decreto. tiene.carácter.básico.y.
se.dicta.al.amparo.del.artículo.149.1.30.ª.
de.la.Constitución,.que.reserva.al.Estado.
la. competencia. para. establecer. las. nor-
mas.básicas.para.el.desarrollo.del.dere-
cho.a.la.educación,.con.objeto.de.garanti-
zar.la.igualdad.de.todos.los.españoles.en.
su.ejercicio.

Disposición final segunda. Modifica-
ción del Real Decreto 1721/2007, de 21 
de diciembre, por el que se establece el 
régimen de las becas y ayudas persona-
lizadas.

Se.modifica.el.Real.Decreto.1721/2007,.
de. 21. de. diciembre,. por. el. que. se. esta-
blece. el. régimen. de. las. becas. y. ayudas.
personalizadas,. en. los. términos. que. se.
recogen.a.continuación:

Uno.. El.párrafo.a).del.apartado.1.del.ar-
tículo.4.queda.redactado.en.los.siguientes.
términos:

«a). No.estar.en.posesión.o.no.reunir.los.
requisitos.legales.para.la.obtención.de.un.
título. del. mismo. o. superior. nivel. al. co-
rrespondiente.al.de.los.estudios.para.los.
que. se. solicita. la. beca. o. ayuda.. Para. la.
aplicación.de.este.requisito.se.tendrán.en.
cuenta.los.siguientes.criterios:

1.. Quienes.estén.en.posesión.de.un.títu-
lo.oficial.de.Diplomado,.Arquitecto.Téc-
nico,. Ingeniero. Técnico. o. Maestro. que.
haya. obtenido. la. correspondencia. con.
el.nivel.2.(Grado).del.Marco.Español.de.

Cualificaciones.para.la.Educación.Supe-
rior.(MECES).podrán.ser.beneficiarios.de.
beca. para. cursar. créditos. complementa-
rios.o.complementos.de.formación.nece-
sarios.para.la.obtención.del.título.oficial.
de.Grado.

2.. Quienes.estén.en.posesión.de.un.título.
oficial. de. Grado. que. haya. sido. adscrito.
al. nivel. 3. (Máster). del. Marco. Español.
de. Cualificaciones. para. la. Educación.
Superior.(MECES),.o.en.posesión.de.un.
título.oficial.de.Arquitecto,.Ingeniero,.Li-
cenciado,.Arquitecto.Técnico,. Ingeniero.
Técnico.o.Diplomado.que.haya.obtenido.
la.correspondencia.con.el.nivel.3. (Más-
ter).del.MECES,.podrán.ser.beneficiarios.
de.becas.y.ayudas.al.estudio.para.cursar.
enseñanzas. conducentes. a. un. título. ofi-
cial.de.Máster.universitario.

3.. En. ningún. caso. podrán. obtener. beca.
para. cursar. estudios. no. universitarios.
quienes. estén. en. posesión. de. un. título.
universitario.»

Dos.. Se.añade.un.inciso.final.al.apartado.
2.del. artículo.9,. con. la. siguiente. redac-
ción:

«En. todo. caso,. corresponderá. al. Minis-
terio.de.Educación,.Cultura.y.Deporte.el.
cálculo.de.los.parámetros.de.la.fórmula,.
que. se. comunicarán. a. las. comunidades.
autónomas,. a. las. que. corresponderá. su.
aplicación.para.la.asignación.de.la.cuan-
tía.variable.a.los.becarios.»

Tres.. El.apartado.4.del.artículo.24.queda-
rá.redactado.en.los.siguientes.términos:

«Cuando.se.produzca.un.cambio.de.estu-
dios. universitarios. cursados. total. o. par-
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cialmente. con. condición. de. becario,. no.
podrá.obtenerse.ninguna.beca.en.los.nue-
vos.estudios.hasta.que.el.solicitante.haya.
quedado.matriculado.de,.al.menos,.trein-
ta.créditos.más.de.los.que.hubiera.cursa-
do.con.beca.en.los.estudios.abandonados.

Cuando.los.referidos.créditos.adicionales.
estuvieran. comprendidos. entre. treinta. y.
cincuenta. y. nueve,. se. considerará. ma-
trícula. parcial.. Cuando. dichos. créditos.
adicionales.fueran,.al.menos,.sesenta,.se.
considerará.matrícula.completa.

A.estos.exclusivos.efectos.se.tendrán.en.
cuenta.los.créditos.convalidados,.recono-
cidos,.adaptados.y.transferidos.»

Cuatro.. La. disposición. transitoria. se-
gunda.queda.redactada.en.los.siguientes.
términos:

«Disposición. transitoria. segunda.. Com-
pensación  a  las  Universidades  por  la 
exención de matrícula.

Cuando. las.Administraciones.educativas.
no.proporcionen.los.datos.del.coste.eco-
nómico.desagregado.de.cada.una.de. las.
titulaciones. oficiales. ofertadas. por. sus.
Universidades.públicas,.basado.en.la.in-
formación.proporcionada.por.su.contabi-
lidad. analítica,. la. parte. del. componente.
de.matrícula.que.se.financiará.con.cargo.a.
los.Presupuestos.Generales.del.Estado.se.
determinará.de. conformidad.con. lo.dis-
puesto.en.el.apartado.2.del.artículo.7.del.

Real.Decreto-ley.14/2012,.de.20.de.abril,.
de. medidas. urgentes. de. racionalización.
del.gasto.educativo.»

Disposición final tercera. Publicación 
de relaciones de beneficiarios en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

En.aquellos.casos.en. los.que. las.convo-
catorias. de. becas,. ayudas. y. premios. al.
estudio. que. publique. el. Ministerio. de.
Educación,.Cultura.y.Deporte.así. lo.es-
tablezcan,. se. publicarán. en. el. «Boletín.
Oficial.del.Estado».las.relaciones.provi-
sionales. y/o. definitivas. de. beneficiarios.
o. la. referencia. a. los. medios. en. los. que.
aquéllas.se.hagan.públicas.

Disposición final cuarta. Desarrollo 
normativo.

Corresponde. al. Ministro. de. Educación,.
Cultura. y. Deporte,. en. el. ámbito. de. sus.
competencias,.dictar.las.normas.que.sean.
precisas. para. la. aplicación. y. desarrollo.
de.lo.establecido.en.este.real.decreto.

Disposición final quinta. Entrada  en 
vigor.

El.presente.real.decreto.entrará.en.vigor.
el.día.siguiente.al.de.su.publicación.en.el.
«Boletín.Oficial.del.Estado».

Dado.en.Madrid,.el.15.de.julio.de.2016.

FELIPE.R.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte,
ÍÑIGO.MÉNDEZ.DE.VIGO.Y.MONTOJO
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1.3.   RESOLUCIÓN DE 11 DE AGOSTO DE 2016, 
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE 
CONVOCAN BECAS DE CARÁCTER 
GENERAL PARA EL CURSO ACADÉMICO 
2016-2017, PARA ESTUDIANTES QUE 
CURSEN ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS.
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•  1.3.  RESOLUCIÓN,

de 11 de agosto de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profe-
sional y Universidades, por la que se convocan becas de carácter general para el curso 
académico 2016-2017, para estudiantes que cursen estudios postobligatorios.

El.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.de.di-
ciembre,.estableció.un.nuevo.régimen.de.
las.becas.y.ayudas.al.estudio.del.Ministe-
rio.de.Educación,.Cultura.y.Deporte,.mo-
dificando.el.anteriormente.vigente.de.ges-
tión.centralizada.y.regulando,.con.carácter.
básico,. los.parámetros.precisos.para.ase-
gurar.la.igualdad.en.el.acceso.a.las.citadas.
becas.y.ayudas.al.estudio.sin.detrimento.
de.las.competencias.normativas.y.de.eje-
cución.de.las.comunidades.autónomas.

Por.su.parte,.el.Real.Decreto.609/2013,.de.
2.de.agosto,.estableció.una.nueva.fórmula.
de.asignación.de.las.becas.que.considera.
de.forma.proporcional.la.renta.familiar.y.
el.rendimiento.de.los.estudiantes,.pero.que.
contempla.especialmente.la.situación.eco-
nómica.desfavorable.de.aquellas.familias.
que.se.encuentran.por.debajo.del.umbral.1.
de.renta.familiar,.así.como.las.necesidades.
de.residencia.fuera.del.domicilio.familiar.
por.razón.de.los.estudios.cursados.

Este. nuevo. sistema. se. mantiene. en. el.
Real. Decreto. 293/2016,. de. 15. de. julio,.
por.el.que.se.establecen.los.umbrales.de.
renta.y.patrimonio.familiar.y.las.cuantías.
de. las.becas.y.ayudas.al.estudio.para.el.
curso.2016-2017,.y. se.modifica.parcial-
mente.el.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.
de.diciembre,.por.el.que. se.establece.el.
régimen.de.las.becas.y.ayudas.personali-

zadas.que.ha.fijado.los.umbrales.de.renta.
y.patrimonio.familiar.y.las.cuantías.de.las.
becas.y.ayudas.al.estudio.del.Ministerio.
de.Educación,.Cultura.y.Deporte,.que.se-
rán.de.aplicación.en.el.curso.2016-2017.

La.continuidad.del.sistema.general.de.be-
cas.y.ayudas.al.estudio.garantiza.el.ejer-
cicio.del.derecho.fundamental.a.la.educa-
ción.y.de.equidad.del.Sistema.Educativo.
Español,.así.como.seguir.avanzando.por.
la.vía.de.búsqueda.del.esfuerzo.académi-
co.y.la.responsabilidad.

Procede. ahora,. pues,. que. el. Ministerio.
de. Educación,. Cultura. y. Deporte. con-
voque. a. través. de. esta.Resolución,. para.
el. curso. académico. 2016-2017,. becas.
y. ayudas. al. estudio. para. estudiantes. de.
enseñanzas. postobligatorias,. tanto. uni-
versitarios.como.no.universitarios,.incre-
mentando.los.recursos.financieros.para.el.
curso.2016-2017.hasta. los.1.416,50.mi-
llones. de. euros,. de. los. cuales. se. estima.
que. 1.031,02. millones. se. invertirán. en.
las.becas.y.ayudas.al.estudio.convocadas.
en.esta.Resolución.y.el.resto.hasta.cubrir.
la.cuantía.presupuestada,.y.como.se.ve-
nía. realizando. en. cursos. anteriores,. en.
la. convocatoria.de.ayudas.para.alumnos.
con.necesidades.educativas.especiales,.y.
en. la. compensación. a. las. universidades.
de.los.precios.públicos.por.los.servicios.
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académicos.correspondientes.a.estudian-
tes.becarios.y.a.estudiantes.de.la.Univer-
sidad.Nacional.de.Educación.a.Distancia.
afectados. de. discapacidad. así. como. de.
las.bonificaciones.correspondientes.a.los.
estudiantes.pertenecientes.a.familias.nu-
merosas.de.tres.hijos.y.equiparadas.

Por.lo.demás,.en.esta.resolución.se.prevé.
la. posibilidad. de. celebrar. convenios. de.
colaboración. con. las. comunidades. au-
tónomas. a. fin. de. que. éstas. puedan. rea-
lizar. las.funciones.de. tramitación,.pago,.
inspección,.verificación,.control.y,.en.su.
caso,. resolución. de. los. recursos. corres-
pondientes. a. las. becas. convocadas,. en.
tanto. se. procede. a. la. aprobación. de. los.
correspondientes.reales.decretos.de.tras-
pasos. de. las. funciones,. medios. y. servi-
cios. necesarios. para. asumir. el. ejercicio.
efectivo.de.estas.competencias.

Por. todo. ello,. de. conformidad. con. la.
disposición. adicional. novena. de. la. Ley.
24/2005,.de.18.de.noviembre,.de.Refor-
ma.para.el.Impulso.de. la.Productividad,.
los. Reales. Decretos. anteriormente. cita-
dos.y. la.Orden.ECI/1815/2005,.de.6.de.
junio.(Boletín.Oficial.del.Estado.del.15).
por.la.que.se.aprueban.las.bases.regula-
doras.de.la.concesión.de.becas.y.ayudas.
al.estudio.por.el.Ministerio.de.Educación.
y.Ciencia,.he.resuelto:

CAPÍTULO.I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y beneficiarios.

1.. Se. convocan. por. la. presente. Reso-

lución. becas. para. estudiantes. que. en. el.
curso. académico. 2016-2017,. cursen. en-
señanzas.postobligatorias.con.validez.en.
todo.el.territorio.nacional.

2.. Para.ser.beneficiario.de.las.becas.que.
se.convocan.por.esta.Resolución.será.pre-
ciso.cumplir. los. requisitos.básicos.esta-
blecidos. en. el. Real. Decreto. 1721/2007,.
así.como.los.que.se.fijan.en.el.Real.De-
creto.293/2016,.de.15.de.julio,.por.el.que.
se. establecen. los. umbrales. de. renta. y.
patrimonio.familiar.y.las.cuantías.de.las.
becas. y. ayudas. al. estudio. para. el. curso.
2016-2017,. y. se. modifica. parcialmente.
el.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.de.di-
ciembre,.por.el.que.se.establece.el.régi-
men.de.las.becas.y.ayudas.personalizadas.
y.en.esta.convocatoria.

3.. Tendrán.la.consideración.de.beneficia-
rios. de. las. becas. a. las. que. se. refiere. la.
presente. convocatoria,. los. estudiantes. a.
quienes.se.les.concedan.en.cualquiera.de.
los.siguientes.supuestos:

a). Que.perciban.directamente.el.importe.

b). Que. lo. obtengan. mediante. exención.
del. pago. de. un. determinado. precio. por.
un.servicio.académico.

4.. La. condición. de. beneficiario. podrá.
obtenerse.aunque.no.se.cumplan. los. re-
quisitos. establecidos. en. el. artículo. 13.2.
de. la.Ley.38/2003,.de.17.de.diciembre,.
General.de.Subvenciones.

Artículo 2. Financiación de la convoca-
toria.

1.. El. importe. correspondiente. a. las. be-
cas.que.se.convocan.se.hará.efectivo.con.
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cargo. al. crédito. 18.07.323M.482.07. de.
los.presupuestos.del.Ministerio.de.Edu-
cación,.Cultura.y.Deporte.de. los.ejerci-
cios. de. 2016. y. 2017.. El. importe. de. las.
becas.concedidas,.excluido.el.importe.de.
las.becas.de.matrícula,.no.podrá.exceder.
de.1.031.024.390,00.euros..No.obstante,.
dicho. importe. podrá. incrementarse. con.
una.cuantía.adicional.de.450.000.000,00.
euros,. cuando,. como. consecuencia. de.
la. concurrencia. de. alguna. de. las. cir-
cunstancias. previstas. en. la. letra. a). del.
apartado.2.del. artículo.58.del.Real.De-
creto. 887/2006,. de. 21. de. julio,. por. el.
que.se.aprueba.el.Reglamento.de.la.Ley.
38/2003,. de. 17. de. noviembre,. General.
de. Subvenciones,. se. produzca. un. incre-
mento. de. crédito. disponible. antes. de. la.
concesión.definitiva.de. las.becas.que.se.
convocan.por.esta.Resolución.

La. efectividad. de. esta. cuantía. adicional.
queda. condicionada. a. la. declaración. de.
disponibilidad.del. crédito.y,. en. su.caso,.
a.la.previa.aprobación.de.la.modificación.
presupuestaria.que.proceda,.con.anterio-
ridad.a.la.resolución.definitiva.de.la.con-
vocatoria..La.mencionada.declaración.de.
disponibilidad.del.crédito.se.hará.pública.
en. el. «Boletín. Oficial. del. Estado»,. sin.
que.implique.apertura.de.plazo.para.pre-
sentar. nuevas. solicitudes. ni. el. inicio. de.
nuevo.cómputo.de.plazo.para.resolver.

2.. Además,.el.importe.para.compensar.a.
las.universidades.los.precios.públicos.por.
los.servicios.académicos.correspondien-
tes.a. los.estudiantes.exentos.de.su.pago.
por.ser.beneficiarios.de.beca,.se.realizará.
con.cargo.al.crédito.18.07.323M.482.06.
de. los. presupuestos. del. Ministerio. de.
Educación,. Cultura. y. Deporte. para. los.
ejercicios.de.2016.y.2017.

3.. Los.recursos.a.que.se.refiere.el.aparta-
do.1.de.este.artículo.se.asignarán.en.pri-
mer.lugar.a.la.cobertura.de.la.beca.básica,.
de.la.cuantías.fijas.ligadas.a.la.renta.y.a.la.
residencia.y.de.las.cuantías.variables.mí-
nimas.según.lo.indicado.en.los.artículos.
siguientes,.así.como.a.cubrir.las.cuantías.
adicionales. previstas. para. los. becarios.
con.domicilio.familiar.en.la.España.insu-
lar,.o.en.Ceuta.o.Melilla,.que.se.vean.en.la.
necesidad.de.utilizar.transporte.marítimo.
o.aéreo.para.acceder.al.centro.docente.en.
el.que.cursen.sus.estudios.desde.su.domi-
cilio.y.para.los.estudiantes.universitarios.
afectados. de. discapacidad. en. los. térmi-
nos.previstos.en.esta.convocatoria..El.im-
porte. restante.se.asignará.a. la.cobertura.
de. la. cuantía. variable.. Por. Resolución.
del. Secretario. de. Estado. de. Educación,.
Formación. Profesional. y. Universidades.
se.determinará.el.porcentaje.de.dicho.im-
porte.destinado.a.cuantía.variable.que.co-
rresponda.a.los.estudiantes.universitarios.
y.no.universitarios,.respectivamente.

4.. Con.el.fin.de.agilizar.la.asignación.de.
la. cuantía. variable,. se. podrá. proceder. a.
una.asignación.provisional.de.un.porcen-
taje.de.la.misma.para.todas.aquellas.so-
licitudes.que.hayan.sido.tramitadas.en.la.
convocatoria.en.curso.

Para.el.cálculo.del.importe.a.distribuir.de.
forma.provisional.para.las.cuantías.varia-
bles,.se.tendrá.en.cuenta.el.importe.de.los.
recursos.asignados.a.la.convocatoria.que.
queden.disponibles.una.vez.asignados.los.
importes.que.correspondan.a.la.cuantías.
fijas.indicadas.en.el.apartado.anterior.en.
relación.con.el.número.de.solicitudes.tra-
mitadas.en.la.convocatoria.en.curso.

Tramitadas.la.totalidad.de.las.solicitudes,.
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se. procederá. a. la. asignación. definitiva.
del. 100. por. cien. de. la. cuantía. variable.
entre.todas.las.solicitudes.con.derecho.a.
la.misma.

Artículo 3. Enseñanzas comprendidas.

Para. el. curso. académico. 2016-2017. y,.
con.cargo.a.los.créditos.mencionados.en.
el.artículo.anterior.se.convocan.becas.sin.
número.determinado.de.personas.benefi-
ciarias.para.las.siguientes.enseñanzas:

1.. Enseñanzas. postobligatorias. y. supe-
riores.no.universitarias.del. sistema.edu-
cativo. español. y. con. validez. en. todo. el.
territorio.nacional:

a). Primer.y.segundo.cursos.de.Bachille-
rato.

b). Formación.Profesional.de.grado.me-
dio.y.de.grado.superior.

c). Enseñanzas.artísticas.profesionales.

d). Enseñanzas.deportivas.

e). Enseñanzas.artísticas.superiores.

f). Estudios.religiosos.superiores.

g). Estudios.militares.superiores.

h). Estudios. de. idiomas. realizados. en.
escuelas. oficiales. de. titularidad. de. las.
administraciones. educativas,. incluida. la.
modalidad.de.distancia.

i). Cursos. de. acceso. y. cursos. de. prepa-
ración. para. las. pruebas. de. acceso. a. la.
Formación. Profesional. y. cursos. de. for-

mación. específicos. para. el. acceso. a. los.
Ciclos.Formativos.de.grado.medio.y.de.
grado.superior.impartidos.en.centros.pú-
blicos.y.en.centros.privados.concertados.
que. tengan. autorizadas. enseñanzas. de.
Formación.Profesional.

j). Formación.Profesional.básica.

2.. Enseñanzas.universitarias.del.sistema.
universitario.español.cursadas.en.centros.
españoles.y.con.validez.en.todo.el.terri-
torio.nacional:

a). Enseñanzas. universitarias. adaptadas.
al. Espacio. Europeo. de. Educación. Su-
perior. conducentes. a. títulos. oficiales. de.
Grado.y.de.Máster.

b). Enseñanzas.universitarias.conducentes.
a.los.títulos.oficiales.de.Licenciado,.Inge-
niero,. Arquitecto,. Diplomado,. Maestro,.
Ingeniero.Técnico.y.Arquitecto.Técnico.

c). Curso.de.preparación.para.acceso.a.la.
universidad. de. mayores. de. 25. años. im-
partido.por.universidades.públicas.

d). Complementos.de.formación.para.ac-
ceso. u. obtención. del. título. de. Máster. y.
créditos.complementarios.para. la.obten-
ción.del.título.de.Grado.o.para.proseguir.
estudios.oficiales.de.licenciatura.

No. se. incluyen. en. esta. convocatoria. las.
becas.para.la.realización.de.estudios.co-
rrespondientes.al. tercer.ciclo.o.doctora-
do,.estudios.de.especialización.ni.títulos.
propios.de.las.universidades.
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CAPÍTULO.II

Clases y cuantías de las becas

Artículo 4. Clases y cuantías de las be-
cas.

Para. cursar. en. el. año. académico. 2016-
2017. las. enseñanzas. enumeradas. en. el.
artículo. anterior. se. convocan. becas. que.
incluirán.alguna.o.algunas.de.las.siguien-
tes.cuantías.

1.. Cuantías.fijas..Serán.las.siguientes:

a). Beca.de.matrícula.

b). Cuantía. fija. ligada. a. la. renta. del. es-
tudiante.

c). Cuantía.fija.ligada.a.la.residencia.del.
estudiante.durante.el.curso.escolar.

d). Beca.básica.

2.. Cuantía. variable.. La. beca. podrá. in-
cluir,. asimismo,. una. cuantía. variable. y.
distinta. para. los. diferentes. solicitantes.
que.resultará.de.la.ponderación.de.la.nota.
media.del.expediente.del.estudiante.y.de.
su.renta.familiar.

Artículo 5. Beca de matrícula.

1.. Podrán. ser. beneficiarios. de. beca. de.
matrícula.los.solicitantes.que.cursen.en-
señanzas.universitarias.

2.. La. cuantía. de. la. beca. de. matrícula.
cubrirá.el.importe.de.los.créditos.de.que.
se. haya. matriculado. el. estudiante. por.
primera.vez.en.el.curso.2016-2017,.con.
exclusión.de. los.que.se. formalicen.para.
segunda.y.posteriores.matrículas.

El.importe.será.el.del.precio.público.ofi-
cial. que. se. fije. en. el. curso. 2016-2017.
para.los.servicios.académicos..No.forma-
rán.parte.de.la.beca.de.matrícula.aquellos.
créditos. que. excedan. del. mínimo. nece-
sario.para.obtener.la.titulación.de.que.se.
trate.

En.el.caso.de. los.estudiantes.de.univer-
sidades.privadas,.la.cuantía.de.esta.beca.
será. igual. al. precio. mínimo. establecido.
por. la. Comunidad.Autónoma. en. la. que.
el. solicitante. curse. sus. estudios.para.un.
estudio. con. la. misma. experimentalidad.
en.una.universidad.pública.de.esa.misma.
Comunidad.Autónoma.

3.. Para.la.adjudicación.de.la.beca.de.ma-
trícula.se.aplicará.el.umbral.3.establecido.
en.esta.Resolución.

4.. Este. componente. de. la. beca. se. hará.
efectivo. mediante. la. exención. al. beca-
rio. del. importe. correspondiente. y. su.
compensación.a.las.universidades.en.los.
términos. previstos. en. el. Real. Decreto-
Ley.14/2012,.de.20.de.abril,.de.medidas.
urgentes. de. racionalización. del. gasto.
público. en. el. ámbito. educativo. y. en. la.
disposición. adicional. tercera. del. Real.
Decreto.293/2016,.de.15.de.julio,.por.el.
que.se.establecen.los.umbrales.de.renta.y.
patrimonio.familiar.y.las.cuantías.de.las.
becas.y.ayudas.al.estudio.del.Ministerio.
de.Educación,.Cultura.y.Deporte.para.el.
curso. 2016-2017. y. se. modifica. parcial-
mente.el.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.
de.diciembre,.por.el.que. se.establece.el.
régimen. de. las. becas. y. ayudas. al. estu-
dio.personalizadas.y.mediante. el.proce-
dimiento.que. se. establece. en. el. artículo.
52.de.esta.Resolución..No.obstante.este.
procedimiento. de. pago,. la. condición. de.
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beneficiario.de.beca.de.matrícula.recaerá.
en.los.estudiantes.a.quienes.se.les.adjudi-
que.de.conformidad.con.lo.dispuesto.en.
esta.Resolución.

Artículo 6. Cuantía fija ligada a la ren-
ta del estudiante.

1.. Podrán.ser.beneficiarios.de.la.cuantía.
fija.ligada.a.la.renta.del.solicitante.quie-
nes. cursen. en. régimen. presencial. y. de.
matrícula. completa. los. estudios. enume-
rados.en. la. letras.a).a.g).del.apartado.1.
del.artículo.3.y.en. las. letras.a).y.b).del.
apartado.2.del.artículo.3.de.esta.convo-
catoria.

2.. Para.la.adjudicación.de.la.cuantía.fija.
ligada.a.la.renta.del.estudiante.se.aplicará.
el. umbral. 1. establecido. en. esta. Resolu-
ción.

Artículo 7. Cuantía fija ligada a la resi-
dencia del estudiante durante el curso 
escolar.

1.. Podrán.ser.beneficiarios.de.la.cuantía.
fija. ligada.a. la. residencia.del. solicitante.
quienes. cursen. en. régimen. presencial. y.
de.matrícula. completa. los. estudios.enu-
merados.en.la.letras.a).a.g).del.apartado.
1.del.artículo.3.y.en.las.letras.a).y.b).del.
apartado.2.del.artículo.3.de.esta.convo-
catoria.

2.. Para. la.adjudicación.de. la.cuantía. li-
gada.a.la.residencia.del.estudiante.duran-
te.el.curso.se.requerirá.que.el.solicitante.
acredite.la.necesidad.de.residir.fuera.del.
domicilio. familiar.durante. todo.el.curso.
escolar,.por.razón.de.la.distancia.entre.el.

mismo.y.el.centro.docente,.los.medios.de.
comunicación. existentes. y. los. horarios.
lectivos..A. estos. efectos,. se. considerará.
como. domicilio. familiar. el. más. próxi-
mo. al. centro. docente. que. pertenezca. o.
en.el.que.resida.de.forma.habitual.algún.
miembro.computable.de.la.unidad.fami-
liar,.aunque.no.coincida.con.el.domicilio.
legal.del.solicitante.

3.. Para. la. concesión. de. esta. cuantía. en.
los.niveles.no.universitarios.se.tendrá.en.
cuenta. la. existencia. o. no. de. centro. do-
cente.adecuado.en.la. localidad.donde.el.
becario.resida.y,.en.su.caso,.la.disponibi-
lidad.de.plazas,.y.si.se.imparten.los.estu-
dios.que.se.desean.cursar.

4.. En.el.caso.del.alumnado.que.curse.en.
régimen.de.internado.en.seminarios.o.en.
casas. de. formación. religiosa. alguno. de.
los. estudios. recogidos. en. el. artículo. 3.
podrá.concederse.esta.cuantía.sin.que.se.
tenga.en.cuenta. la.posible. existencia.de.
centros.docentes.más.cercanos.al.domi-
cilio.familiar.que.el.seminario.donde.los.
curse.

5.. En.el.caso.de.alumnado.que.curse.en-
señanzas.artísticas.superiores.no.se.tendrá.
en.cuenta.la.posible.existencia.de.centros.
docentes.más.cercanos.al.domicilio.fami-
liar.que.aquél.en.el.que.esté.matriculado,.
para.la.asignación.de.esta.cuantía.

6.. En. el. caso. de. solicitantes. que. cursen.
enseñanzas. artísticas. profesionales,. con.
excepción. del. grado. medio. de. Danza,.
los.órganos.de.selección.comprobarán. la.
necesidad,. en. su. caso,. del. solicitante. de.
residir. fuera. de. su. domicilio. atendiendo.
al.número.de.asignaturas.en.que.se.haya.
matriculado,.así.como.a.las.horas.lectivas,.
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que.no.podrán.ser. inferiores.a.veinte.se-
manales,.para.la.concesión.de.esta.cuantía.

7.. En. ningún. caso. el. importe. de. esta.
cuantía.será.superior.al.coste.real.del.ser-
vicio.

8.. Para.la.adjudicación.de.la.cuantía.liga-
da.a.la.residencia.se.aplicará.el.umbral.2.
establecido.en.esta.Resolución.

Artículo 8. Beca básica.

1.. Podrán.ser.beneficiarios.de.beca.bási-
ca.los.solicitantes.que.cursen.enseñanzas.
no.universitarias.

2.. Para.la.adjudicación.de.la.beca.básica.
se.aplicará.el.umbral.3.establecido.en.esta.
Resolución.

3.. La.beca.básica.será.incompatible.con.
la. cuantía.fija. ligada.a. la. renta.del. soli-
citante.

Artículo 9. Cuantía variable.

1.. El.montante.de.crédito.que,.de.acuer-
do. con. el. apartado. 3. del. artículo. 2. se.
destinará.a. la.cuantía.variable,. se.distri-
buirá. entre. los. solicitantes. en. función.
de.su.renta.familiar.y.de.su.rendimiento.
académico,.mediante. la.aplicación.de. la.
siguiente.fórmula:

En.la.que,

Cj.=.Cuantía.variable.a.percibir.por.el.becario

Cmin.=.Cuantía.variable.mínima,.que.se.establecerá.en.los.reales.decretos.anuales.que

fijen.los.umbrales.económicos.y.los.demás.requisitos.necesarios.para.obtener.beca.o.ayuda.al.estudio

Ctotal.=.Importe.total.a.distribuir.de.forma.variable:.en.cada.convocatoria.se.podrán.fijar.una.o.más.
masas.de.recursos.a.distribuir,.en.función.del.tipo.de.enseñanzas

S=.número.de.perceptores.de.cuantía.variable

Nj=.Nota.media.del.becario..Para.el.cálculo.de.esta.nota.media.se.computarán.también.las.calificaciones.
correspondientes.a.asignaturas.o.créditos.no.superados,.si.los.hubiere.

Ni.=.Nota.media.de.cada.uno.de.los.becarios.a.que.se.refiere.S

Nmax:.Nota.media.obtenida.por.el.mejor.decil.de.becarios.en.el.caso.de.estudiantes.no.universitarios,.
o.nota.media.obtenida.por.el.mejor.decil.de.becarios.de.la.misma.área.de.conocimiento.del.becario.en.
el.caso.de.estudiantes.universitarios..Para.el.cálculo.de.Nmax.no.se.computarán.las.notas.de.aquellos.
becarios.a.los.que,.de.acuerdo.con.lo.dispuesto.en.esta.convocatoria,.les.corresponda.percibir.la.cuantía.
variable.mínima.

Rj=.Renta.per.cápita.del.becario.(igual.a.cero.si.Rj.es.negativo)

Ri.=.Renta.per.cápita.de.cada.uno.de.los.becarios.a.que.se.refiere.S

Rmax.=.Renta.per.cápita.máxima.para.ser.beneficiario.de.la.cuantía.variable
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Para.el.cálculo.de.la.nota.media.del.estu-
diante,.referida.anteriormente.N.se.apli-
carán.las.siguientes.reglas:

A. las. calificaciones. de. los. becarios. de.
primer.curso.de.Grado.procedentes.de.las.
pruebas.de.acceso.a.la.universidad.se.les.
aplicará.un.coeficiente.corrector.igual.al.
cociente. entre. la. calificación. media. ob-
tenida. en. los. estudios.universitarios. por.
los. becarios. del. área. de. conocimiento.
que.corresponda.y. la.calificación.media.
obtenida. en. las. pruebas. de. acceso. a. la.
universidad,.excluyendo.la.nota.de.la.fase.
específica,.por.todos.los.beneficiarios.que.
van.cursar.primer.curso.en.dicha.área.de.
conocimiento.

A. las. calificaciones. de. los. becarios. de.
primer. curso. de. Grado. procedentes. de.
Ciclos.Formativos.de.Grado.Superior.se.
les.aplicará.un.coeficiente.corrector.igual.
al.cociente.entre.la.calificación.media.ob-
tenida. en. los. estudios.universitarios. por.
los.becarios.del.área.de.conocimiento.que.
corresponda.y.la.media.de.las.calificacio-
nes. obtenidas. por. todos. los. becarios. de.
primer.curso.procedentes.de.Ciclos.For-
mativos.de.Grado.Superior.

A. las. calificaciones. de. los. becarios. de.
primer.curso.de.máster.se.les.aplicará.un.
coeficiente.corrector.de.1,17.cuando.sus.
calificaciones. procedan. de. titulaciones.
del.área.de.Arquitectura.e.Ingeniería.

Para.los.becarios.de.primer.curso.de.gra-
do. medio. de. formación. profesional,. de.
artes.plásticas.y.diseño,.de. las.enseñan-
zas.deportivas.y.de.las.enseñanzas.profe-
sionales.de.música.y.danza.se.tendrá.en.
cuenta,.a. los.efectos.de. la.aplicación.de.
esta.fórmula,.la.nota.obtenida.en.la.prue-

ba.o.curso.que.dan.acceso.a.estas.ense-
ñanzas.

A.los.referidos.efectos,.en.el.caso.de.pri-
mer.curso.de.enseñanzas.artísticas.supe-
riores,. estudios. religiosos. superiores. y.
estudios. militares. superiores,. se. tendrá.
en. cuenta. la. calificación. obtenida. en. la.
prueba. o. curso. que. dan. acceso. a. estas.
enseñanzas.

Para. los. becarios. de. segundo. curso. de.
bachillerato. se. tendrá. en. cuenta. la. nota.
media. final. de. todas. las. asignaturas. de.
primer.curso.de.bachillerato.

Para.los.becarios.de.segundos.cursos.de.
Formación.Profesional.se.tendrá.en.cuen-
ta.la.nota.media.final.de.todos.los.módu-
los.que.integren.el.primer.curso.

En.el.caso.de.becarios.de.terceros.cursos.
de. Formación. Profesional. se. tendrá. en.
cuenta. la. nota. media. final. de. todos. los.
módulos.que.integren.el.segundo.curso.

El. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte. calculará. los. parámetros. de. la.
fórmula,. que. se. comunicarán. a. las. Co-
munidades.Autónomas.firmantes.del.con-
venio.para. la.gestión.de. las.becas,.a. los.
efectos. de. su. aplicación. para. la. asigna-
ción.de.la.cuantía.variable.a.los.becarios.

2.. Podrán.ser.beneficiarios.de.la.cuantía.
variable.los.solicitantes.que.cursen.tanto.
enseñanzas. universitarias. como. no. uni-
versitarias.. No. obstante,. quienes. cursen.
estudios. no. universitarios. en. modalidad.
distinta.a.la.presencial,.quienes.opten.por.
la.matrícula.parcial,.oferta.específica.para.
personas.adultas.o.bachillerato.nocturno,.
quienes. cursen. los. estudios. enumerados.
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en.las.letras.h),.i).y.j).del.apartado.1.del.
artículo.3,.en.las.letras.c).y.d).del.aparta-
do.2.del.artículo.3.de.esta.convocatoria,.
quienes.únicamente. realicen.el.proyecto.
de. fin. de. carrera. o. el. trabajo. de. fin. de.
Grado.o.Máster,.o.titulaciones.de.planes.
a.extinguir.sin.docencia.presencial.recibi-
rán.la.cuantía.variable.mínima.

3.. Para.la.concesión.de.la.cuantía.varia-
ble,.la.renta.del.solicitante.no.podrá.supe-
rar.el.umbral.2.de.renta.familiar.

Artículo 10. Cuantías de las becas.

Las.cuantías.de.las.becas.de.carácter.ge-
neral. para. el. curso. 2016-2017. serán. las.
siguientes:

A). Gratuidad.de.la.matrícula:.Compren-
derá.el.precio.público.oficial.de. los.ser-
vicios. académicos. universitarios. corres-
pondiente. a. los. créditos. en. que. se. haya.
matriculado.el.estudiante.por.primera.vez.
en. el. curso. 2016-2017,. en. los. términos.
previstos. en. el. artículo. 5. de. esta. Reso-
lución.

B). Cuantía.fija.ligada.a.la.renta.del.soli-
citante:.1.500,00.euros.

C). Cuantía. fija. ligada. a. la. residencia.
del.solicitante.durante.el.curso:.1.500,00.
euros.

D). Beca.básica:.200,00.euros.
E). Cuantía. variable. y. distinta. para. los.
diferentes.solicitantes.que.resultará.de.la.
ponderación.de. la. nota.media.del. expe-
diente.del.estudiante.y.de.su.renta.fami-
liar.y.cuyo.importe.mínimo.será.de.60,00.
euros.

Artículo 11. Cuantías adicionales por 
domicilio insular o en Ceuta o Melilla.

Los.beneficiarios.de.beca.con.domicilio.
familiar.en.la.España.insular,.o.en.Ceu-
ta.o.Melilla,.que.se.vean.en.la.necesidad.
de. utilizar. transporte. marítimo. o. aéreo.
para.acceder.al.centro.docente.en.el.que.
cursen. sus. estudios. desde. su. domicilio,.
dispondrán.de.442,00.euros.más.sobre.la.
beca.que.les.haya.correspondido.

Esta. cantidad. adicional. será. de. 623,00.
euros. para. los. becarios. con. domicilio.
familiar.en. las. islas.de.Lanzarote,.Fuer-
teventura,. Gomera,. Hierro. y. La. Palma,.
Menorca. y. las. Pitiusas.. Estos. comple-
mentos. de. beca. serán. también. aplica-
bles.al.alumnado.matriculado.en.centros.
universitarios.de.educación.a.distancia.o.
en.centros.oficiales.de.bachillerato.a.dis-
tancia.que.resida.en.territorio.insular.que.
carezca.de.centro.asociado.o.colaborador.

En.el.caso.de.que.el.estudiante.tenga.que.
desplazarse.entre.las.islas.Baleares.o.las.
islas. Canarias. y. la. Península,. las. canti-
dades.a.que. se. refieren. los.dos.párrafos.
anteriores.serán.de.888,00.euros.y.937,00.
euros,.respectivamente.

Para. la. concesión.de. estas. cuantías. adi-
cionales.se.aplicará.el.umbral.2.de.renta.
familiar.

Artículo 12. Becas especiales para estu-
diantes universitarios afectados de una 
discapacidad.

1.. Los. estudiantes. de. enseñanzas. uni-
versitarias.afectados.de.una.discapacidad.
legalmente.calificada.de.grado.igual.o.su-
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perior.al.65.por.ciento.podrán.reducir.la.
carga.lectiva.a.matricular.en.los.términos.
previstos.en.los.artículos.21.5.y.26.4.de.
esta.convocatoria.

2.. Cuando.no.se.haga.uso.de.la.matrícu-
la. reducida. y. el. estudiante. formalice. la.
matrícula. en. la. totalidad.de. los. créditos.
señalados. en. los. artículos. 21.1. y. 26.1,.
las.cuantías.fijas.de.las.becas.que.les.co-
rrespondan. se. incrementarán. en. un. 50.
por.ciento,.con.excepción.de. la.beca.de.
matrícula.que.se.concederá.por.el.impor-
te.fijado.en.el.curso.2016-.2017.para.los.
créditos. de. los. que. se. haya. matriculado.
por.primera.vez.

3.. La. matrícula. reducida. en. el. caso. de.
estos.estudiantes.no.comportará. la. limi-
tación. en. las. cuantías. que. se. establecen.
en.los.artículos.precedentes.para.los.su-
puestos.de.matrícula.parcial.

4.. No.se.concederá.beca.de.matrícula.o.
cuantía.ligada.a.la.residencia.cuando.es-
tos.gastos.se.hallen.cubiertos.suficiente-
mente.por.servicios.o.fondos.públicos.

CAPÍTULO.III

Requisitos de carácter general

Artículo 13. Requisitos generales.

De. conformidad. con. el. artículo. 4.1. del.
Real. Decreto. 1721/2007,. de. 21. de. di-
ciembre,. por. el. que. se. establece. el. ré-
gimen. de. las. becas. y. ayudas. al. estudio.
personalizadas,. para. ser. beneficiario. de.
las.becas.que.se.convocan.por.esta.Reso-
lución.será.preciso:

a). No.estar.en.posesión.o.no.reunir.los.
requisitos. legales. para. la. obtención. de.
un. título. del. mismo. o. superior. nivel. al.
correspondiente. al. de. los. estudios. para.
los.que.se.solicita.la.beca..A.estos.efec-
tos,.no.podrán.ser.beneficiarios.de.beca.
aquellos. estudiantes. a. quienes. única-
mente. les. reste,. para. la. obtención. del.
título,.la.acreditación.de.un.determinado.
nivel.de.conocimiento.de.un.idioma.ex-
tranjero.

No. obstante. lo. dispuesto. en. el. párrafo.
anterior,. quienes. estén. en. posesión. de.
un. título.oficial.de.Grado.que.haya.sido.
adscrito. al. nivel. 3. (Máster). del. Marco.
Español.de.Cualificaciones.para. la.Edu-
cación.Superior.(MECES),.o.en.posesión.
de. un. título. oficial. de.Arquitecto,. Inge-
niero,. Licenciado,. Arquitecto. Técnico,.
Ingeniero.Técnico.o.Diplomado.que.haya.
obtenido.la.correspondencia.con.el.nivel.
3.(Máster).del.MECES,.podrán.ser.bene-
ficiarios.de.beca.para.cursar.enseñanzas.
conducentes.a.un.Título.oficial.de.Máster.
universitario.

Asimismo,.quienes.estén.en.posesión.de.
un.título.oficial.de.Diplomado,.Arquitec-
to.Técnico,.Ingeniero.Técnico.o.Maestro.
que. haya. obtenido. la. correspondencia.
con.el.nivel.2. (Grado).del.Marco.Espa-
ñol.de.Cualificaciones.para.la.Educación.
Superior.(MECES).podrán.ser.beneficia-
rios.de.beca.para.cursar.Créditos.comple-
mentarios.o.complementos.de.formación.
necesarios. para. la. obtención. del. Título.
oficial.de.Grado.

b). Cumplir. los. requisitos. básicos. esta-
blecidos. en. el. Real. Decreto. 1721/2007,.
así.como.los.que.se.fijan.en.el.Real.De-
creto.293/2016,.de.15.de.julio,.por.el.que.
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se. establecen. los. umbrales. de. renta. y.
patrimonio.familiar.y.las.cuantías.de.las.
becas. y. ayudas. al. estudio. para. el. curso.
2016-2017,. y. se. modifica. parcialmente.
el.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.de.di-
ciembre,.por.el.que.se.establece.el.régi-
men.de.las.becas.y.ayudas.personalizadas.
y.en.esta.convocatoria.

c). Estar.matriculado.en.alguna.de.las.en-
señanzas. del. sistema. educativo. español.
que.se.enumeran.en.el.artículo.3.de.esta.
convocatoria.

d). Ser. español,. o. poseer. la. nacionali-
dad.de.un.Estado.miembro.de. la.Unión.
Europea.. En. el. caso. de. ciudadanos. de.
la. Unión. o. de. sus. familiares,. beneficia-
rios.de. los.derechos.de. libre.circulación.
y. residencia,. se. requerirá. que. tengan. la.
condición. de. residentes. permanentes. o.
que.acrediten.ser.trabajadores.por.cuenta.
propia.o.ajena..Estos.requisitos.no.serán.
exigibles.para.la.obtención.de.la.beca.de.
matrícula.

Tendrán.la.consideración.de.«familiares».
el.cónyuge.o.la.pareja.legal.así.como.los.
ascendientes.directos. a. cargo.y. los.des-
cendientes. directos. a. cargo. menores. de.
21.años.

En.el.supuesto.de.extranjeros.no.comuni-
tarios,.se.aplicará.lo.dispuesto.en.la.nor-
mativa.sobre.derechos.y.libertades.de.los.
extranjeros. en. España. y. su. integración.
social.

Los.requisitos.establecidos.en.este.apar-
tado.deberán.reunirse.a.31.de.diciembre.
de.2015.

CAPÍTULO.IV

Requisitos de carácter económico

Artículo 14. Determinación de la renta 
computable.

1.. Para.la.concesión.de.las.becas.que.se.
convocan.por.esta.Resolución,.se.seguirá.
el.procedimiento.y. se.aplicarán. los.um-
brales. de. renta. y. patrimonio. familiares.
que.se.fijan.en.este.capítulo.

2.. La.renta.familiar.a.efectos.de.beca.se.
obtendrá.por.agregación.de.las.rentas.de.
cada.uno.de.los.miembros.computables.
de. la. familia.que.obtengan. ingresos.de.
cualquier. naturaleza,. calculadas. según.
se. indica. en. los. apartados. siguientes. y.
de.conformidad.con.la.normativa.estatal.
reguladora. del. Impuesto. sobre. la. Ren-
ta.de.las.Personas.Físicas..A.efectos.de.
las.becas.y.ayudas.al.estudio.del.curso.
2016-2017,. se. computará. el. ejercicio.
2015.

3.. Para. la. determinación. de. la. renta. de.
los. miembros. computables. que. hayan.
presentado. declaración. por. el. Impuesto.
sobre.la.Renta.de.las.Personas.Físicas,.se.
procederá.del.modo.siguiente:

a). Se. sumará. la. base. imponible. general.
con.la.base.imponible.del.ahorro,.exclu-
yendo. todos. los. saldos. netos. negativos.
de. ganancias. y. pérdidas. patrimoniales.
de.2011.a.2014.y.el.saldo.neto.negativo.
de.rendimientos.del.capital.mobiliario.de.
2011.a.2014.a.integrar.en.la.base.imponi-
ble.del.ahorro.

b). De. este. resultado. se. restará. la. cuota.
resultante.de.la.autoliquidación.
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4.. Para.la.determinación.de.la.renta.de.
los. demás. miembros. computables. que.
obtengan. ingresos. propios. y. no. hayan.
presentado.declaración.por.el.Impuesto.
sobre.la.Renta.de.las.Personas.Físicas.se.
seguirá. el.procedimiento.descrito. en. la.
letra.a).anterior.y.del. resultado.obteni-
do.se. restarán. los.pagos.a.cuenta.efec-
tuados.

Artículo 15. Miembros computables.

1.. Para.el. cálculo.de. la. renta. familiar.a.
efectos.de.beca,.son.miembros.computa-
bles.de.la.familia.el.padre.y.la.madre,.el.
tutor.o.persona.encargada.de.la.guarda.y.
protección.del.menor,.en.su.caso;.el.so-
licitante,. los.hermanos.solteros.menores.
de.veinticinco.años.y.que.convivan.en.el.
domicilio. familiar.a.31.de.diciembre.de.
2015.o.los.de.mayor.edad,.cuando.se.trate.
de.personas. con.discapacidad,. así. como.
los.ascendientes.de.los.padres.que.justifi-
quen.su.residencia.en.el.mismo.domicilio.
que.los.anteriores.con.el.certificado.mu-
nicipal.correspondiente.

En.el.caso.de.solicitantes.que.constitu-
yan. unidades. familiares. independien-
tes,. también. se. consideran. miembros.
computables. el. cónyuge. o,. en. su. caso,.
la. persona. a. la. que. se. halle. unido. por.
análoga. relación,. así. como. los. hijos. si.
los.hubiere.y.que.convivan.en.el.mismo.
domicilio.

2.. En. el. caso. de. divorcio. o. separación.
legal. de. los. padres,. no. se. considerará.
miembro.computable.aquél.de.ellos.que.
no.conviva.con.el.solicitante.de.la.beca,.
pero.tendrá,.no.obstante,.la.consideración.
de. miembro. computable. y. sustentador.

principal,. en. su. caso,. el. nuevo. cónyuge.
o.persona.unida.por.análoga.relación,.cu-
yas.rentas.y.patrimonio.se.incluirán.den-
tro.del.cómputo.de.la.renta.y.patrimonio.
familiares.

Cuando.el.régimen.de.custodia.de.los.hi-
jos.sea.el.de.custodia.compartida,.se.con-
siderarán. miembros. computables. el. pa-
dre.y.la.madre.del.solicitante.de.la.beca,.
sus.hijos.comunes.y.los.ascendientes.del.
padre.y.de.la.madre.que.justifiquen.su.re-
sidencia. en. el. mismo. domicilio. que. los.
anteriores. con. el. certificado. municipal.
correspondiente.

3.. En.los.supuestos.en.los.que.el.solici-
tante. de. la. beca. sea.un.menor. en. situa-
ción.de.acogimiento,.será.de.aplicación.a.
la.familia.de.acogida.lo.dispuesto.en.los.
párrafos.anteriores..Cuando.se.trate.de.un.
mayor.de.edad.tendrá.la.consideración.de.
no.integrado.en.la.unidad.familiar.a.estos.
efectos.

4.. En.los.casos.en.que.el.solicitante.ale-
gue. su. emancipación. o. independencia.
familiar. y. económica,. cualquiera. que.
sea. su. estado.civil,. deberá. acreditar. fe-
hacientemente. que. cuenta. con. medios.
económicos.propios.suficientes.que.per-
mitan. dicha. independencia. así. como. la.
titularidad.o.el.alquiler.de.su.domicilio.
habitual.. En. caso. contrario,. y. siempre.
que.los.ingresos.acreditados.resulten.in-
feriores.a.los.gastos.soportados.en.con-
cepto.de.vivienda.y.otros. gastos. consi-
derados.indispensables,.se.entenderá.no.
probada. la. independencia,. por. lo. que,.
para.el.cálculo.de.la.renta.y.patrimonio.
familiar.a.efectos.de.beca,. se.computa-
rán. los. ingresos. correspondientes. a. los.
miembros. computables. de. la. familia. a.
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que. se. refieren. los. apartados. 1. y. 2. de.
este.artículo.

Tratándose.de.estudiantes.independien-
tes.o.que. formen.parte.de.unidades. fa-
miliares. independientes,. se. entenderá.
por. domicilio. familiar. el. que. el. alum-
no. habita. durante. el. curso. escolar. por.
lo.que.no.procederá. la.concesión.de. la.
cuantía.ligada.a.la.residencia,.al.coinci-
dir.en.estos.casos.la.residencia.del.estu-
diante.durante.el.curso.con.su.domicilio.
familiar.

Artículo 16. Deducciones de la renta 
familiar.

1.. Para. poder. ser. tenidas. en. cuenta. las.
deducciones. que. se. indican. en. los. pá-
rrafos.siguientes,.deberá.acreditarse.que.
las.situaciones.que.dan.derecho.a. la.de-
ducción.concurrían.a.31.de.diciembre.de.
2015.

2.. Hallada.la.renta.familiar.a.efectos.de.
beca.según.lo.establecido.en.los.artículos.
anteriores,. se. aplicarán. las. deducciones.
siguientes:

a). El.50.por.100.de.los.ingresos.aporta-
dos. por. cualquier. miembro. computable.
de.la.familia.distinto.de.los.sustentadores.
principales.

b). 525,00. euros. por. cada. hermano. que.
sea. miembro. computable,. incluido. el.
solicitante,. que. conviva. en. el. domicilio.
familiar,.cuando.se.trate.de.familias.nu-
merosas. de. categoría. general. y. 800,00.
euros.para.familias.numerosas.de.catego-
ría.especial,.siempre.que.tenga.derecho.a.
este.beneficio..La.deducción.aplicable.al.

solicitante.universitario.será.de.2.000,00.
euros. cuando. éste. se. encuentre. afecta-
do. de. una. discapacidad. de. grado. igual.
o.superior.al.sesenta.y.cinco.por.ciento..
Cuando. sea. el. propio. solicitante. el. titu-
lar.de.la.familia.numerosa,.las.cantidades.
señaladas. serán. computadas. en. relación.
con.los.hijos.que.la.compongan.

c). 1.811,00. euros. por. cada. hermano. o.
hijo.del.solicitante.o.el.propio.solicitante.
que.esté.afectado.de.discapacidad,.legal-
mente.calificada,.de.grado.igual.o.supe-
rior.al.treinta.y.tres.por.ciento.y.2.881,00.
euros.cuando.la.discapacidad.sea.de.gra-
do. igual.o. superior. al. sesenta.cinco.por.
ciento.. Cuando. sea. el. propio. solicitante.
universitario. quien. esté. afectado. por. la.
discapacidad. de. grado. igual. o. superior.
al. sesenta. y. cinco. por. ciento,. la. deduc-
ción.aplicable.a.dicho.solicitante.será.de.
4.000,00.euros.

d). 1.176,00. euros. por. cada. hermano.
del. solicitante. o. el. propio. solicitante.
menor. de. 25. años. que. curse. estudios.
universitarios. y. resida. fuera. del. domi-
cilio. familiar,. cuando. sean. dos. o. más.
los.estudiantes.con.residencia.fuera.del.
domicilio.familiar.por.razón.de.estudios.
universitarios.

e). El.20.%.de.la.renta.familiar.cuando.el.
solicitante.sea.huérfano.absoluto.y.menor.
de.25.años.

Artículo 17. Umbrales de renta.

Los.umbrales.de.renta.familiar.aplicables.
para.la.concesión.de.las.becas.que.se.con-
vocan.por.esta.Resolución.serán.los.que.
se.señalan.a.continuación:
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1.. Umbral.1:
●  Familias de un miembro:  ...................................  3.771,00 euros
●  Familias de dos miembros:  ...............................  7.278,00 euros
●  Familias de tres miembros:  ...............................  10.606,00 euros
●  Familias de cuatro miembros:  ...........................  13.909,00 euros
●  Familias de cinco miembros: .............................  17.206,00 euros
●  Familias de seis miembros: ...............................  20.430,00 euros
●  Familias de siete miembros  ..............................  23.580,00 euros
●  Familias de ocho miembros:  .............................  26.660,00 euros

A.partir.del.octavo.miembro.se.añadirán.
3.079,00.euros.por.cada.nuevo.miembro.
computable.de.la.familia.

2.. Umbral.2:

●  Familias de un miembro:  ...................................  13.236,00 euros
●  Familias de dos miembros:  ...............................  22.594,00 euros
●  Familias de tres miembros:  ...............................  30.668,00 euros
●  Familias de cuatro miembros:  ...........................  36.421,00 euros
●  Familias de cinco miembros: .............................  40.708,00 euros
●  Familias de seis miembros: ...............................  43.945,00 euros
●  Familias de siete miembros  ..............................  47.146,00 euros
●  Familias de ocho miembros:  .............................  50.333,00 euros

A.partir.del.octavo.miembro.se.añadirán.
3.181,00.euros.por.cada.nuevo.miembro.
computable.de.la.familia.

3.. Umbral.3:

●  Familias de un miembro:  ...................................  14.112,00 euros
●  Familias de dos miembros:  ...............................  24.089,00 euros
●  Familias de tres miembros:  ...............................  32.697,00 euros
●  Familias de cuatro miembros:  ...........................  38.831,00 euros
●  Familias de cinco miembros: .............................  43.402,00 euros
●  Familias de seis miembros: ...............................  46.853,00 euros
●  Familias de siete miembros  ..............................  50.267,00 euros
●  Familias de ocho miembros:  .............................  53.665,00 euros

A.partir.del.octavo.miembro.se.añadirán.
3.391,00.euros.por.cada.nuevo.miembro.
computable.de.la.familia.
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Artículo 18. Umbrales indicativos de 
patrimonio familiar.

1.. Se. denegará. la. beca,. cualquiera. que.
sea. la. renta. familiar. calculada. según. lo.
dispuesto. en. los. artículos. anteriores,.
cuando. el. valor. de. los. elementos. indi-
cativos. del. patrimonio. del. conjunto. de.
miembros.computables.de.la.familia.su-
pere. alguno. o. algunos. de. los. umbrales.
siguientes:

a). La.suma.de.los.valores.catastrales.de.
las.fincas.urbanas.que.pertenezcan.a.los.
miembros.computables.de.la.familia,.ex-
cluida.la.vivienda.habitual,.no.podrá.su-
perar.42.900,00.euros..En.caso.de.inmue-
bles. en. los.que. la. fecha.de. efecto.de. la.
última. revisión. catastral. estuviera. com-
prendida.entre.el.1.de.enero.de.1990.y.el.
31. de. diciembre. de. 2002. se. multiplica-
rán.los.valores.catastrales.por.0,49..En.el.
caso.de.que.la.fecha.de.la.mencionada.re-
visión.fuera.posterior.al.31.de.diciembre.
de. 2002,. los. valores. catastrales. se. mul-
tiplicarán.por.los.coeficientes.siguientes:

●  Por 0,43 los revisados en 2003.
●  Por 0,37 los revisados en 2004.
●  Por 0,30 los revisados en 2005.
●  Por 0,26 los revisados en 2006.
●  Por 0,25 los revisados en 2007.
●  Por 0,25 los revisados en 2008.
●  Por 0,26 los revisados en 2009.
●  Por 0,28 los revisados en 2010.
●  Por 0,30 los revisados en 2011.
●  Por 0,32 los revisados en 2012.
●  Por 0,34 los revisados en 2013.
●  Por 0,36 los revisados en 2014.
●  Por 0,36 los revisados en 2015.

En.los.inmuebles.enclavados.en.la.Comu-
nidad.Foral.de.Navarra,.el.valor.catastral.
se.multiplicará.en.todo.caso.por.0,50.

b). La. suma. de. los. valores. catastrales.
de. las. construcciones. situadas. en. fincas.
rústicas,.excluido.el.valor.catastral.de.la.
construcción. que. constituya. la. vivienda.
habitual. de. la. familia,. no.podrá. superar.
los.42.900.euros,.siendo.aplicables.a.di-
chas.construcciones.los.coeficientes.mul-
tiplicadores,.en.función.del.año.en.que.se.
hubiera. efectuado. la.última. revisión. ca-
tastral,. que. se. establecen.en.el. apartado.
a).anterior.

c). La.suma.de.los.valores.catastrales.de.
las. fincas. rústicas. excluidos. los. valores.
catastrales.de.las.construcciones.que.per-
tenezcan.a.los.miembros.computables.de.
la.familia.no.podrá.superar.13.130.euros.
por.cada.miembro.computable.

d). La. suma. de. todos. los. rendimientos.
netos. reducidos. del. capital. mobiliario.
más.el.saldo.neto.positivo.de.todas.las.ga-
nancias.y.pérdidas.patrimoniales.pertene-
ciente.a.los.miembros.computables.de.la.
familia,.excluyendo.las.subvenciones.re-
cibidas.para.adquisición.o.rehabilitación.
de. la.vivienda.habitual.y,. en. su.caso,. la.
renta. básica. de. emancipación,. no. podrá.
superar.1.700,00.euros.

No. se. tendrán. en. cuenta. a. los. efectos.
previstos. en. este. apartado. los. premios.
en.metálico.o.en.especie.obtenidos.por.la.
participación.en.juegos,.concursos,. rifas.
o.combinaciones.aleatorias.hasta.el.lími-
te.de.1.500,00.euros..Las.ganancias.patri-
moniales. derivadas. de. los. mencionados.
premios.se.computarán.de.acuerdo.con.la.
normativa.del.IRPF.

El.valor.de.estos.elementos.indicativos.de.
patrimonio. se.determinará.de.conformi-
dad.con.lo.dispuesto.en.la.normativa.del.
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Impuesto.sobre.la.Renta.de.las.Personas.
Físicas.por.su.valor.a.31.de.diciembre.de.
2015.

2.. Cuando. sean. varios. los. elementos.
indicativos. del. patrimonio. descritos. en.
los. apartados. anteriores. de. los. que. dis-
pongan.los.miembros.computables.de.la.
familia,.se.calculará.el.porcentaje.de.va-
lor.de.cada.elemento.respecto.del.umbral.
correspondiente.

Se. denegará. la. beca. cuando. la. suma. de.
los. referidos.porcentajes. supere.el.valor.
cien.

3.. También.se.denegará.la.beca.solicita-
da.cuando.se.compruebe.que.la.suma.de.
los. ingresos. que. se. indican. a. continua-
ción.obtenida.por. los.miembros.compu-
tables.de.la.familia.supere.la.cantidad.de.
155.500,00.euros:

a). ingresos. procedentes. de. actividades.
económicas. en. estimación. directa. o. en.
estimación.objetiva.

b). ingresos. procedentes. de. una. parti-
cipación. del. conjunto. de. los. miembros.
computables.igual.o.superior.al.cincuenta.
por.ciento.en.actividades.económicas.de-
sarrolladas.a.través.de.entidades.sin.per-
sonalidad. jurídica.o.cualquier.otra.clase.
de.entidad.jurídica,.una.vez.aplicado.a.los.
ingresos.totales.de.las.actividades.el.por-
centaje.de.participación.en.las.mismas.

4.. A.los.efectos.del.cómputo.del.valor.de.
los.elementos.a.que.se.refieren.los.párra-
fos.anteriores,.se.deducirá.el.50.por.cien-
to.del.valor.de.los.que.pertenezcan.a.cual-
quier.miembro.computable.de.la.familia,.
excluidos.los.sustentadores.principales.

CAPITULO.V

Requisitos de carácter académico

Artículo 19. Normas comunes para to-
dos los niveles.

1.. Para.ser.beneficiario.de.las.becas.que.
se.convocan.por.esta.Resolución,. los.so-
licitantes.deberán.estar.matriculados.en.el.
curso.2016-2017.en.alguno.de.los.estudios.
mencionados.en.el.artículo.3.y.cumplir.los.
requisitos.de.naturaleza.académica.que.se.
establecen.a.continuación..La.cuantifica-
ción.del.aprovechamiento.académico.del.
solicitante. se. realizará. en. la. forma. dis-
puesta.en.los.artículos.siguientes.

2.. En.el.caso.de.los.estudiantes.que.cam-
bien.de.centro.para.la.continuación.de.sus.
estudios,. los.requisitos.académicos.a.te-
ner.en.cuenta.serán.los.correspondientes.
al.centro.de.origen.

3.. En.el.caso.de.estudiantes.que.cambien.
de.estudios,. los. requisitos.académicos.a.
tener.en.cuenta.serán.los.correspondien-
tes.a.los.estudios.abandonados.

4.. En.caso.de.haber.dejado.transcurrir.al-
gún. año. académico. sin. realizar. estudios,.
los.requisitos.que.quedan.señalados.se.exi-
girán.respecto.del.último.curso.realizado.

Sección primera. Enseñanzas 
universitarias conducentes al título de 

grado y de primer y segundo ciclo

Artículo 20. Cálculo de la nota media.

Para.el.cálculo.de.las.notas.medias.a.que.
se.refieren.los.artículos.siguientes.se.apli-
carán.las.siguientes.reglas:
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1.. La.nota.media.se.calculará.con.las.ca-
lificaciones. numéricas. finales. del. curso.
académico.obtenidas.por. los.estudiantes.
en. la. escala. 0. a. 10.. Las. asignaturas. no.
presentadas.se.valorarán.con.2,50.puntos.

2.. Únicamente. cuando.no.existan.califi-
caciones.numéricas,.las.calificaciones.ob-
tenidas.se.computarán.según.el.siguiente.
baremo:

a). Matrícula.de.Honor.=.10.puntos.
b). Sobresaliente.=.9.puntos.
c). Notable.=.7,5.puntos.
d). Aprobado.o.apto.=.5,5.puntos.
e). .Suspenso,.no.presentado.o.no.apto.=.

2,50.puntos.

3.. Cuando. se. trate. de. planes. de. estu-
dio.organizados.por. asignaturas,. la.nota.
media.se.calculará.dividiendo.el.total.de.
puntos.obtenidos.entre.el.número.total.de.
asignaturas.

4.. Cuando.se.trate.de.planes.de.estudios.
organizados. por. créditos,. la. puntuación.
obtenida.en.cada.asignatura.se.pondera-
rá.en.función.del.número.de.créditos.que.
la. integren,. de. acuerdo. con. la. siguiente.
fórmula:

	 P	3	NCa
V	=	—————

	 NCt

V.=..Valor. resultante.de. la.ponderación.de. la.
nota.obtenida.en.cada.asignatura.

P.=..Puntuación.de.cada.asignatura.

NCa.=..Número. de. créditos. que. integran. la.
asignatura.

NCt.=..Número.de.créditos.cursados.y.que.tie-
nen. la. consideración. de. computables.
en.esta.Resolución.

Los. valores. resultantes. de. la. aplicación.

de. dicha. fórmula. se. sumarán,. siendo. el.
resultado.la.nota.media.final.

5.. Las. asignaturas. y. créditos. reconoci-
dos,.convalidados,.adaptados.y.transferi-
dos.no.se.tendrán.en.cuenta.a.los.efectos.
del.cumplimiento.de.los.requisitos.acadé-
micos.establecidos.en.esta.convocatoria.

6.. Las. prácticas. externas. curriculares. y.
los.trabajos,.proyectos.o.exámenes.de.fin.
de.Grado.o.fin.de.carrera.se.contabiliza-
rán.como.asignaturas.con.los.créditos.que.
tengan.asignados.y.con.la.calificación.ob-
tenida.por.el.estudiante.

7.. Para.el.cálculo.de.la.nota.media.en.el.
caso.de.expedientes.procedentes.de.uni-
versidades. extranjeras,. la. comisión. de.
selección. establecerá. la. equivalencia. al.
sistema. decimal. español. asignatura. por.
asignatura,. teniendo. en. cuenta. la. nota.
mínima.de. aprobado.y. la.máxima.de. la.
calificación.original.y.la.consiguiente.re-
lación.de.correspondencia.con.el.sistema.
de.calificación.decimal.español.

Artículo 21. Número de créditos de 
matrícula.

1.. Para.obtener.beca.en.las.enseñanzas.a.
que.se.refiere.esta.sección.los.solicitantes.
deberán. estar. matriculados. en. el. curso.
2016-2017.del.siguiente.número.mínimo.
de.créditos:

A). Estudios. de. Grado:. 60. créditos,. es.
decir,.en.régimen.de.dedicación.académi-
ca.a.tiempo.completo.

B). Estudios.de.primer.y. segundo.ciclo:.
el.número.de.créditos.que.resulte.de.divi-
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dir.el.total.de.los.que.integran.el.plan.de.
estudios,.excepción.hecha.de.los.de.libre.
elección,.entre.el.número.de.años.que.lo.
compongan.

En.el.supuesto.de.matricularse.de.un.nú-
mero.superior.de.créditos,.todos.ellos.se-
rán. tenidos.en.cuenta.para. la.valoración.
del.rendimiento.académico.

2.. No.obstante,.podrán.obtener. también.
beca.los.estudiantes.que.se.matriculen.en.
el.curso.académico.2016-2017.del.núme-
ro. mínimo. de. créditos. que. se. indican. a.
continuación:

A). Estudios.de.Grado:.Entre.30.y.59.cré-
ditos.

B). Estudios.de.primer.y. segundo.ciclo:.
Del.cincuenta.por.ciento.de. los.créditos.
establecidos.en.el.apartado.1.B).anterior.

A. los. efectos. de. esta. convocatoria,. esta.
situación.se.denominará.matrícula.parcial.
y.serán.de.aplicación.las.siguientes.reglas:

a). Quienes.opten.por.la.matrícula.parcial.
y.no.se.matriculen.de.todos.aquellos.cré-
ditos.de.los.que.les.fuera.posible,.podrán.
obtener. la. beca. de. matrícula. y. la. cuan-
tía.variable.mínima..Para.obtener.la.beca.
en.el.siguiente.curso.deberán.aprobar. la.
totalidad.de.los.créditos.en.que.hubieran.
estado.matriculados.

b). En.aquellos.casos.en.los.que,.en.vir-
tud.de. la.normativa.propia.de. la.univer-
sidad,.resulte.limitado.el.número.de.cré-
ditos.en.que.puedan.quedar.matriculados.
todos.los.estudiantes,.el.solicitante.podrá.
obtener.todas.las.cuantías.de.beca.que.le.
correspondan.de.conformidad.con.lo.dis-

puesto.en.esta.convocatoria.si.se.matricu-
la.en.todos.los.créditos..Si.dichos.créditos.
se.cursan.en.un.cuatrimestre/semestre,.la.
cuantía.de.la.beca.será.del.50.por.100.de.
la.cantidad.que.le.hubiese.correspondido.
con.excepción.de.la.beca.de.matrícula.y.
la. cuantía.variable.mínima.a. las.que.no.
se.aplicará.esta.reducción.del.50.por.100..
En.el.supuesto.de.que.el.alumno.se.matri-
cule.también.en.el.segundo.cuatrimestre/
semestre.correspondiente.al.curso.acadé-
mico,.se.completará.la.cuantía.de.la.beca.
con.el.50.por.100.restante.

3.. El.número.mínimo.de.créditos.fijado.
en.los.párrafos.anteriores.en.que.el.alum-
no.debe.quedar.matriculado.en. el. curso.
para. el. que. solicita. la.beca.no. será. exi-
gible,.por.una.sola.vez,.en.el.caso.de.los.
estudiantes. a. los. que,. para. finalizar. sus.
estudios,.les.reste.un.número.de.créditos.
inferior.a.dicho.número.mínimo,.siempre.
que.no.haya.disfrutado.de.la.condición.de.
becario.durante.más.años.de.los.previstos.
en.el.artículo.23.

4.. En. ningún. caso. entrarán. a. formar.
parte. de. los. mínimos. a. que. se. refieren.
los. apartados. anteriores,. los. créditos.
correspondientes.a.distintas.especialida-
des.o.que.superen.los.necesarios.para.la.
obtención. del. título. correspondiente,. ni.
las. asignaturas. o. créditos. convalidados,.
adaptados.o.reconocidos.

5.. Los. estudiantes. que. estén. afectados.
de.discapacidad.de.un.grado.igual.o.su-
perior. al. 65. por. ciento,. podrán. reducir.
la. carga. lectiva. necesaria. para. cumplir.
el. requisito. de. matriculación. indicado.
en.el.párrafo.1.de.este.artículo.hasta.un.
máximo.del.50.por.ciento,.quedando.su-
jetas. las. cuantías. a. lo. establecido. en. el.
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artículo.12.de.la.presente.Resolución..En.
ningún.caso.podrá.optar.a.beca.con.una.
matrícula.inferior.a.las.establecidas.en.el.
apartado.2.

6.. Los.estudiantes.que,.estando.en.pose-
sión.de.un.título.de.diplomado,.maestro,.
ingeniero. o. arquitecto. técnico,. cursen.
los.créditos.complementarios.necesarios.
para.obtener.una.titulación.de.Grado.de-
berán.quedar.matriculados.en.la.totalidad.
de. los. créditos. restantes. para. la. obten-
ción.de.la.mencionada.titulación..Cuando.
cursen.complementos.de.formación.para.
proseguir. estudios. oficiales. de. segundo.
ciclo.deberán.matricularse.de.la.totalidad.
de.dichos.complementos..Para.la.asigna-
ción.de.las.cuantías.de.beca.que.corres-
pondan.se.atenderá.al.número.de.créditos.
matriculados..Cuando.dicho.número.sea.
inferior.a.60.créditos.se.asignará.la.beca.
de. matrícula. y. la. cuantía. variable. míni-
ma.. Cuando. los. créditos. complementa-
rios.necesarios.para.obtener.la.titulación.
de.Grado.sean.60.o.más.se.podrán.conce-
der. todas. las. modalidades. de. ayuda.. La.
nota.media.para.el.cálculo.de.la.cuantía.
variable,.en.este.caso,.será.la.obtenida.en.
la.titulación.que.les.da.acceso.al.Grado..
En.todos.estos.supuestos.podrá.conceder-
se.beca.por.una.sola.vez.

7.. Las. comisiones. de. selección. de. be-
carios. de. las. universidades.que. admitan.
primera. matrícula. en. el. segundo. cuatri-
mestre,.adaptarán.a.esa.circunstancia.las.
disposiciones.de.la.presente.Resolución.

8.. En. el. caso. de. cursos. que. tengan. ca-
rácter. selectivo.no. se. concederá.beca. al.
estudiante.que.esté.repitiendo.curso.total.
o.parcialmente..Se.entenderá.que.cumple.
el.requisito.académico.del.número.míni-

mo.de.créditos.matriculados.en.el.curso.
anterior. para. obtener. beca. cuando. haya.
superado. totalmente.el.mencionado.cur-
so.selectivo.

Artículo 22. Rendimiento académico 
en el curso anterior.

1.. Para. la. concesión. de. beca. a. quienes.
se.matriculen.por.primera.vez.de.primer.
curso.de.estudios.de.Grado.y,.estando.en.
posesión.del. título.de.bachillerato. acce-
dan.a. la.universidad.mediante. la.prueba.
de.acceso,.se.atenderá.a.la.nota.de.acceso.
a.la.Universidad.con.exclusión.de.la.cali-
ficación.obtenida.en.la.fase.específica,.es.
decir,. dicha. nota. de. acceso. se. calculará.
conforme. a. la. fórmula. 0,6. NMB. +. 0,4.
CFG.. En. las. demás. vías. de. acceso. a. la.
universidad.se.atenderá.a.la.nota.obteni-
da.en.la.prueba.o.enseñanza.que.permita.
el. acceso. a. la. universidad.. En. aquellos.
casos.excepcionales.en. los.que. la.califi-
cación. obtenida. en. la. prueba. de. acceso.
por.el.solicitante.no.se.corresponda.con.
la.escala.de.0.a.10,.el.órgano.de.selección.
realizará.la.adaptación.a.la.referida.escala.
que.resulte.procedente.

Para.obtener,.en.las.condiciones.previstas.
en.esta.Resolución,.la.beca.de.matrícula,.
la.cuantía.asociada.a.la.renta,. la.cuantía.
asociada.a. la.residencia.y. la.cuantía.va-
riable,. la. nota. a. que. se. refiere. el. párra-
fo.anterior.no.deberá.ser. inferior.a.6,50.
puntos.

Para.obtener,.en.las.condiciones.previstas.
en.esta.Resolución,.la.beca.de.matrícula.
como.único.componente,.la.puntuación.a.
que.se.refiere.el.párrafo.anterior.no.debe-
rá.ser.inferior.a.5,50.puntos.

becas2016-17.indd   83 11/10/16   10:56



84

2.. Para.obtener,.en. las.condiciones.pre-
vistas.en.esta.Resolución,.la.beca.de.ma-
trícula,. la.cuantía.asociada.a. la. renta,. la.
cuantía.asociada.a.la.residencia.y.la.cuan-
tía.variable,. los.solicitantes.de.segundos.

y.posteriores.cursos.de.los.estudios.a.que.
se.refiere.esta.sección,.deberán.haber.su-
perado.en. los.últimos.estudios.cursados.
los.siguientes.porcentajes.de.los.créditos.
matriculados:

Alternativamente,. los. solicitantes. de. se-
gundos.y.posteriores.cursos.que.no.supe-
ren.el.porcentaje.de.créditos.establecido.
en.el.párrafo.anterior.podrán.también.ob-
tener.las.cuantías.mencionadas.en.dicho.

párrafo.si.acreditan.haber.superado.en.los.
últimos. estudios. cursados. los. siguientes.
porcentajes.de.créditos.y.haber.alcanzado.
las.siguientes.notas.medias.de.las.asigna-
turas.superadas:

Rama	o	área	de	conocimiento Porcentaje	de	créditos	a	superar

Artes	y	Humanidades 100%

Ciencias 100%

Ciencias	Sociales	y	Jurídicas 100%

Ciencias	de	la	Salud 100%

Ingeniería	o	Arquitectura	/	enseñanzas	técnicas 85%

Rama	o	área	de	conocimiento
Porcentaje		
de	créditos	a	
superar

Nota	media		
en	las	asignaturas		

superadas

Artes	y	Humanidades 90% 6,50	puntos

Ciencias 80% 6,00	puntos

Ciencias	Sociales	y	Jurídicas 90% 6,50	puntos

Ciencias	de	la	Salud 80% 6,50	puntos

Ingeniería	o	Arquitectura	/	enseñanzas	técnicas 65% 6,00	puntos

En.el.caso.de.solicitantes.que.hayan.su-
perado.un.número.de.créditos.superior.al.
porcentaje.establecido.en.la.tabla.anterior.
para. la. obtención. de. beca. y. cuya. nota.
media. no. alcance. el. mínimo. requerido,.
podrán. excluirse. del. cálculo. de. la. nota.
media. las.calificaciones.más.bajas.obte-
nidas. en. aquellos. créditos. que. excedan.
del.porcentaje.requerido.

3.. Para.obtener,.en.las.condiciones.pre-
vistas. en. esta. Resolución,. la. beca. de.
matrícula. como. único. componente,. los.
solicitantes. de. segundos. y. posteriores.
cursos.deberán.acreditar.haber.superado.
en.los.últimos.estudios.cursados.los.si-
guientes.porcentajes.de.los.créditos.ma-
triculados:
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También. podrán. acogerse. a. esta. última.
opción. los. estudiantes. que. se. hubieran.
matriculado.en.régimen.de.matrícula.par-
cial.en.el.último.curso.realizado.

4.. Estos.requisitos.se.aplicarán.también.a.
los.casos.de.estudiantes.con.discapacidad.
igual.o.superior.al.65.por.ciento.

5.. En. todo. caso,. el. número. mínimo. de.
créditos. en. que. debió. estar. matriculado.
en. el. curso. 2015-2016. será. el. que,. para.
cada.caso,.se.indica.en.el.artículo.anterior.

6..En.el.caso.de.haberse.matriculado.en.
un. número. de. créditos. superior. al. mí-
nimo,. todos. ellos,. incluso. los. de. libre.
elección,.serán.tenidos.en.cuenta.para.la.
valoración. de. los. requisitos. académicos.
establecidos.en.esta.Resolución.

7.. Quienes.realicen.el.proyecto.de.fin.de.
carrera. que. no. constituya. una. asignatu-
ra.ordinaria.del.plan.de.estudios.deberán.
haber.superado.todos.los.créditos.de.que.
conste.dicho.plan.y.haber.sido.becario.en.
el.curso.anterior.

Artículo 23. Duración de la condición 
de becario.

1.. Estudios.de.Grado.

a). Quienes.cursen.estudios.de.Grado.de.
la.rama.o.área.de.ingeniería.y.arquitectu-
ra. podrán. disfrutar. de. beca. durante. dos.
años. más. de. los. establecidos. en. el. plan.
de.estudios.

b). Quienes.cursen.estudios.de.las.demás.
ramas. o. áreas. de. conocimiento. podrán.
disfrutar.de.beca.durante.un.año.más.de.
los.establecidos.en.el.plan.de.estudios.

2.. Estudios.de.primer.y.segundo.ciclo.

a). Quienes. cursen. enseñanzas. técnicas.
de.primer.y.segundo.ciclo.podrán.disfru-
tar.de.la.condición.de.becario.durante.dos.
años. más. de. los. establecidos. en. el. plan.
de.estudios.

b). Quienes. cursen. enseñanzas. técnicas.
de.una. titulación.de. sólo.primer.ciclo.o.
enseñanzas. técnicas.de.sólo.segundo.ci-
clo.podrán.obtener.beca.un. año.más.de.
los.establecidos.en.el.plan.de.estudios.

c). Quienes. cursen. el. resto. de. licencia-
turas. universitarias. podrán. obtener. beca.
durante.un.año.más.de.los.que.conste.el.
plan.de.estudios.

3.. En.todos.estos.supuestos.la.cuantía.de.
la.beca.que.se.conceda.para.el.último.de.
estos. cursos. adicionales. será. la. beca. de.

Rama	o	área	de	conocimiento Porcentaje	de	créditos	a	superar

Artes	y	Humanidades 90%

Ciencias 65%

Ciencias	Sociales	y	Jurídicas 90%

Ciencias	de	la	Salud 80%

Ingeniería	o	Arquitectura	/	enseñanzas	técnicas 65%
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matrícula,.la.cuantía.variable.mínima.y.el.
cincuenta.por.ciento.de.las.demás.cuan-
tías.que.le.hubiesen.correspondido.

4.. Los.estudiantes.que.opten.por.matrí-
cula.parcial.y.quienes.cursen.la.totalidad.
de.sus.estudios.en.modalidad.distinta.a.la.
presencial. podrán. disfrutar. de. la. condi-
ción.de.becario.durante.un.año.más.de.lo.
establecido.en.los.apartados.1.y.2.de.este.
artículo..En.el.último.año.la.cuantía.de.la.
beca.que.se.conceda.para.dicho.año.será.
la.beca.de.matrícula.

5.. Los.becarios.afectados.por.una.disca-
pacidad.igual.o.superior.al.65.por.ciento.
que. hayan. reducido. la. carga. lectiva. de.
acuerdo. con. lo. señalado. en. el. artículo.
21.5.anterior.dispondrán.hasta.el.doble.de.
los.años.establecidos.en.el.punto.primero.
de.este.artículo.

6.. En.el.caso.de.los.estudiantes.que.rea-
lizan.el.curso.de.preparación.para.acceso.
a. la.universidad.de.mayores.de.25. años.
impartido.por.las.universidades.públicas,.
la.beca.se.concederá.para.un.único.curso.
académico.y.por.una.sola.vez.

7.. Las.becas.concedidas.para.la.realiza-
ción.del.proyecto.de.fin.de.carrera.que.no.
constituya.una.asignatura.del.plan.de.es-
tudios.se.concederá.para.un.único.curso.
académico.y.por.una.sola.vez.

8.. Cuando.se.produzca.un.cambio.de.es-
tudios.universitarios.cursados.total.o.par-
cialmente. con. condición. de. becario,. no.
podrá.obtenerse.ninguna.beca.en.los.nue-
vos.estudios.hasta.que.el.solicitante.haya.
quedado.matriculado.de,.al.menos,.treinta.
créditos.más.de. los.que.hubiera.cursado.
con.beca.en.los.estudios.abandonados.

Cuando.los.referidos.créditos.adicionales.
estuvieran. comprendidos. entre. treinta. y.
cincuenta. y. nueve,. se. considerará. ma-
trícula. parcial.. Cuando. dichos. créditos.
adicionales.fueran,.al.menos,.sesenta,.se.
considerará.matrícula.completa.

A.estos.exclusivos.efectos.se.tendrán.en.
cuenta.los.créditos.convalidados,.recono-
cidos,.adaptados.y.transferidos.y.se.com-
putarán.todos.los.créditos.en.que.estuvo.
matriculado.en. la. titulación.abandonada.
durante.los.cursos.para.los.que.se.le.con-
cedió.la.beca.

9.. En.el.supuesto.de.cambio.de.estudios.
cursados.totalmente.sin.condición.de.be-
cario,.se.considerará.a.estos.efectos.como.
rendimiento.académico.que.debe.cumplir.
el. solicitante. para. obtener. beca. en. los.
nuevos. estudios,. el. requisito. académico.
que.hubiera.debido.obtener.en.el.último.
curso.de.los.estudios.abandonados.

10.. No. se. considerarán. cambios. de. es-
tudios. las. adaptaciones. a. nuevos. planes.
de. las.mismas.enseñanzas,.debiendo,.en.
todo.caso,.cumplirse.los.requisitos.acadé-
micos.establecidos.con.carácter.general.

11.. En.ningún.supuesto.podrá.obtenerse.
beca.cuando.el.cambio.de.estudios.consis-
ta.en.el.paso.desde.las.nuevas.enseñanzas.
de.Grado.o.de.Master.al.antiguo.sistema.
en.extinción.de.licenciaturas.o.diplomatu-
ras.(primeros.y.segundos.ciclos).

Artículo 24. Excepcional rendimiento 
académico.

1.. Se. entenderá.que. cumplen. los. requi-
sitos. académicos. quienes. obtengan. un.
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excepcional. aprovechamiento. académi-
co..Para.determinar.si.existe.excepcional.
aprovechamiento.académico,.se.calculará.
el.incremento.porcentual.de.créditos.ma-
triculados.sobre.el.número.mínimo.de.los.
mismos. a. cuya. matriculación. obliga. el.
artículo.21.1.

2.. Para.enseñanzas.de.arquitectura.e.in-
geniería/.enseñanzas.técnicas,.el.porcen-
taje.de.créditos.a.superar.establecido.en.
el.artículo.22.para.obtener.beca,.depen-
diendo.de.que.el.solicitante.se.acoja.a.la.
primera. o. a. la. segunda. de. las. opciones.
señaladas.en.el.apartado.2.del.citado.artí-
culo,.se.determinará.mediante.la.siguien-
te.fórmula.matemática:

85	–	(Y/10)	ó	bien	65	–	(Y/10)

La. fórmula. 65. –. (Y/10). será. de. aplica-
ción,. asimismo,. para. los. estudiantes. de.
dichas.Áreas.a.que.se.refiere.el.apartado.
3.del.artículo.22.

Para. enseñanzas.de.Ciencias.y.Ciencias.
de. la. Salud,. el. porcentaje. de. créditos.
a. superar. establecido. en. el. artículo. 22.
para. obtener. beca,. dependiendo. de. que.
el. solicitante. se. acoja. a. la. primera. o. a.
la.segunda.de. las.opciones.señaladas.en.
el. apartado. 2. del. citado. artículo,. se. de-
terminará.mediante. la.siguiente. fórmula.
matemática:

100	–	(Y/10)	ó	bien	80	–	(Y/10)

La. fórmula. 80. –. (Y/10). y. 65. –. (Y/10).
será,.aplicable. respectivamente.a. los.es-
tudiantes.de.las.Áreas.de.Ciencias.de.la.
Salud. y. de. Ciencias. que. se. acojan. a. la.
opción.recogida.en.el.apartado.3.del.ar-
tículo.22.

Para. enseñanzas. de. Ciencias. Sociales. y.
Jurídicas.y.Artes.y.Humanidades,.el.por-
centaje.de.créditos.a.superar.establecido.
en. el. artículo.22.para.obtener. beca,. de-
pendiendo.de.que.el.solicitante.se.acoja.a.
la.primera.o.a.la.segunda.de.las.opciones.
señaladas.en.el.apartado.2.del.citado.artí-
culo,.se.determinará.mediante.la.siguien-
te.fórmula.matemática:

100	–	(Y/10)	ó	bien	90	–	(Y/10)

La. fórmula. 90. –. (Y/10). será. de. aplica-
ción,. asimismo,. para. los. estudiantes. de.
dichas.áreas.a.que.se.refiere.el.apartado.
3.del.artículo.22.

Y. =. Incremento. porcentual. de. créditos.
matriculados.sobre.el.número.mínimo.de.
los.mismos. a. cuya.matriculación.obliga.
el.artículo.21.

Artículo 25. Dobles titulaciones.

Para. la. concesión. de. las. becas. que. se.
convocan. en. esta. Resolución. a. quienes.
cursen. dobles. titulaciones. les. será. de.
aplicación. lo. dispuesto. en. los. artículos.
anteriores.con.las.salvedades.que.se.indi-
can.a.continuación.

1.. Número.de.créditos.de.matrícula.

Se. considerará. matrícula. completa,. la.
que.comprenda,.como.mínimo,.todos.los.
créditos. que. integren. el. curso. completo.
de.esa.doble.titulación.conforme.al.plan.
de. estudios. establecido.. Se. considerará.
matrícula. parcial,. la. que. comprenda,. al.
menos,.la.mitad.de.los.créditos.que.inte-
gran.la.matrícula.completa.
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2.. Rendimiento. académico. en. el. curso.
anterior.

Cuando. las.dos. titulaciones.cursadas.no.
pertenezcan. a. la. misma. rama. o. área. de.
conocimiento,.el.rendimiento.académico.
necesario.para.la.obtención.de.beca.será.
el.establecido.para.la.rama.de.menor.exi-
gencia.académica.

En. los. casos. de. dobles. titulaciones. no.
será. de. aplicación. lo. dispuesto. para. los.
supuestos. de. excepcional. rendimiento.
académico.

3.. Duración.de.la.condición.de.becario.–.
Podrá. disfrutarse. de. beca. para. cursar.
dobles.titulaciones.el.número.de.años.de.
que.conste.el.plan.de.estudios.

No.obstante,.en.el.caso.de.que.una.o.am-
bas.titulaciones.pertenezcan.a.la.rama.o.
área. de. arquitectura. e. ingeniería. /ense-
ñanzas.técnicas,.se.podrá.disfrutar.de.un.
año.más.de. lo. establecido. en. el. párrafo.
anterior.

Sección segunda.  
Estudios de másteres oficiales

Artículo 26. Número de créditos de ma-
trícula.

1.. Para. obtener. beca. en. los. estudios.
conducentes. a. la. obtención. de. un. título.
oficial.de.Máster.Universitario.será.pre-
ciso.que.el.solicitante.sea.admitido.y.se.
matricule,. en. el. curso. 2016-2017. de. un.
mínimo.de.60.créditos.

2.. No.obstante,.podrán.obtener. también.
beca.o.ayuda.los.estudiantes.que.se.ma-

triculen. de. entre. 30. y. 59. créditos. en. el.
curso.académico.2016-2017.que.deberán.
aprobar.en.su.totalidad.para.obtenerla.en.
el.siguiente.curso..En.este.caso,.serán.de.
aplicación.las.siguientes.reglas:

a). Quienes. opten. por. la. matrícula. par-
cial,.y.no.se.matriculen.de.todos.aquellos.
créditos.de.los.que.les.fuera.posible.po-
drán.obtener.únicamente.la.cuantía.varia-
ble.mínima.y.la.beca.de.matrícula.

b). En.aquellos.casos.en.los.que,.en.virtud.
de.la.normativa.propia.de.la.Universidad,.
resulte.limitado.el.número.de.créditos.en.
que. puedan. quedar. matriculados. todos.
los.estudiantes,.éstos.podrán.obtener.to-
das.las.cuantías.que.le.correspondan.si.se.
matriculan.en.todos.aquellos.créditos.en.
los.que.le.sea.posible..Si.dichos.créditos.
se. cursan.en.un.cuatrimestre/semestre.o.
se.imparten.en.régimen.de.fin.de.semana.
o.comprenden.un.número.de.horas.teóri-
co-prácticas.inferior.a.300,.la.cuantía.de.
la.beca.que.les.corresponderá.será.la.beca.
de.matrícula,.la.cuantía.variable.mínima.
y. el. cincuenta. por. ciento. de. las. demás.
cuantías.que. le.hubiesen.correspondido..
En.el.supuesto.de.que.el.alumno.se.matri-
cule.también.en.el.segundo.cuatrimestre/
semestre.correspondiente.al.curso.acadé-
mico,.se.completará.la.cuantía.de.la.beca.
hasta. el. total. que. le. hubiese. correspon-
dido.

c). El. número. mínimo. de. créditos. fija-
do. en. los. párrafos. anteriores. en. que. el.
alumno. debe. quedar. matriculado. en. el.
segundo. curso. de. máster. no. será. exigi-
ble,. por. una. sola. vez,. en. el. caso. de. los.
estudiantes. a. los. que,. para. finalizar. sus.
estudios,.les.reste.un.número.de.créditos.
inferior.a.dicho.número.mínimo,.siempre.
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que.no.haya.disfrutado.de.la.condición.de.
becario.durante.más.años.de. los.previs-
tos. en. el. artículo. 29.. Si. dichos. créditos.
se.cursan.en.un.cuatrimestre/semestre,.la.
cuantía.de.la.beca.será.del.50.por.100.de.
la.cantidad.que.le.hubiese.correspondido.
con.excepción.de.la.beca.de.matrícula.y.
la. cuantía.variable.mínima.a. las.que.no.
se.aplicará.esta.reducción.del.50.por.100.

d).Las.asignaturas.o.créditos.reconocidos,.
convalidados. y. adaptados. no. se. tendrán.
en.cuenta.a.efectos.del.cumplimiento.de.
los.requisitos.académicos.establecidos.en.
este.artículo.

En.el.caso.de.matricularse.en.un.número.
de. créditos. superior. al. mínimo. exigido.
todos.ellos.serán. tenidos.en.cuenta.para.
la.valoración.del.rendimiento.académico.
del.solicitante.

3.. En.ningún.caso.entrarán.a.formar.par-
te. de. los. mínimos. a. que. se. refieren. los.
apartados.anteriores,.créditos.correspon-
dientes. a. distintas. especialidades. o. que.
superen.los.necesarios.para.la.obtención.
del.título.correspondiente.

4.. Los.estudiantes.que.estén.afectados.de.
discapacidad. de. un. grado. igual. o. supe-
rior.al.65.por.100,.podrán.reducir.la.carga.
lectiva.necesaria.para.cumplir.el.requisito.
de.matriculación.indicado.en.el.párrafo.1.
de.este.artículo.hasta.un.máximo.del.50.
por.100.quedando.sujetas. las.cuantías.a.
lo.establecido.en.el.artículo.12.de.la.pre-
sente.Resolución..En.ningún.caso.podrá.
optar.a.beca.con.una.matrícula.inferior.a.
30.créditos.

5.. Los. estudiantes. que. cursen. comple-
mentos.de.formación.deberán.quedar.ma-

triculados.en.la. totalidad.de.los.créditos.
y.se.concederá.la.beca.por.una.sola.vez.

Artículo 27. Rendimiento académico 
en el curso anterior.

1.. Para.la.obtención.de.las.becas.que.se.
convocan. mediante. esta. Resolución,. los.
estudiantes.de.másteres.deberán.cumplir.
los.siguientes.requisitos.académicos:

Los.estudiantes.de.primer.curso.de.más-
teres.que.habilitan.o.que.sean.condición.
necesaria.para.el.ejercicio.de.una.profe-
sión.regulada.deberán.acreditar.una.nota.
media. de. 6,50. puntos. en. los. estudios.
previos.que.les.dan.acceso.al.máster..En.
los. restantes. estudios. de. máster. dicha.
nota.media.será.de.7,00.puntos..A.estos.
efectos,.las.notas.medias.procedentes.de.
estudios.de.enseñanzas.técnicas.se.multi-
plicarán.por.el.coeficiente.1,17.

Los.estudiantes.de.segundo.curso.de.más-
teres.que.habilitan.o.que.sean.condición.
necesaria.para.el.ejercicio.de.una.profe-
sión.regulada.deberán.acreditar.una.nota.
media. de. 6,50. puntos. en. primer. curso..
En.los.restantes.estudios.de.máster.dicha.
nota.media.será.de.7,00.puntos.

2.. En. todo. caso,. además. de. las. notas.
medias. fijadas. en. los. apartados. anterio-
res,.los.solicitantes.de.beca.para.segundo.
curso. de. másteres. deberán. acreditar. ha-
ber.superado.la. totalidad.de.los.créditos.
de. que. hubieran. estado. matriculados. en.
primer.curso..Este.mismo.criterio.se.apli-
cará. también. a. los. casos. de. estudiantes.
con. discapacidad. igual. o. superior. al. 65.
por.100,.que.hubieran.aplicado.la.reduc-
ción.de.carga.lectiva.
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3.. En. todo. caso,. el. número. mínimo. de.
créditos.en.que.debió.estar.matriculado.
en.el.curso.2015-2016.será.el.que,.para.
cada. caso,. se. indica. en. el. artículo. an-
terior.

Artículo 28. Cálculo de la nota media.

1.. Para. la. concesión. de. beca. a. quienes.
se.matriculen.por.primera.vez.de.primer.
curso.de.estudios.de.master,.la.nota.me-
dia.requerida.se.calculará.con.las.califica-
ciones.numéricas.obtenidas.por.los.estu-
diantes.en.la.escala.0.a.10.en.los.créditos.
de. que. conste. el. plan. de. estudios. de. la.
titulación.que.les.da.acceso.al.máster.

2.. Para. la. concesión. de. beca. a. quienes.
se.matriculen.de. segundo.curso,. la.nota.
media. requerida. será. la. calificación. nu-
mérica.obtenida.en.la.escala.0.a.10.en.el.
curso.anterior,.incluyendo,.en.su.caso,.los.
complementos.formativos.cursados.

3.. Cuando.no. existan. calificaciones.nu-
méricas,. las. calificaciones. obtenidas. se.
computarán.según.el.siguiente.baremo:

a). Matrícula.de.Honor.=.10.puntos.
b). Sobresaliente.=.9.puntos.
c). Notable.=.7,5.puntos.
d). Aprobado.o.apto.=.5,5.puntos.

4.. Cuando. se. trate. de. planes. de. estu-
dio.organizados.por. asignaturas,. la.nota.
media.se.calculará.dividiendo.el.total.de.
puntos.obtenidos.entre.el.número.total.de.
asignaturas.

5.. Cuando.se.trate.de.planes.de.estudios.
organizados. por. créditos,. la. puntuación.
obtenida.en.cada.asignatura.se.pondera-

rá.en.función.del.número.de.créditos.que.
la. integren,. de. acuerdo. con. la. siguiente.
fórmula:

	 P	3	NCa
V	=	—————

	 NCt

V.=..Valor.resultante.de.la.ponderación.de.la.nota.
obtenida.en.cada.asignatura.

P.=.Puntuación.de.cada.asignatura.

NCa.=..Número.de.créditos.que.integran.la.asig-
natura.

NCt.=..Número.de.créditos.cursados.y.que.tienen.
la. consideración.de. computables. en. esta.
Resolución.

Los. valores. resultantes. de. la. aplicación.
de. dicha. fórmula. se. sumarán,. siendo. el.
resultado.la.nota.media.final.

6.. Las. asignaturas. y. créditos. reconoci-
dos,.convalidados,.adaptados.y.transferi-
dos.únicamente.se.tendrán.en.cuenta.a.los.
efectos.del.cálculo.de.la.nota.media.de.la.
titulación.que.de.acceso.al.primer.curso.
de.máster..En.dicho.supuesto. tendrán. la.
equivalencia. en. puntos. correspondiente.
a.la.calificación.obtenida.en.el.centro.de.
procedencia..Cuando.no.exista.esta.cali-
ficación.se.valorarán.como.aprobado.(5,5.
puntos).

7.. Las. prácticas. externas. curriculares. y.
los.trabajos,.proyectos.o.exámenes.de.fin.
de.Grado.o.fin.de.carrera.se.contabiliza-
rán.como.asignaturas.con.los.créditos.que.
tengan.asignados.y.con.la.calificación.ob-
tenida.por.el.estudiante.

8.. Para.el.cálculo.de.la.nota.media.en.el.
caso.de.expedientes.procedentes.de.uni-
versidades. extranjeras,. la. comisión. de.
selección. establecerá. la. equivalencia. al.
sistema. decimal. español. asignatura. por.
asignatura,. teniendo. en. cuenta. la. nota.
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mínima.de. aprobado.y. la.máxima.de. la.
calificación.original.y.la.consiguiente.re-
lación.de.correspondencia.con.el.sistema.
de.calificación.decimal.español.

9.. Cuando. el. acceso. al. máster. se. pro-
duzca.desde.titulaciones.de.sólo.segundo.
ciclo,. la. nota. media. se. hallará. teniendo.
en.cuenta.también.las.calificaciones.obte-
nidas.en.el.primer.ciclo.anterior..La.nota.
media.se.obtendrá.de.la.suma.de.las.ca-
lificaciones.obtenidas.en.cada.una.de.las.
asignaturas.dividida.por.el.total.

Artículo 29. Duración de la condición 
de becario.

1.. Podrá. disfrutarse. de. la. beca. para. los.
estudios. conducentes. al. título. oficial. de.
máster.universitario.durante. los.años.de.
que.conste.el.plan.de.estudios.

2.. En.los.supuestos.de.matrícula.parcial.
y.enseñanzas.cursadas.totalmente.en.mo-
dalidad.distinta.a.la.presencial.podrá.dis-
frutarse.de.la.beca.durante.un.año.más.de.
lo.indicado.en.el.párrafo.anterior..En.ese.
último. año. la. cuantía. de. la. beca.que. se.
conceda. para. dicho. año. será. la. beca. de.
matrícula.

3.. Los.becarios.afectados.por.una.disca-
pacidad. igual. o. superior. al. 65. por. 100,.
que. hubieran. aplicado. la. reducción. de.
carga. lectiva,. dispondrán. hasta. el. doble.
de.lo.establecido.en.el.párrafo.primero.de.
este.artículo.

4.. Cuando.se.produzca.un.cambio.de.es-
tudios.universitarios.cursados.total.o.par-
cialmente. con. condición. de. becario,. no.
podrá.obtenerse.ninguna.beca.en.los.nue-
vos.estudios.hasta.que.el.solicitante.haya.

quedado.matriculado.de,.al.menos,.treinta.
créditos.más.de. los.que.hubiera.cursado.
con.beca.en.los.estudios.abandonados.

Cuando.los.referidos.créditos.adicionales.
estuvieran. comprendidos. entre. treinta. y.
cincuenta. y. nueve,. se. considerará. ma-
trícula. parcial.. Cuando. dichos. créditos.
adicionales.fueran,.al.menos,.sesenta,.se.
considerará.matrícula.completa.

A.estos.exclusivos.efectos.se.tendrán.en.
cuenta.los.créditos.convalidados,.recono-
cidos,.adaptados.y.transferidos.y.se.com-
putarán.todos.los.créditos.en.que.estuvo.
matriculado.en. la. titulación.abandonada.
durante.los.cursos.para.los.que.se.le.con-
cedió.la.beca.

5.. En.el.supuesto.de.cambio.de.estudios.
cursados.totalmente.sin.condición.de.be-
cario,.se.considerará.a.estos.efectos.como.
rendimiento.académico.que.debe.cumplir.
el. solicitante. para. obtener. beca. en. los.
nuevos. estudios,. el. requisito. académico.
que.hubiera.debido.obtener.en.el.último.
curso.de.los.estudios.abandonados.

Sección tercera.  
Enseñanzas no universitarias

Artículo 30. Cálculo de la nota media 
para enseñanzas no universitarias.

Para.el.cálculo.de.las.notas.medias.de.las.
enseñanzas. a. que. se. refieren. los. artícu-
los.siguientes.se.aplicarán.las.siguientes.
reglas:

1.. La.nota.media.se.calculará.con.las.ca-
lificaciones.numéricas.finales.del.último.
curso.académico.obtenidas.por. los.estu-
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diantes.en.la.escala.0.a.10..Las.asignatu-
ras.no.presentadas.se.valorarán.con.2,50.
puntos.

En.todo.caso,. las.notas.medias.serán.las.
correspondientes. al. curso. completo,. con.
independencia.del.número.de.años.que.el.
alumno. hubiera. empleado. para. su. supe-
ración.

2.. Únicamente. cuando.no.existan.califi-
caciones.numéricas,.las.calificaciones.ob-
tenidas.se.computarán.según.el.siguiente.
baremo:

a). Matrícula.de.Honor.=.10.puntos.
b). Sobresaliente.=.9.puntos.
c). Notable.=.7,5.puntos.
d). Aprobado.o.apto.=.5,5.puntos.
e). .Suspenso,.no.presentado.o.no.apto.=.

2,50.puntos.

3.. Cuando. se. trate. de. planes. de. estudio.
organizados.por.asignaturas,. la.nota.me-
dia. se. calculará. dividiendo. el. total. de.
puntos.obtenidos.entre.el.número.total.de.
asignaturas.

4.. Cuando.se.trate.de.planes.de.estudios.
organizados.por.créditos.o.por.módulos,.
la. puntuación. obtenida. en. cada. asigna-
tura.se.ponderará.en.función.del.número.
de.créditos.o.de.horas.que.la.integren,.de.
acuerdo.con.la.siguiente.fórmula:

	 P	3	NCa
V	=	—————

	 NCt

V.=..Valor.resultante.de.la.ponderación.de.la.nota.
obtenida.en.cada.asignatura.

P.=..Puntuación.de.cada.asignatura.
NCa.=..Número.de.créditos.u.horas.que.integran.

la.asignatura.
NCt.=..Número. de. créditos. u. horas. cursadas. y.

que. tienen.la.consideración.de.computa-
bles.en.esta.Resolución.

Los. valores. resultantes. de. la. aplicación.
de. dicha. fórmula. se. sumarán,. siendo. el.
resultado.la.nota.media.final.

5.. Las. asignaturas. y. créditos. reconoci-
dos,.convalidados,.adaptados.y.transferi-
dos.no.se.tendrán.en.cuenta.a.los.efectos.
del.cumplimiento.de.los.requisitos.acadé-
micos.establecidos.en.esta.convocatoria.

6.. Las. prácticas. externas. curriculares. y.
los.trabajos,.proyectos.o.exámenes.de.fin.
de.estudios.se.contabilizarán.como.asig-
naturas.con.los.créditos.que.tengan.asig-
nados.y.con.la.calificación.obtenida.por.
el.estudiante.

7.. Para.el.cálculo.de.la.nota.media.en.el.
caso.de.expedientes.procedentes.de.cen-
tros.extranjeros,.la.comisión.de.selección.
establecerá.la.equivalencia.al.sistema.de-
cimal.español.asignatura.por.asignatura,.
teniendo. en. cuenta. la. nota. mínima. de.
aprobado.y.la.máxima.de.la.calificación.
original.y.la.consiguiente.relación.de.co-
rrespondencia.con.el.sistema.de.califica-
ción.decimal.español.

Artículo 31. Enseñanzas de grado su-
perior de formación profesional, de ar-
tes plásticas y diseño y de enseñanzas 
deportivas.

1.. Matriculación.. Para. obtener. beca. en.
las.enseñanzas.a.que.se.refiere.este.artícu-
lo,. los. solicitantes. deberán. matricularse.
en.el.curso.2016-2017.de.curso.completo.
o,.al.menos,.de.la.mitad.de.los.módulos.
que. componen. el. correspondiente. ciclo..
Los.módulos.convalidados.o.exentos.no.
se. tendrán.en.cuenta.a.efectos.del.cum-
plimiento. de. los. requisitos. académicos.
exigidos.en.esta.Resolución.
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Quienes.cursen.enseñanzas.no.presencia-
les.o.utilicen.ofertas.de.matrícula.parcial.
o.específica.para.personas.adultas.podrán.
también. obtener. la. beca. matriculándose.
al.menos.de.un.número.de.módulos.cuya.
suma.horaria. sea. igual.o.superior.a.500.
horas,.que.deberán.aprobar.en.su. totali-
dad.para.obtenerla.en.el.siguiente.curso..
Los.becarios.que.hagan.uso.de.alguna.de.
estas.posibilidades.podrán.ser.beneficia-
rios.de.la.beca.básica.y.de.la.cuantía.va-
riable.mínima.

2.. Carga. lectiva. superada.. Para. obtener.
beca,.los.solicitantes.de.primer.curso.de.
estas.enseñanzas.deberán.acreditar.haber.
obtenido. 5,50. puntos. en. segundo. curso.
de.Bachillerato,.prueba.o.curso.de.acceso.
respectivamente.

Los.estudiantes.de.segundos.y.posteriores.
cursos.organizados.por.módulos.deberán.
acreditar.haber.superado.en.el.curso.an-
terior,.al.menos,.un.número.de.módulos.
que.supongan.el.85.%.de.las.horas.totales.
del.curso.en.que.hubieran.estado.matri-
culados.que,.como.mínimo,.deberán.ser.
los.que.se.señalan.en.el.párrafo.anterior.

No.se.concederá.beca.a.quienes.estén.re-
pitiendo.curso.

Se. entenderá. que. cumplen. el. requisito.
académico.para.ser.becarios.quienes.ha-
yan. repetido.curso.cuando. tengan. supe-
rados.la. totalidad.de.los.módulos.de.los.
cursos.anteriores.a.aquél.para.el.que.soli-
citan.la.beca.

3.. Duración.de. la.condición.de.becario..
No. se. podrá. disfrutar. de. beca. durante.
más. años. de. los. establecidos. en. el. plan.
de.estudios.

Quienes.cursen.enseñanzas.no.presencia-
les.o.utilicen.ofertas.de.matrícula.parcial.
o.específica.para.personas.adultas.podrán.
obtener.la.beca.durante.un.año.más.de.los.
establecidos.en.el.párrafo.anterior.

4.. Quienes. cursen.el.proyecto.de.fin.de.
estudios.que.no.constituya.una.asignatura.
ordinaria.del.plan.de.estudios.podrán.ob-
tener.beca.básica.y.cuantía.variable.míni-
ma.que.podrá.concederse.para.un.único.
curso.académico.y.por.una.sola.vez..Para.
la.obtención.de.estas.ayudas.se.requerirá.
tener.totalmente.superado.el.ciclo.y.haber.
disfrutado.de.la.condición.de.becario.en.
el.curso.anterior.

Artículo 32. Enseñanzas de bachillera-
to, enseñanzas profesionales de música 
y danza y grado medio de formación 
profesional, enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño y de las en-
señanzas deportivas.

1.. Matriculación.. Para. obtener. beca. en.
las.enseñanzas.a.que.se. refiere.este.artí-
culo,.los.solicitantes.deberán.matricularse.
en.el.curso.2016-2017.de.curso.completo.
o,.al.menos,.de. la.mitad.de. los.módulos.
que. comprenden. el. correspondiente. ci-
clo..Las.materias,.asignaturas.o.módulos.
convalidados.o.exentos.no.se. tendrán.en.
cuenta.a.efectos.del.cumplimiento.de.los.
requisitos. académicos. establecidos. en.
esta.Resolución.

Quienes.cursen.enseñanzas.no.presencia-
les.o.utilicen.la.oferta.específica.de.perso-
nas.adultas,.bachillerato.nocturno.u.oferta.
de.matrícula.parcial,.podrán.también.ob-
tener. la. beca. siempre. que. se. matriculen.
de,.al.menos,.cuatro.asignaturas.o.un.nú-
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mero.de.módulos.cuya.suma.horaria.sea.
igual.o.superior.a.500.horas,.que.deberán.
aprobar.en.su.totalidad.para.obtenerla.en.
el. siguiente. curso.. Los. becarios. que. ha-
gan.uso.de.alguna.de.estas.posibilidades.
podrán.ser.beneficiarios.de.la.beca.básica.
y.de.la.cuantía.variable.mínima.

2.. Carga.lectiva.superada..Los.estudian-
tes.de.primer.curso.de.Bachillerato.debe-
rán.acreditar.no.estar.repitiendo.curso.y.
haber. obtenido. una. nota. media. de. 5,50.
puntos. en. el. cuarto. curso. de. Educación.
Secundaria.Obligatoria.o.prueba.o.curso.
que.da.acceso,.en.su.caso.

Los.estudiantes.de.primer.curso.del.resto.
de.enseñanzas.a.que.se. refiere.este.artí-
culo.deberán.acreditar.no.estar.repitiendo.
curso.total.ni.parcialmente.

Los.estudiantes.de.segundos.y.posterio-
res. cursos. organizados. por. asignaturas.
deberán. acreditar. haber. superado. todas.
las.asignaturas.del.curso.anterior,.con.ex-
cepción.de.una.

Los. estudiantes. de. segundos. y. poste-
riores. cursos. organizados. por. módulos.
deberán. acreditar. haber. superado. en. el.
curso. anterior. al. menos. un. número. de.
módulos. que. supongan. el. 85. %. de. las.
horas. totales. del. curso. en. que. hubieran.
estado.matriculados.

No. se. concederá.beca. a.quienes. repitan.
curso.total.o.parcialmente.

Se. entenderá. que. cumplen. el. requisito.
académico.para.ser.becarios.quienes.ha-
yan.repetido.curso.cuando.tengan.supera-
das.la.totalidad.de.las.materias.o.módulos.
de. los. cursos. anteriores. a. aquél. para. el.
que.solicitan.la.beca.

3.. Número.de.años.con.condición.de.be-
cario..Sólo.podrá.obtenerse.beca.durante.
el. número. de. años. que. dure. el. plan. de.
estudios.

Quienes.cursen.enseñanzas.no.presencia-
les.o.utilicen.ofertas.de.matrícula.parcial.
o.específica.para.personas.adultas.podrán.
obtener.beca.durante.un.año.más.de. los.
establecidos.en.el.párrafo.anterior.

4.. Quienes. cursen.el.proyecto.de.fin.de.
estudios.que.no.constituya.una.asignatu-
ra.ordinaria.del.plan.de.estudios.podrán.
obtener. beca. básica. y. cuantía. variable.
mínima.que.se.concederán.para.un.único.
curso.académico.y.por.una.sola.vez..Para.
la.obtención.de.estas.ayudas.se.requerirá.
tener.totalmente.superado.el.ciclo.y.haber.
disfrutado.de.la.condición.de.becario.en.
el.curso.anterior.

Artículo 33. Enseñanzas de idiomas.

1.. Matriculación.. Para. obtener. beca. en.
estas.enseñanzas.el.alumnado.deberá.ma-
tricularse. de. curso. completo..Para. estos.
estudios.podrá.concederse.la.beca.básica.
y.la.cuantía.variable.mínima.

2.. Carga. lectiva. superada.. No. se. con-
cederá. beca. a. quienes. estén. repitiendo.
curso.. Se. entenderá. que. cumplen. el. re-
quisito.académico.para.ser.becarios.quie-
nes.hayan.repetido.curso.cuando. tengan.
superadas.la.totalidad.de.las.materias.de.
los.cursos.anteriores.a.aquél.para.el.que.
solicitan.la.beca.

Se. podrá. disfrutar. de. beca. durante. el.
número.de.años.que.se.tenga.que.seguir.
para.completar.el.plan.de.estudios.y.para.
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un.máximo.de.dos.idiomas.siempre.que.
no.se.realicen.de.forma.simultánea.

Artículo 34. Ciclos de Formación Pro-
fesional básica y cursos de preparación 
de las pruebas de acceso a la formación 
profesional.

1.. Matriculación.. Para. obtener. beca. en.
estas. enseñanzas. el. solicitante. deberá.
matricularse.de.curso.completo,.sin.per-
juicio.de. las. convalidaciones.y.exencio-
nes.a.que.tenga.derecho..Para.estos.estu-
dios.podrá.concederse.la.beca.básica.y.la.
cuantía.variable.mínima.

2.. Carga. lectiva. superada.. No. se. con-
cederá. beca. a. quienes. estén. repitiendo.
curso.. Se. entenderá. que. cumplen. el. re-
quisito.académico.para.ser.becarios.quie-
nes.hayan.repetido.curso.cuando. tengan.
superados.la.totalidad.de.los.módulos.de.
los.cursos.anteriores.a.aquel.para.el.que.
solicitan.la.beca.

3.. Duración.de. la.condición.de.becario..
Para. realizar. cursos. de. preparación. de.
prueba.de. acceso. a. ciclos.de. formación.
profesional. se. concederá. beca. por. una.
única.vez.

Para.los.ciclos.de.formación.profesional.
básica,.no.se.podrá.disfrutar.de.beca.du-
rante.más.años.de.los.establecidos.en.el.
plan.de.estudios.

Artículo 35. Enseñanzas artísticas su-
periores, estudios religiosos superiores 
y estudios militares superiores organi-
zados por créditos.

1.. Enseñanzas.de.máster..Los.requisitos.
necesarios.para. la.obtención.de.beca.en.
los.estudios.de.master.a.que.se.refiere.el.
Real.Decreto.1614/2009,.de.26.de.octu-
bre,.por.el.que.se.establece.la.ordenación.
de.las.enseñanzas.artísticas.superiores.re-
guladas.por.la.Ley.Orgánica.2/2006,.de.3.
de.mayo,.serán.los.establecidos,.en.todo.
aquello.que.les.resulte.de.aplicación,.para.
los. estudios. universitarios. de. máster. en.
esta.Resolución.

2.. Demás.estudios..Los.requisitos.nece-
sarios. para. la. obtención. de. beca. en. los.
demás. enseñanzas. artísticas. superiores.
así. como. en. los. estudios. religiosos. su-
periores. y. estudios. militares. superiores.
organizados. por. créditos. serán. los. esta-
blecidos. en. esta. convocatoria,. en. todo.
aquello. que. les. resulte. de. aplicación,.
para.estudiantes.de.Grado.y.de.primer.y.
segundo. ciclo.de. enseñanzas.universita-
rias.de.la.rama.o.área.de.conocimiento.de.
Artes.y.Humanidades.

3.. En. los. casos. de. matrícula. parcial. se.
concederán.los.componentes.de.beca.bá-
sica.y.cuantía.variable.mínima.

Artículo 36. Enseñanzas artísticas su-
periores, estudios religiosos superiores 
y estudios militares superiores organi-
zados por asignaturas.

1.. Matriculación.. Para. obtener. beca. en.
estas. enseñanzas. será. preciso. quedar.
matriculado.tanto.en.el.curso.2015-2016.
como.en.el.2016-2017.de.curso.completo.
según.el.correspondiente.plan.de.estudios.

No. será. exigible. la. matrícula. de. curso.
completo.a.quienes,.para.finalizar.sus.es-
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tudios,.les.reste.un.número.de.asignaturas.
inferior.a.dicho.curso.completo,.siempre.
que.se.matriculen.de.todas.ellas.y.no.ha-
yan.disfrutado.de.la.condición.de.becario.
durante. más. años. de. los. previstos. en. el.
apartado.4.del.presente.artículo.

2.. Carga.lectiva.superada..Los.estudian-
tes. de. primer. curso. deberán. acreditar.
haber. obtenido. en. la. prueba. o. curso. de.
acceso.6,50.puntos..En.los.siguientes.cur-
sos.deberán.haber.superado.todas.las.ma-
terias.o.asignaturas.del.curso.anterior..Al-
ternativamente,. también. podrán. obtener.
beca. quienes. hayan. superado. el. 90. por.
ciento.de.las.asignaturas.matriculadas.en.
el.curso.anterior.y.hubieran.obtenido.una.
nota.media.de.6,50.puntos.en.las.asigna-
turas.superadas.

3.. En. los. casos. de. matrícula. parcial. se.
concederán.los.componentes.de.beca.bá-
sica.y.cuantía.variable.mínima.

4.. Número.de.años.con.condición.de.be-
cario.. Podrá. disfrutarse. de. la. condición.
de. becario. durante. un. año. más. de. los.
establecidos. en. el. correspondiente. plan.
de.estudios..En.este.supuesto,.la.cuantía.
de.la.beca.que.se.conceda.para.dicho.año.
será. la. cuantía. variable. mínima. y. el. 50.
por. ciento.de. las. demás. cuantías. que. le.
hubiesen.correspondido.

Artículo 37. Cambio de estudios.

1.. Quienes.cambien.de.estudios.cursados.
total.o.parcialmente.con.beca,.no.podrán.
obtener. ninguna. otra. beca. ni. ayuda. al.
estudio. para. cursar. nuevas. enseñanzas.
mientras.este.cambio.entrañe.pérdida.de.
uno.o.más.años.en.el.proceso.educativo..

Se.considerará.que.no.concurre.tal.pérdi-
da.cuando.el.paso.a.otra.etapa.o.nivel.de.
enseñanza.esté.previsto.en.la.legislación.
vigente. como. una. continuación. posible.
de.los.estudios.realizados.anteriormente.

2.. Si.las.enseñanzas.se.hubieran.cursado.
totalmente.sin.beca,.se.considerará.a.es-
tos.efectos.como.rendimiento.académico.
que.debe.cumplir.el. solicitante.para.ob-
tener. beca. en. las. nuevas. enseñanzas,. el.
requisito. académico.que.hubiera. debido.
obtener.en.las.enseñanzas.abandonadas.

CAPÍTULO.VI

Verificación y control de las becas

Artículo 38. Obligaciones de los bene-
ficiarios.

Los.beneficiarios.de.las.becas.que.se.con-
vocan. por. esta. Resolución. quedan. obli-
gados.a:

a). Destinar.la.beca.a.la.finalidad.para.la.
que.se.concede,.entendiéndose.por.tal.la.
matriculación,.asistencia.a.clase.y.supe-
ración.de.asignaturas.o.de.créditos.

b). Acreditar. ante. la. entidad. concedente.
el.cumplimiento.de.los.requisitos.y.con-
diciones. que. determinen. la. concesión. o.
disfrute.de.la.beca.

c). Someterse.a. las.actuaciones.de.com-
probación. precisas. para. verificar,. en. su.
caso,. el. cumplimiento. y. efectividad. de.
las.condiciones.determinantes.de.la.con-
cesión.de.la.beca.
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d). Declarar,. específicamente. en. los. su-
puestos.de.cambio.de.estudios,.el.hecho.
de. haber. sido. becario. en. años. anterio-
res,. así. como.de. estar. en.posesión.o. en.
condiciones. legales.de.obtener.un. título.
académico.del.mismo.o.superior.nivel.de.
estudios.que.aquel.para.el.que.se.solicita.
la.beca.

e). Comunicar.a.la.entidad.concedente.la.
obtención.de.subvenciones.o.becas.para.
la.misma.finalidad,.procedentes.de.cual-
quier.administración.o.ente.público.o.pri-
vado.nacional.o.internacional.

f). Poner. en. conocimiento. de. la. entidad.
concedente.la.anulación.de.matrícula.así.
como. cualquier. alteración. de. las. condi-
ciones. tenidas. en. cuenta. para. la. conce-
sión.de.la.beca.

g). Proceder. al. reintegro. de. los. fondos.
en. los. casos. previstos. en. la. normativa.
vigente.

Artículo 39. Control de las administra-
ciones y de las universidades.

1.. Las. administraciones. educativas. co-
rrespondientes. y. las. universidades. ejer-
cerán.un.riguroso.control.que.asegure.la.
correcta.inversión.de.los.recursos.presu-
puestarios.destinados.a.becas.

2.. La.ocultación.de. cualquier. fuente.de.
renta. o. elemento. patrimonial. dará. lugar.
a.la.denegación.de.la.beca.solicitada.o.a.
la.modificación.o. revocación.de. la. con-
cesión.

3.. Asimismo.dará.lugar.a.la.denegación.
de.la.beca.solicitada.o.a.la.modificación.o.

revocación.de.la.concesión.la.ocultación.
de.la.posesión.de.titulaciones.académicas.
de.igual.o.superior.nivel.al.de.los.estudios.
para.los.que.se.solicita.la.beca.

4.. Para. intensificar. el. control. que. evite.
el.fraude.en.las.declaraciones.encamina-
das.a.obtener.becas,.las.administraciones.
educativas.correspondientes.y.las.univer-
sidades. podrán. determinar. que. se. da. la.
ocultación.a.que.se.refiere.el.apartado.an-
terior.por.cualquier.medio.de.prueba.y,.en.
particular,.mediante. los.datos.que.obren.
en.poder.de.cualquier.otro.órgano.de.las.
administraciones.públicas.

5.. Por.el.conjunto.de.circunstancias.que.
concurran. en. cada. caso. concreto,. podrá.
apreciarse. la. existencia. de. falseamiento.
de.los.requisitos.necesarios.para.la.conce-
sión.de.la.beca.o.de.ocultación.de.las.cir-
cunstancias. que. habrían. determinado. su.
denegación..En.estos.supuestos,.se.proce-
derá.a.denegar.la.beca.solicitada.o.a.modi-
ficar.su.concesión.o.acordar.su.reintegro.
según. el. procedimiento. previsto. en. esta.
Resolución. y. en. la. Ley. 38/2003,. de. 17.
de.noviembre,.General.de.Subvenciones..
Asimismo. los. órganos. competentes. del.
Ministerio. de. Educación,. Cultura. y. De-
porte.podrán.denegar. la.beca.o.proceder.
a.su.revocación.en.el.supuesto.de.que,.por.
vía.de.muestreo,.detecten.la.existencia.de.
unidades. familiares.que. justifiquen.unos.
ingresos.que.objetivamente.están.por.de-
bajo.de.su.nivel.de.gastos.si.no.acreditan.
los.medios.de.vida.con.que.cuentan.

Artículo 40. Justificación previa.

1.. De. conformidad. con. lo. dispuesto. en.
el.apartado.7.del.artículo.30.de.la.men-
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cionada.Ley.General.de.Subvenciones,.la.
concesión.de. las.becas.que.se.convocan.
por.esta.Resolución.no.requerirá.otra.jus-
tificación.que.la.acreditación.previa.a.la.
concesión.de.que.el.solicitante.reúne.los.
requisitos. establecidos. en. esta. convoca-
toria.

2.. A. estos. efectos,. los. órganos. colegia-
dos.de. selección.de.becarios.verificarán.
la. concurrencia. en. el. solicitante. de. los.
requisitos.generales.establecidos.en.esta.
Resolución..Por.su.parte,.la.Subdirección.
General. de. Tecnologías. de. la. Informa-
ción.y.Comunicaciones.del.Ministerio.de.
Educación,.Cultura.y.Deporte.verificará,.
sobre.la.base.de.la.información.facilitada.
por. las. correspondientes. administracio-
nes. públicas,. que. el. solicitante. cumple.
los. requisitos.académicos.y.económicos.
requeridos.

Artículo 41. Control sobre el cumpli-
miento de la finalidad de la beca.

1.. Finalizado. el. curso. 2016-2017,. los.
órganos. gestores. de. las. Comunidades.
Autónomas. y. de. las. universidades. ob-
tendrán,. a. través. de. la. página. web. del.
Ministerio.de.Educación,.Cultura.y.De-
porte. la. relación. nominal. de. todos. sus.
estudiantes.que.hayan.obtenido.alguna.de.
las.becas.convocadas.por.esta.Resolución.
con.indicación.de.su.documento.nacional.
de.identidad,.clases.y.cuantía.de.la.beca.
concedida.y.centro.en.el.que.cursan. los.
estudios.

2.. A.través.de.las.secretarías.de.los.cen-
tros.docentes,.los.citados.órganos.y.uni-
versidades.comprobarán.que.los.mencio-
nados.estudiantes.han.destinado. la.beca.

para. la. finalidad. para. la. que. fue. conce-
dida,. requiriéndose,.a.estos.efectos,.que.
los. estudiantes. universitarios. superen. el.
50.por.ciento.de.los.créditos.matriculados.
en.la.convocatoria.ordinaria.o.extraordi-
naria.. En. el. supuesto. de. enseñanzas. de.
las. ramas. de. Ciencias. y. de. Enseñanzas.
Técnicas,.el.porcentaje.mínimo.a.superar.
será.del.40.por.ciento..Para.el.cálculo.de.
este.porcentaje. se. excluirán. los. créditos.
convalidados,. reconocidos. o. adaptados..
En.caso.contrario,.procederá.el.reintegro.
de.todos.los.componentes.de.la.beca.con.
excepción.de.la.beca.de.matrícula.

Además.se.entenderá.que.no.se.ha.desti-
nado.la.beca.a.la.finalidad.para.la.que.le.
fue. concedida. en. los. siguientes. supues-
tos:

a). Anulación.de.la.matrícula.o.abandono.
de.hecho.de.los.estudios.

b). En. el. caso. de. estudiantes. que. hayan.
obtenido. la. beca. para. la. realización. del.
proyecto.fin.de.carrera,.no.haber.presen-
tado. dicho. proyecto. en. el. plazo. de. dos.
años.desde.la.fecha.de.la.Resolución.de.
concesión.de.la.beca.

Tratándose. de. estudiantes. de. niveles. no.
universitarios. se. entenderá. que. no. han.
destinado. la. beca. para. dicha. finalidad.
quienes.hayan. incurrido.en.alguna.o.al-
gunas.de.las.siguientes.situaciones:

a). Haber. causado. baja. de. hecho. en. el.
centro,. antes. de. final. del. curso. 2016-
2017.

b). No.haber.asistido.a.un.80.por.ciento.o.
más.de.las.horas.lectivas,.salvo.dispensa.
de.escolarización.
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c). No. haber. superado. el. 50. por. ciento.
de. las. asignaturas,. créditos. u. horas.ma-
triculadas,. en. convocatoria. ordinaria. ni.
extraordinaria.

d). No. haber. superado. el. curso. comple-
to. en. el. caso. del. curso. de. acceso. o. del.
curso.de.preparación.para.el.acceso.a.la.
formación.profesional.o.en.el.caso.de.los.
estudios.cursados.en. las.escuelas.oficia-
les.de.idiomas.

e). En. el. caso. de. estudiantes. que. hayan.
obtenido. la. beca. para. la. realización. del.
proyecto.fin.de.estudios,.no.haber.presen-
tado.dicho.proyecto.en.el.plazo.de.un.año.
desde.la.fecha.de.la.resolución.de.conce-
sión.de.la.beca.

3.. Las.secretarías.de.los.centros.docentes.
comunicarán,.tan.pronto.como.les.sea.re-
querido.por. las.comisiones.de.selección.
de.becarios.correspondientes.el.nombre,.
apellidos. y. demás. datos. identificativos.
que.se.requieran.de.los.becarios.incursos.
en.cualquiera.de.las.situaciones.a.que.se.
refiere.el.punto.anterior.

Artículo 42. Verificación de becas con-
cedidas.

1.. Terminado.el.proceso.de.adjudicación.
de.las.becas,.las.administraciones.educa-
tivas. correspondientes. y. las. universida-
des.verificarán,.al.menos,.un.5.por.ciento.
de.las.becas.concedidas.

2.. Las.concesiones.de.becas.serán.modi-
ficadas.con.reintegro.de.todos.o.alguno.de.
sus.componentes,.en.caso.de.descubrirse.
que.en.su.concesión.concurrió.ocultación.
o.falseamiento.de.datos.o.que.existe. in-

compatibilidad. con. otros. beneficios. de.
esta.clase.procedentes.de.otras.personas.
físicas.o. jurídicas..También.serán.modi-
ficadas.y.reintegradas.en.el.caso.de.pro-
barse.que.su.importe.no.ha.sido.destinado.
a. la.finalidad.para. la. que. fueron. conce-
didas,.según.se.expresa.en.el.artículo.41.
o.que.han.sido.concedidas.a.estudiantes.
que.no. reunían.alguno.o.algunos.de. los.
requisitos.establecidos,.o.no.los.acrediten.
debidamente.

3.. La.colaboración.entre.las.administra-
ciones.educativas.correspondientes.y.las.
universidades. con. otros. órganos. de. las.
administraciones.públicas.podrá.hacerse.
extensiva. a. las. tareas. de. verificación. y.
control.relativas.a.las.becas.adjudicadas.

4.. De. los. citados. acuerdos. podrá. darse.
traslado. a. las. autoridades. fiscales,. aca-
démicas.o. judiciales.en. su.caso,.para. la.
exigencia.de.las.demás.responsabilidades.
que.pudieran.derivarse.

Artículo 43. Reintegro.

1.. En.los.casos.en.que,.de.conformidad.
con.lo.dispuesto.en.la.Ley.38/2003,.de.17.
de.noviembre,.General.de.Subvenciones,.
concurra. alguna. causa. de. reintegro,. las.
administraciones. educativas. correspon-
dientes.y/o. las.universidades.notificarán.
al.beneficiario.esta.circunstancia.para.que.
proceda.a.la.devolución.al.Tesoro.Público.
y,.en.su.caso,.a.la.Comunidad.Autónoma.
que.haya.financiado.parcialmente.el.com-
ponente.de.beca.de.matrícula,.de.la.canti-
dad.indebidamente.percibida.en.el.plazo.
de.dos.meses.

2.. De.no.efectuarse. la.devolución.en.el.
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plazo.indicado,.las.administraciones.edu-
cativas.correspondientes.y/o.las.universi-
dades. incoarán.el.correspondiente.expe-
diente.de.reintegro.

En.los.casos.en.los.que.de.la.instrucción.
del.expediente.y.a. la.vista.de. las.alega-
ciones. formuladas. por. el. interesado,. se.
constate. la. procedencia. de. la/s. beca/s.
adjudicada/s,.los.órganos.a.que.se.refiere.
el. párrafo. anterior. acordarán. la. conclu-
sión.del.expediente.con.el.sobreseimiento.
de.las.actuaciones.

Cuando,. por. el. contrario,. proceda. el.
reintegro. parcial. o. total. de. la/beca/s.
concedida/s,. dichos.órganos.propondrán.
al. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte,.en.un.plazo.no.superior.a.cinco.
meses,. contados. desde. la. fecha. de. ini-
cio.del.expediente,.que.proceda.a.dictar.
la. oportuna. resolución. de. reintegro. del.
principal.así.como.de.los.intereses.cuan-
do.proceda.

A. la. vista. de. la. propuesta. efectuada,. se.
resolverá. el. expediente. notificándolo. al.
interesado. y. comunicándolo. a. la. dele-
gación. provincial. del. Ministerio. de. Ha-
cienda. y.Administraciones. Públicas. co-
rrespondiente.al.domicilio.del.mismo,.de.
conformidad.con.lo.dispuesto.en.la.Orden.
de.23.de.julio.de.1996.sobre.atribución.de.
competencias.en.materia.de.reintegro.de.
ayudas.y.subvenciones.públicas.

Tanto.el.acuerdo.de.inicio.como.la.reso-
lución.de.reintegro.o.sobreseimiento.del.
expediente,.en.su.caso,.serán.notificados.
por.vía.telemática.en.la.sede.electrónica.
del. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte,.previa.comunicación.que.reúna.
las.garantías.a.que.hace.referencia.el.artí-

culo.28.de.la.Ley.11/2007,.de.22.de.julio,.
de.Acceso.Electrónico.de.los.Ciudadanos.
a.los.Servicios.Públicos.

A. estos. efectos. la. presentación. y. firma.
de.la.solicitud.de.beca.implicará.el.con-
sentimiento.de.ser.notificado.en.la.forma.
anteriormente. establecida. en. el. número.
de. teléfono. móvil. que. conste. en. dicha.
solicitud.

Las.modificaciones.y.reintegros.de.becas.
deberán. reflejarse. en. las. correspondien-
tes.bases.de.datos.de.becarios.

Artículo 44. Aplicación de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

A.los.efectos.establecidos.en.el.presente.
capítulo,.será.de.aplicación. lo.dispuesto.
en.los.artículos.36.y.siguientes.de.la.Ley.
38/2003,. de. 17. de. noviembre,. General.
de. Subvenciones. y. en. el. Real. Decreto.
887/2006,. de. 21. de. julio,. por. el. que. se.
aprueba.el.Reglamento.de.la.Ley.de.Sub-
venciones.

CAPÍTULO.VII

Reglas de procedimiento

Artículo 45. Modelo de solicitud y do-
cumentación a presentar.

1.. La. solicitud. se. deberá. cumplimentar.
mediante.el.formulario.accesible.por.vía.
telemática.a.través.de.la.sede.electrónica.
del.Departamento.en.la.dirección.https://
sede.educacion.gob.es.en.el.apartado.co-
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rrespondiente. a. «Trámites. y. Servicios».
o.en.la.dirección.electrónica.www.mecd.
gob.es

Una.vez.cumplimentada. la.solicitud,.de-
berá. ser. firmada. por. el. interesado. con.
cualquiera.de.los.sistemas.de.firma.elec-
trónica.establecidos.en.el.apartado.2.del.
artículo.13.de. la.Ley.11/2007,.de.22.de.
junio,.de.Acceso.Electrónico.de.los.ciuda-
danos.a. los. servicios.públicos.y.enviada.
por. el. procedimiento. telemático. estable-
cido,.quedando.así.presentada.a.todos.los.
efectos..No.serán.tenidas.en.cuenta.aque-
llas. solicitudes. cumplimentadas. por. vía.
telemática. que. no. completen. el. proceso.
de. presentación. establecido,. obteniendo.
el. resguardo. de. solicitud. que. deberá. ser.
conservado. por. el. solicitante. para. acre-
ditar,.en.caso.de.que.resulte.necesario,.la.
presentación.de.su.solicitud.en.el.plazo.y.
forma.establecidos.

Asimismo,. el. solicitante. y. los. demás.
miembros. computables. de. la. unidad. fa-
miliar. autorizarán. a. las. universidades. y.
a. las. administraciones. educativas,. con.
su.firma. en. el. apartado. correspondiente.
del.formulario.por.cualquiera.de.los.sis-
temas. de. firma. electrónica. establecidos.
en.el.párrafo.anterior,.a.obtener.de.otras.
administraciones.públicas.la.información.
que.resulte.precisa.para.la.determinación,.
conocimiento. y. comprobación. de. todos.
los.datos.de.identificación,.circunstancias.
personales,. de. residencia,. académicas. y.
familiares. así. como. de. la. renta. y. patri-
monio.necesarios.para.la.resolución.de.la.
solicitud.de.beca.La.ausencia.de.esta.au-
torización.que.imposibilita.la.comproba-
ción.de.dichas.circunstancias.dará.lugar.a.
la.denegación.de.la.solicitud.

2.. A.los.efectos.establecidos.en.los.apar-
tados.anteriores.y.en. los. términos. legal-
mente.previstos,.la.firma.electrónica.tanto.
del. interesado.como.de. todos. los.miem-
bros. computables. de. su. unidad. familiar.
podrá. efectuarse. mediante. la. utilización.
de.claves.concertadas.y/o.la.aportación.de.
información.conocida.por.ambas.partes.

3.. Los. solicitantes. que. tengan. derecho.
a. alguna. de. las. deducciones. en. la. renta.
familiar,.de.conformidad.con.lo.dispues-
to.en.el.artículo.16.de.esta.Resolución,.o.
quienes.sean.titulares.o.partícipes.de.las.
actividades. económicas. a. que. se. refiere.
el. artículo. 18.3. deberán. cumplimentar.
los.datos.correspondientes.del.modelo.de.
solicitud.

Quienes. aleguen. independencia. familiar.
y.económica.deberán.justificar.fehacien-
temente.que.cuentan.con.medios.econó-
micos. propios. suficientes. que. permitan.
dicha.independencia.así.como.la.titulari-
dad.o.el.alquiler.de.su.domicilio.habitual.

En.cualquier.momento.del.procedimien-
to,.se.podrá.requerir.la.aportación.de.los.
documentos. originales. justificativos. de.
las.circunstancias.alegadas.

4.. La.presentación.de.la.solicitud.firma-
da.por.el.solicitante.y,.en.el.caso.de.que.
sea.menor.de.edad.o.no.esté. emancipa-
do,.por.el.padre,.madre,. tutor.o.persona.
encargada.de. la.guarda.y.protección.del.
solicitante. implica. que. con. dicha. firma.
declaran. bajo. responsabilidad. solidaria.
lo.siguiente:

a). Que.aceptan.las.bases.de.la.convoca-
toria.para.la.que.solicitan.beca.
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b). Que.todos.los.datos.incorporados.a.la.
solicitud.se.ajustan.a.la.realidad.

c). Que. quedan. enterados. de. que. la. in-
exactitud.en.las.circunstancias.declaradas.
dará.lugar.a.la.denegación.o.reintegro.de.
la.beca.

d). Que. tienen. conocimiento. de. la. in-
compatibilidad.de.estas.becas.y.que,.en.
caso. de. obtener. otra. beca. o. ayuda. pro-
cedente. de. cualquier. administración. o.
entidad.pública.o.privada,.deberá.comu-
nicarlo.a. la.universidad.en. la.que.están.
matriculados.

e). Que.manifiestan.su.conformidad.para.
recibir.notificaciones.de.forma.telemática.
vía.SMS.

f). Que.el.solicitante.es.titular.o.cotitular.
de. la. cuenta. corriente. o. libreta. que. ha.
consignado.para.el.pago.de.la.beca.

Artículo 46. Lugar y plazo de presenta-
ción de solicitudes.

1.. Los.plazos.para.presentar.la.solicitud.
se.extenderán.hasta:

A). El.17.de.octubre.de.2016,. inclusive,.
para.los.estudiantes.universitarios.

B). El. 3. de. octubre. de. 2016,. inclusive,.
para.los.estudiantes.no.universitarios.

Las. solicitudes.de.beca.deberán.presen-
tarse,. en. todo. caso,. en. los. plazos. indi-
cados.en.los.párrafos.anteriores,.aunque.
dichos.plazos.no.coincidan.con.el.plazo.
de.matrícula.correspondiente.

2.. No.obstante.podrán.presentarse.solici-
tudes.de.beca.después.de.los.plazos.seña-
lados.y.hasta.el.31.de.diciembre.de.2016.
en.los.siguientes.casos:

a). En. caso. de. fallecimiento. del. susten-
tador.principal.de.la.familia,.o.por.jubi-
lación.forzosa.del.mismo.que.no.se.pro-
duzca.por.cumplir.la.edad.reglamentaria.
ocurridos.después.de. transcurrido.dicho.
plazo.

b). En.caso.de.estudiantes.cuya.situación.
económica. familiar. se.viera.gravemente.
afectada.por.causa.de.fuerza.mayor.y.de-
bidamente.justificada.

En.estos.casos,.las.solicitudes.se.presen-
tarán. directamente. en. las. Comunidades.
Autónomas. o. en. las. universidades. en.
las.que.corresponda.realizar.los.estudios.
para.los.que.se.solicita.el.beneficio.y.los.
órganos.colegiados.de.selección.atende-
rán,.para.la.concesión.o.denegación.de.la.
beca.solicitada.a.la.nueva.situación.eco-
nómica. familiar. sobrevenida.. Para. que.
esta.nueva.situación.económica. familiar.
pueda.ser. tenida.en.cuenta,. será.preciso.
que.el.solicitante.exponga.y.acredite.do-
cumentalmente. tanto. la. realidad. de. los.
hechos. causantes. de. la. situación. como.
las.características.de.la.misma.

3.. Además.de.por.el.procedimiento.pre-
visto. en. el. artículo. anterior,. podrán.pre-
sentarse. las. solicitudes. en. los. registros,.
oficinas.de.correos,.oficinas.consulares.de.
España.y.en.cualquier.otra.de.las.depen-
dencias.a.que.se.refiere.el.artículo.38.4.de.
la.Ley.30/1992,.de.26.de.noviembre,.de.
Régimen. Jurídico. de. las.Administracio-
nes. Públicas. y. Procedimiento. Adminis-
trativo.Común.

becas2016-17.indd   102 11/10/16   10:56



103

Artículo 47. Remisión de solicitudes a 
las administraciones educativas y a las 
universidades.

La.Subdirección.General.de.Tecnologías.
de. la. Información. y. Comunicaciones.
del. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte.pondrá.periódicamente.a.dispo-
sición.de.las.Unidades.de.gestión.de.las.
becas.de.las.administraciones.educativas.
y.de.las.universidades.las.solicitudes.pre-
sentadas.por.procedimiento.electrónico.

Artículo 48. Órganos de selección.

1.. Para.el.estudio.de.las.solicitudes.pre-
sentadas.y.selección.de.posibles.becarios.
universitarios,. en. cada. universidad. se.
constituirá. en. el. mes. de. septiembre. de.
2016,. un. órgano. colegiado. de. selección.
de. becarios. con. la. composición. que. a.
continuación.se.señala:

Presidente:. El. vicerrector. o. autoridad.
académica. que. designe. el. rector. de. la.
universidad.

Vicepresidente:.El.gerente.de.la.universi-
dad.o.persona.en.quien.delegue.

Vocales:.Tres.profesores,.como.mínimo,.
de.la.universidad;.un.representante.de.la.
comunidad.autónoma;.tres.representantes.
de. los.estudiantes.que.sean.becarios.del.
Estado,. elegidos. por. los. órganos. de. re-
presentación. estudiantil. que. prevean. las.
universidades. en. sus. normativas. corres-
pondientes..Cuando.no. existan. suficien-
tes. candidatos. estudiantiles. que. tengan.
la.condición.de.becarios,.podrán.formar.
parte. de. la. comisión. estudiantes. en. los.
que.no.concurra.esta.circunstancia.

Además,.formarán.parte.del.mismo.aque-
llas. otras. personas. o. representantes,. en.
número.no.superior.a. tres,.cuya.presen-
cia. estimase. necesaria. la. presidencia. de.
la.comisión.

Secretario:.El.jefe.de.la.Unidad.de.becas.
de.la.gerencia.universitaria.

2.. Para. las. becas. no. universitarias,. en.
cada.dirección.provincial. del.Ministerio.
de.Educación,.Cultura.y.Deporte.se.cons-
tituirá.en.el.mes.de.septiembre.de.2016.
una.comisión.provincial.de.selección.de.
becarios.con.la.siguiente.composición:

Presidente:.El.director.provincial.del.Mi-
nisterio.de.Educación,.Cultura.y.Deporte..

Vicepresidente:. El. secretario. general. de.
la.dirección.provincial.del.Ministerio.de.
Educación,.Cultura.y.Deporte.

Vocales:. Dos. inspectores. técnicos;. el.
jefe.de.programas.educativos;.el.jefe.del.
servicio.y/o.jefe.de.la.sección.de.que.de-
pendan.las.unidades.de.gestión.de.becas;.
un.director.de.centro.público.y.otro.de.un.
centro.privado,.designados.por.el.director.
provincial. del. Ministerio. de. Educación,.
Cultura. y. Deporte;. un. representante. de.
la. correspondiente. ciudad. autónoma;.
tres.representantes.de.los.padres,.dos.de.
centros. públicos. y. uno. de. centro. priva-
do. concertado,. elegidos. entre. aquellos.
que. forman. parte. de. los. consejos. esco-
lares;. tres. representantes. de. las. organi-
zaciones.estudiantiles.que. sean.mayores.
de.dieciséis. años.y.becarios.del.Estado..
Cuando.no.existan.suficientes.candidatos.
estudiantiles.que. tengan.la.condición.de.
becarios,.podrán.formar.parte.de.la.comi-
sión. estudiantes. en. los. que.no. concurra.
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esta. circunstancia..También. podrán. for-
mar. parte. de. la. comisión. aquellas. otras.
personas.o.representantes,.en.número.no.
superior. a. tres,. cuya. presencia. estimase.
necesaria.la.presidencia.de.la.comisión.

Secretario:.El.jefe.de.negociado.encarga-
do.de.la.gestión.de.becas.

3.. En. las. comunidades. autónomas. se.
realizará. la. tarea.de.examen.y.selección.
de.solicitudes.por.el.órgano.que.cada.co-
munidad.autónoma.determine.y.al.que.se.
incorporará.el.director.del.área.de.la.alta.
inspección.de.educación.en.la.comunidad.
autónoma.o.persona.en.quien.delegue.

Asimismo,. la. verificación. de. la. adecua-
ción. del. otorgamiento. de. las. becas. a.
los. criterios. establecidos. en. la. presente.
Resolución. podrá. garantizarse. median-
te. cualquier. otro. procedimiento. que. se.
acuerde.con.la.comunidad.autónoma.co-
rrespondiente.

4.. Para.el.mejor.desempeño.de.sus.fun-
ciones,. los. órganos. colegiados. a. que. se.
refiere.el.presente.artículo.podrán.estruc-
turarse. en. subcomisiones. o. grupos. de.
trabajo.

5.. De. las. reuniones. celebradas. por. los.
órganos.a.que.se.refieren.los.párrafos.an-
teriores,.empezando.por.la.de.su.constitu-
ción,.se.levantará.acta,.que.será.remitida.
a. la. Dirección. General. de. Política. Uni-
versitaria.

6.. El. funcionamiento. de. estos. órganos.
se.ajustará.a. lo.dispuesto.en. las.normas.
contenidas.al.efecto.en.el.capítulo.II.del.
Título.II.de.la.Ley.30/1992,.de.26.de.no-
viembre,.de.Régimen.Jurídico.de.las.Ad-

ministraciones.Públicas.y.Procedimiento.
Administrativo.Común.

En.todo.caso.se.procurará.la.paridad.en-
tre.hombres.y.mujeres.en.su.composición.
de. conformidad. con. lo. dispuesto. en. la.
ECD/276/2016,.de.1.de.marzo,.por.la.que.
se.aprueba.el.Programa.anual.de.ayudas.
del. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte.para.el.año.2016.y.se.establecen.
medidas.de.mejora.para.su.gestión.y.tra-
mitación.

Artículo 49. Revisión de solicitudes y 
subsanación de defectos.

1.. Los.órganos.de.selección.a.que.se.re-
fiere. el. artículo. anterior. examinarán. las.
solicitudes. presentadas. para. requerir. al.
interesado. en. su. caso,. que. subsane. los.
eventuales. defectos. o. acompañe. los. do-
cumentos.preceptivos.en.el.plazo.de.diez.
días.contados.desde.la.recepción.del.re-
querimiento,.con.indicación.de.que,.si.así.
no.lo.hiciera,.se.le.tendrá.por.desistido.de.
su. petición,. archivándose. previa. resolu-
ción.que.deberá.ser.dictada.en.los.térmi-
nos.del.artículo.42.1.de.la.Ley.30/1992,.
de.Régimen. Jurídico.de. las.Administra-
ciones.Públicas.y.del.Procedimiento.Ad-
ministrativo.Común,.modificada.por.Ley.
4/1999,.de.13.de.enero.

2.. Dichos.órganos.comprobarán,.asimis-
mo,. si. las. solicitudes. presentadas. cum-
plen. los. requisitos. generales. exigibles,.
cursando. quincenalmente. propuesta. de.
denegación.a.la.Subdirección.General.de.
Tecnologías.de. la. Información.y.Comu-
nicaciones.del.Ministerio.de.Educación,.
Cultura.y.Deporte.de.las.solicitudes.que.
no. los. reúnan. o. acrediten.. Dicha. Sub-
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dirección. notificará. dicha. propuesta. de.
denegación. a. los. interesados. haciendo.
constar. la. causa. que. la. motiva. e. infor-
mando. de. las. alegaciones. que. puedan.
formular.

3.. En.casos.específicos,. los.órganos.co-
legiados. de. selección. de. solicitudes. de.
becas,. podrán. requerir. los. documentos.
complementarios.que.se.estimen.precisos.
para. un. adecuado. conocimiento. de. las.
circunstancias. peculiares. de. cada. caso,.
a.los.efectos.de.garantizar.la.correcta.in-
versión. de. los. recursos. presupuestarios.
destinados.a.becas.

4.. Los. mencionados. órganos. de. selec-
ción.remitirán.a.la.Subdirección.General.
de.Tecnologías.de. la. Información.y.Co-
municaciones. del. Ministerio. de. Educa-
ción,.Cultura.y.Deporte.quincenalmente.
y,.en.todo.caso,.antes.del.30.de.diciembre.
de.2016.y.por.cualquiera.de.las.vías. in-
formáticas.habilitadas.al.efecto,.un.infor-
me.en.el.que.se.concrete.el.resultado.de.la.
evaluación. efectuada. de. los. solicitantes.
que. reúnan. los. mencionados. requisitos.
generales.

5.. Los. soportes. informáticos. a. que. se.
refiere.el.párrafo.anterior.contendrán.los.
datos.académicos.necesarios.para.la.com-
probación. de. los. requisitos. correspon-
dientes. y. se. acompañarán. de. la. corres-
pondiente. acta. del. órgano. de. selección.
que. contendrá. el. informe. anteriormente.
señalado,.especificando.sus.datos.identi-
ficativos.así.como.los.criterios.de.valora-
ción.seguidos.para.efectuarlo.

6.. Con.estas.solicitudes,.la.Subdirección.
General.de.Tecnologías.de.la.Información.
y. Comunicaciones. comprobará. el. cum-

plimiento.por.parte.de.los.solicitantes.de.
los. requisitos. académicos. que. establece.
esta. convocatoria. y. elaborará. una. base.
de.datos.que.contrastará.con.la.informa-
ción. sobre. rentas. y. patrimonios. que. le.
faciliten. las. administraciones. tributarias.
correspondientes. a. los. efectos. de. deter-
minar,.asimismo,.el.cumplimiento.de.los.
requisitos.económicos.establecidos.en.la.
presente.convocatoria.

7.. De. acuerdo. con. el. artículo. 84. de. la.
Ley.30/1992,.de.Régimen.Jurídico.de.las.
Administraciones. Públicas. y. del. Proce-
dimiento.Administrativo.Común.y.con.el.
artículo.24.4.de.la.Ley.38/2003,.General.
de. Subvenciones,. instruido. el. procedi-
miento.e.inmediatamente.antes.de.redac-
tar.la.propuesta.de.resolución,.se.pondrá.
de.manifiesto.a. los. interesados.para.que.
en.el.plazo.de.quince.días.aleguen.y.pre-
senten. los. documentos. y. justificaciones.
que.estimen.pertinentes..No.obstante,.se.
podrá.prescindir.del.trámite.de.audiencia.
cuando.no.figuren.en.el.procedimiento.ni.
sean. tenidos. en. cuenta. en. la. resolución.
otros.hechos.ni.otras.alegaciones.y.prue-
bas.que.los.aducidos.por.el.interesado.

8.. En. el. mismo. plazo. señalado. en. el.
apartado.4.de. este. artículo,. las. comuni-
dades. autónomas. que. hayan. suscrito. el.
convenio. a. que. se. refiere. la. disposición.
transitoria. primera. de. esta. resolución,.
comunicarán.al.Ministerio.de.Educación,.
Cultura. y. Deporte. el. importe. a. que. as-
cienden.las.cuantías.fijas.adjudicadas.

9.. Para.obtener.información.sobre.el.es-
tado. de. tramitación. del. procedimiento.
podrá.consultarse.el.estado.de.tramitación.
del.expediente.en.la.dirección.electrónica.
https://. sede.educacion.gob.es,. que. reco-
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gerá.la.situación.de.tramitación.de.las.so-
licitudes.en.cada.una.de.las.universidades.
y.administraciones.educativas..Asimismo,.
los. interesados.podrán.dirigirse.a. la.uni-
dad. de. becas. de. la. administración. edu-
cativa. o. universidad. correspondiente.. El.
expediente.se.identificará.por.el.nombre.y.
el.NIF/NIE.del.solicitante.de.la.beca.

Artículo 50. Concesión, denegación, 
notificaciones y publicación.

1.. De. acuerdo. con. la. información. que.
le. hayan. facilitado. las. administraciones.
públicas,.las.universidades.y.las.comuni-
dades.autónomas.firmantes.del.convenio.
mencionado. en. el. punto. 8. del. artículo.
anterior,.la.Subdirección.General.de.Tec-
nologías.de.la.Información.y.Comunica-
ciones. elaborará. una. base. de. datos. con.
los.solicitantes.que,.por.reunir. todos.los.
requisitos,. tengan. derecho. a. la. beca. de.
matrícula,. la. cuantía. básica,. la. cuantía.
fija.ligada.a.la.renta,.la.cuantía.fija.ligada.
a. la. residencia.y. la. cuantía.variable.mí-
nima.y.las.cuantías.adicionales.a.que.se.
refiere.el.apartado.3.del.artículo.2.con.los.
importes.adjudicados..Esta.base.de.datos.
contendrá,. además,. la. información. que.
sea. necesaria. para. identificar. el. órgano.
de.selección.proponente.

Asimismo,. la. Subdirección. General. de.
Tecnologías.de.la.Información.y.Comuni-
caciones.elaborará.una.base.de.datos.con.
las.solicitudes.que.deba.resultar.denega-
das.con.indicación.de.sus.causas.y.clasi-
ficadas.por.órganos.de.selección..A.estos.
efectos,. los.órganos.de. selección. remiti-
rán. a. la.mencionada.Subdirección. la. in-
formación.que.resulte.necesaria.sobre.las.
solicitudes.denegadas.con. indicación,.en.

todo.caso,.de.los.datos.identificativos.del.
solicitante.y.de.la.causa.de.denegación.

2.. La.Subdirección.General. de.Becas.y.
Atención. al. Estudiante,. Orientación. e.
Inserción.Profesional,. como.órgano. ins-
tructor. del. procedimiento,. elevará. las.
oportunas. propuestas. de. concesión. de.
las. mencionadas. cuantías,. a. los. efectos.
de.que.el.Secretario.General.de.Univer-
sidades.o.el.Director.General.de.Política.
Universitaria. en. función. de. su. cuantía,.
por.delegación.del.Secretario.de.Estado.
de. Educación,. Formación. Profesional.
y. Universidades. dicten. las. correspon-
dientes.órdenes.parciales.y.sucesivas.de.
concesión. a. medida. que. los. órganos. de.
selección. formulen. las. correspondientes.
propuestas.. Asimismo. formulará. pro-
puesta. de. denegación. de. las. solicitudes.
que. no. reúnan. los. requisitos. estableci-
dos.de.acuerdo.con.la.información.de.la.
base. de. datos. a. que. se. refiere. el. párra-
fo. anterior..La.Subdirección.General. de.
Tecnologías.de. la. Información.y.Comu-
nicaciones.del.Ministerio.de.Educación,.
Cultura. y. Deporte. emitirá. las. creden-
ciales. de. concesión. de. las. mencionadas.
cuantías.a.quienes.resulten.beneficiarios.

3.. Dichas.credenciales,.con.independen-
cia.de.las.características.formales.y.con-
diciones.materiales.de.expedición.que,.en.
garantía.de.su.autenticidad,.determinarán.
las. propias. universidades. y. administra-
ciones.educativas,.deberán.en. todo.caso.
contener.los.siguientes.extremos:

a). Los.datos.de.identificación.del/la.titu-
lar.de.la.credencial.

b). La.referencia.expresa.al.Real.Decre-
to.1721/2007,.de.21.de.diciembre,.por.el.

becas2016-17.indd   106 11/10/16   10:56



107

que.se.establece.el.régimen.de.las.becas.y.
ayudas.al.estudio.personalizadas.

c). Texto.en.el.que.se.comunique.al.titu-
lar.su.selección.como.becario,.de.acuerdo.
con.los.criterios.establecidos.en.esta.con-
vocatoria.y.de.acuerdo.con. lo.dispuesto.
en.el.Real.Decreto.1721/2007,.de.21.de.
diciembre,.por.el.que.se.establece.el.ré-
gimen. de. las. becas. y. ayudas. al. estudio.
personalizadas.

d). Determinación.de.la.o.de.la/s.cuantía/s.
concedidas.

e). Información. sobre. la. adjudicación.
posterior. de. la. cuantía. variable,. en. su.
caso,.así.como.del.procedimiento.de.con-
sulta.de.su.renta.y.sus.notas.

f). Información.sobre.el.procedimiento.y.
plazos.de.posible. formulación.de.alega-
ciones.

g). Indicaciones.precisas.sobre.el.proce-
dimiento. para. hacer. efectivo. el. importe.
de.la.beca.

4.. Asimismo,.la.Subdirección.General.de.
Tecnologías.de. la. Información.y.Comu-
nicaciones.del.Ministerio.de.Educación,.
Cultura.y.Deporte.emitirá. las.oportunas.
notificaciones. de. propuestas. de. denega-
ción.a.quienes.no.cumplan.los.requisitos.
exigibles,.haciendo.constar. la.causa.que.
la.motiva.e.informándoles.de.los.recursos.
que.pueden.interponer.

5.. Tanto. las. notificaciones. de. conce-
sión.como.las.propuestas.de.denegación.
podrán. emitirse. por. cualquiera. de. los.
medios.admitidos.en. la.normativa. regu-
ladora. del. procedimiento. administrativo.

incluidos. correos. electrónicos,. debien-
do.los.interesados.proceder.a.efectuar.la.
descarga.de.su.contenido.en.la.dirección.
electrónica. https://sede.educacion.gob.es.
en.el. apartado.correspondiente. a.«Noti-
ficaciones».

6.. Conocido. el. coste. de. las. referidas.
cuantías. y,. por. tanto,. el. importe. no. in-
vertido. en. las. mismas,. el. Secretario. de.
Estado. de. Educación,.Formación.Profe-
sional.y.Universidades.dictará.resolución.
asignando.el.porcentaje.de.dicho.importe.
que.se.destinará.a. la.cuantía.variable.de.
los.becarios.universitarios.y.no.universi-
tarios,.respectivamente..La.Subdirección.
General. de. Tecnologías. de. la. Informa-
ción.y.Comunicaciones.del.Ministerio.de.
Educación,.Cultura.y.Deporte.distribuirá.
los. referidos. montantes. entre. todos. los.
becarios.que.tengan.derecho.a.la.cuantía.
variable.conforme.a.lo.dispuesto.en.esta.
convocatoria,. con. excepción. de. quienes.
ya. hayan. percibido. la. cuantía. variable.
mínima..Dicha.distribución. se. efectuará.
mediante.la.aplicación.de.la.fórmula.re-
cogida.en.el.artículo.9.de.esta.Resolución.
que.asignará.a.cada.uno.de. los.becarios.
el.importe.de.cuantía.variable.que.les.co-
rresponda.

7.. Efectuada. dicha. asignación,. la. Sub-
dirección. General. de. Becas. y. Atención.
al. Estudiante,. Orientación. e. Inserción.
Profesional,. como. órgano. instructor. del.
procedimiento,. elevará. la. propuesta. de.
concesión. de. las. cuantías. variables.. Por.
delegación. del. Secretario. de. Estado. de.
Educación,.Formación.Profesional.y.Uni-
versidades. (Orden. ECD/465/2012,. de. 2.
de.marzo.de.delegación.de.competencias.
del. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte). el. Secretario. General. de. Uni-

becas2016-17.indd   107 11/10/16   10:56



108

versidades.dictará.la.resolución.definitiva.
de.la.convocatoria.en.el.plazo.de.seis.me-
ses.computados.a.partir.del.momento.en.
que. el.Ministerio.de.Educación,.Cultura.
y.Deporte.disponga.de.la.información.fa-
cilitada.por.las.administraciones.públicas,.
las.universidades.y.las.comunidades.autó-
nomas.firmantes.del.convenio.que.resulta.
necesaria.para.la.adjudicación.o.denega-
ción.de.la.cuantía.variable..La.concesión.
de. la.cuantía.variable. se.notificará.a. sus.
beneficiarios.por.el.mismo.procedimiento.
establecido.en.el.apartado.3.anterior.

8.. Los.listados.de.becarios.en.cada.cur-
so.se.harán.públicos.en.la.página.web.del.
Ministerio.de.Educación,.Cultura.y.De-
porte. entendiéndose. denegadas. el. resto.
de. las. solicitudes. por. el. mismo. motivo.
que.consta.en.la.propuesta.de.denegación.

Artículo 51. Pago de las becas.

1.. La.Subdirección.General.de.Tecnolo-
gías.de.la.Información.y.Comunicaciones.
confeccionará. los. soportes. informáticos.
necesarios.para.el.procedimiento.de.pago.
tanto.de.las.cuantías.inicialmente.conce-
didas.como.de.las.cuantías.variables.con-
cedidas.en.un.momento.posterior.

2.. El.Secretario.General.de.Universida-
des.y.el.Director.General.de.Política.Uni-
versitaria,.en.el.ámbito.de.sus.respectivas.
competencias,.ordenarán.la.provisión.de.
fondos.al.Tesoro.Público.y.a.las.comuni-
dades.autónomas.firmantes.del.convenio.
a.que.se.refiere.la.disposición.transitoria.
primera.de.esta.Resolución,.que.efectua-
rán.el.pago.de.las.becas.concedidas.a.la.
cuenta.corriente.o. libreta.de.ahorro.que.
el. interesado. haya. consignado. en. la. so-

licitud.y.que.deberá.estar.abierta.a.nom-
bre.del.becario.y,.tratándose.de.menores,.
también. de. la. persona. cuya. representa-
ción. corresponda. legalmente. en. entida-
des.de.crédito.

Artículo 52. Exención de los precios 
públicos por servicios académicos y 
abono a las universidades.

1.. Los. estudiantes. universitarios. que.
soliciten.beca.podrán. formalizar. su.ma-
trícula. sin.el.previo.pago.de. los.precios.
públicos. por. servicios. académicos. de.
aquellos.créditos.de.los.que.se.matriculen.
por.primera.vez.

2.. No.obstante.lo.dispuesto.en.el.párrafo.
anterior,.las.secretarías.de.los.centros.uni-
versitarios.podrán. requerir. cautelarmen-
te.el.abono.de.dichos.precios.públicos.a.
quienes. no. cumplan. los. requisitos. esta-
blecidos.en.esta.convocatoria.

3.. En.el.curso.2016-2017.,.el.Ministerio.
de. Educación,. Cultura. y. Deporte. apor-
tará.a. las.universidades,. en.concepto.de.
compensación. de. los. precios. públicos.
por.servicios.académicos.correspondien-
tes.a.los.estudiantes.becarios.exentos.de.
su.pago,.una.cantidad.por.alumno.becado.
igual. a. la.del.precio.público.fijado.para.
la.titulación.correspondiente.en.el.curso.
2011/2012,.actualizada.en.un.1.%.de.con-
formidad. con. lo. previsto. en. el. artículo.
7.2.del.Real.Decreto-ley.14/2012,.de.20.
de. abril,. de. medidas. de. racionalización.
del. gasto. público. en. el. ámbito. educati-
vo..A. estos. efectos,. no. se. considerarán.
precios. públicos. los. precios. especiales.
que.se.devenguen.como.consecuencia.de.
convalidaciones,.reconocimiento.o.adap-
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taciones.de.estudios,.asignaturas.o.crédi-
tos..En.los.denominados.Grados.abiertos.
el. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte. compensará. exclusivamente. el.
importe. de. los. precios. públicos. de. los.
créditos.que.integren.la.titulación.oficial.
que.finalmente.curse.el.becario.

4.. El.importe.a.que.se.refiere.el.apartado.
anterior,. será. compensado. a. las. univer-
sidades.y.a. las. comunidades.autónomas.
firmantes. del. convenio. a. que. se. refiere.
la.disposición.transitoria.primera,.por.el.
procedimiento. que. se. describe. a. conti-
nuación:

a). Resuelta. la. convocatoria,. las. univer-
sidades. solicitarán. a. la. Dirección. Ge-
neral. de. Política. Universitaria,. la. com-
pensación.del.importe.a.que.se.refiere.el.
apartado. 3. de. este. artículo. en. concepto.
de.precios.públicos.por.servicios.acadé-
micos.de.sus.estudiantes.beneficiarios.del.
componente.de.matrícula.a.que.se.refiere.
la.presente.convocatoria.

b). Las. solicitudes. irán. acompañadas. de.
una.certificación.del.presidente.de.la.co-
misión.de.selección.con.el.visto.bueno.del.
rector. de. la. universidad,. acreditativa. del.
número. de. estudiantes. beneficiarios. de.
la.beca,.con.relación.nominativa.de.éstos.
y.especificación.del.importe.individual.y.
total.que.corresponda.aportar.al.Ministe-
rio.de.Educación,.Cultura.y.Deporte..Esta.
información. deberá. remitirse. asimismo.
en.soporte.informático.para.su.incorpora-
ción.a.la.base.de.datos.de.becarios.

c). Asimismo,. las. universidades. acredi-
tarán. que. se. encuentran. al. corriente. de.
obligaciones.tributarias.y.frente.a.la.Se-
guridad.Social.

d). La.Dirección.General.de.Política.Uni-
versitaria.requerirá.a.las.universidades.el.
envío.de.algunos.expedientes.de.matrícu-
la. seleccionados. por. muestreo. al. objeto.
de.comprobar.los.datos.relativos.a.la.ma-
trícula.de.los.estudiantes.beneficiarios.de.
beca.

e). Podrán. efectuarse. libramientos. par-
ciales. con. el. carácter. de. compensación.
«a.cuenta».en.cualquiera.de.los.dos.años.
que.abarca.el.curso.académico.

5.. A.la.vista.de.la.documentación.apor-
tada,. el. Secretario. General. de. Universi-
dades,. por. delegación. del. Secretario. de.
Estado. de. Educación,.Formación.Profe-
sional.y.Universidades,.resolverá.el.pro-
cedimiento.mediante. resolución.que.de-
berá.ser.adoptada.en.un.plazo.no.superior.
a.dos.meses.desde.la.fecha.señalada..Acto.
seguido,.la.mencionada.resolución.se.pu-
blicará.en.la.página.web.del.Ministerio.de.
Educación,.Cultura.y.Deporte.

6.. A.efectos.de.los.dispuesto.en.el.apar-
tado.5.de.la.disposición.adicional.tercera.
del.Real.Decreto,.por.el.que.se.establecen.
los.umbrales.de.renta.y.patrimonio.fami-
liar.y.las.cuantías.de.las.becas.y.ayudas.
al. estudio. del. Ministerio. de. Educación,.
Cultura. y. Deporte. para. el. curso. 2016-
2017,. este.Departamento. facilitará. a. las.
CCAA.que.lo.requieran.información.so-
bre.las.cantidades.que.hubiera.compensa-
do.a.las.universidades.por.este.concepto.

Artículo 53. Compatibilidades de las 
becas.

1.. Ningún.estudiante.podrá.percibir.más.
de. una. beca,. aunque. realice. simultánea-
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mente.otros.estudios..Las.becas.convoca-
das.por.esta.Resolución.son.incompatibles.
con. cualesquiera. otros. beneficios. de. la.
misma.finalidad.que.puedan. recibirse.de.
otras.entidades.o.personas.públicas.o.pri-
vadas..En.el.caso.de.que.las.normas.regu-
ladoras.de.aquéllos.proclamaran.su.com-
patibilidad.con.las.becas.del.Ministerio.de.
Educación,. Cultura. y. Deporte,. para. que.
dicha. compatibilidad. sea. efectiva,. debe-
rá.ser.solicitada.por.el.estudiante.o.por.la.
entidad.convocante,.en.cada.caso,.a.la.Di-
rección.General.de.Política.Universitaria.

2.. No.se.considerarán.incompatibles.las.
becas.de.esta.convocatoria.con.las.Becas-.
Colaboración.convocadas.por.este.Minis-
terio. de. Educación,. Cultura. y. Deporte..
Tampoco.lo.serán.con.las.becas.Erasmus,.
Tempus. y. otras. de. análoga. naturaleza..
Para.la.determinación.de.los.componen-
tes.de.beca.que.correspondan.al.solicitan-
te,.se.tendrán.en.cuenta.las.circunstancias.
que.concurren.en.función.de.la.universi-
dad.en.la.que.se.encuentren.matriculados.

3.. Las. becas. para. residencia. convocada.
por.la.Mutualidad.General.de.Funciona-
rios.Civiles.del.Estado.(MUFACE).serán.
compatibles.con.las.becas.que.se.convo-
can.por.esta.Resolución.con.excepción.de.
la.cuantía.ligada.a.la.residencia.

4.. La.obtención.simultánea.de.una.de.las.
becas. convocadas. por. esta. Resolución.
con.alguna.beca.incompatible.será.causa.
de.reintegro.

Artículo 54. Cumplimiento de plazos.

Será. responsabilidad. de. los. órganos. de.
selección.el.cumplimiento.de. los.plazos.

previstos.en.las.reglas.de.procedimiento.
establecidas.en.esta.Resolución.

Artículo 55. Recursos.

1.. La.resolución.de.la.convocatoria.pon-
drá.fin.a.la.vía.administrativa.y.podrá.ser.
recurrida.potestativamente.en.reposición.
en. el. plazo. de. un. mes,. a. partir. del. día.
siguiente.al.de. su.publicación.en. la.pá-
gina. web. del. Ministerio. de. Educación,.
Cultura.y.Deporte,.ante.el.Secretario.de.
Estado.de.Educación,.Formación.Profe-
sional. y. Universidades. o. ser. impugna-
da.mediante. la. interposición.de. recurso.
contencioso. administrativo. ante. la. Sala.
de. lo. Contencioso.Administrativo. de. la.
Audiencia. Nacional,. conforme. a. lo. es-
tablecido. en. el. artículo. 11.1. de. la. Ley.
29/1998,.de.13.de.julio,.reguladora.de.la.
Jurisdicción. Contencioso. Administrati-
va,. y. el. artículo.66.de. la.Ley.Orgánica.
6/1985,.de.1.de.julio,.en.el.plazo.de.dos.
meses.a.contar.desde.el.día.siguiente.al.
de. su. fecha. de. publicación,. de. acuerdo.
con.lo.dispuesto.en.el.artículo.46.1.de.la.
citada.Ley.29/1998.

A.estos.efectos,.las.universidades.y.órga-
nos. correspondientes. de. las. Comunida-
des.Autónomas.y.de.las.Direcciones.Pro-
vinciales. del. Ministerio. de. Educación,.
Cultura.y.Deporte. tendrán. la.considera-
ción.de.registros,.de.conformidad.con.lo.
dispuesto.en.el.artículo.38.4.de.la.30/92.
de.Régimen. Jurídico.de. las.Administra-
ciones.Públicas.y.del.Procedimiento.Ad-
ministrativo.Común..En.todo.caso,.los.re-
gistros.deberán.consignar.en.los.escritos.
que.se.presenten.de. forma. fehaciente. la.
fecha.de.presentación.
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2.. También.podrán.interponer.dichos.re-
cursos.quienes.se.consideren.acreedores.
de. beca. de. cuantía. superior. a. la. conce-
dida.

3.. Las.cuantías.de.las.becas.que.se.con-
cedan.como.consecuencia.de.estimacio-
nes. de. recursos. administrativos. o. con-
tenciosos. se. abonarán. con. cargo. a. los.
créditos. indicados. en. el. artículo. 2. pero.
no.computarán.dentro.del.importe.global.
indicado.en.el.mencionado.artículo.

4.. Contra.la.presente.convocatoria.podrá.
interponerse.potestativamente.recurso.de.
reposición. ante. el. Secretario. de. Estado.
de. Educación,. Formación. Profesional. y.
Universidades. o. directamente. recurso.
contencioso-administrativo. ante. la. Au-
diencia.Nacional.en.el.plazo.de.dos.me-
ses.a.contar.desde.el.día.siguiente.al.de.la.
publicación.de.su.extracto.en.el.«Boletín.
Oficial.del.Estado».

Artículo 56. Centros españoles en el 
exterior.

1.. El. alumnado. escolarizado. en. centros.
docentes. españoles. en. el. extranjero. po-
drán. ser. beneficiario. de. una. beca. que,.
conforme. a. las. disposiciones. de. esta.
convocatoria,.podrá.incluir.las.siguientes.
cuantías:

–.. Cuantía.fija.ligada.a.la.renta.
–.. Cuantía.fija.ligada.a.la.residencia.
–.. Beca.básica.
–.. Cuantía.variable.mínima.

2.. Las. solicitudes.de.beca,.que.deberán.
ser. formuladas. en. la. forma. prevista. en.
esta.Resolución.podrán.consignar.los.in-

gresos.de.la.familia.en.la.moneda.propia.
del.país.en.que.se.obtengan..El.cálculo.de.
su.contravalor.en.euros.se.hará.aplicando.
el.tipo.oficial.que.dé.un.resultado.menor.
y.que.hubiera.tenido.la.moneda.respecti-
va.el.primer.día.hábil.de.2016.

3.. Cuando.la.renta.familiar.del.alumna-
do.del.Liceo.Español.«Luis.Buñuel».de.
Francia,. del. Instituto. Español. «Vicente.
Cañada. Blanch». del. Reino. Unido. y. del.
Liceo. Español. «Cervantes». de. Italia. se.
obtenga. en. los. países. correspondientes,.
dicha.cantidad.se.multiplicará.por.0,80.

4.. Para. este. alumnado,. las. consejerías.
de. educación. llevarán. a. cabo. las. tareas.
que. se.asignan.en.esta.Resolución.a. las.
direcciones. provinciales. del. Ministerio.
de. Educación,. Cultura. y. Deporte. y. cal-
cularán.la.renta.de.los.solicitantes.y.veri-
ficarán.el.cumplimiento.de.los.requisitos.
generales.y.académicos.requeridos..Acto.
seguido,. remitirán. las. solicitudes. que.
cumplan. todos. los. requisitos. a. la. Sub-
dirección. General. de. Becas. y.Atención.
al. Estudiante,. Orientación. e. Inserción.
Profesional.del.Ministerio.de.Educación,.
Cultura.y.Deporte,.con.indicación.de.las.
cuantías.que.correspondan.a.cada.solici-
tante.. En. cada. consejería. de. educación.
estas.tareas.se.llevarán.a.cabo.por.la.co-
misión.de.selección.de.becarios.que.ten-
drá.la.siguiente.composición:

Presidente:.El.consejero.de.educación.o.
persona.en.quien.delegue.

Vocales: Un.asesor.técnico.de.la.conseje-
ría,.un.director.de.centro.designado.por.el.
consejero.de.educación.y.un.representan-
te.de.los.padres.y.madres.propuesto.por.
el/los.consejo/s.escolar/es.
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Actuará.como.Secretario.un.secretario.de.
centro.docente.

5.. El.disfrute.de. las.becas. reguladas.en.
esta. Resolución. será,. en. todo. caso,. in-
compatible.con.el.disfrute.de.beneficios.
de.análogo.carácter.procedentes.de.la.Di-
rección.General.de.Migraciones.

Disposición adicional primera. Caren-
cia de datos necesarios.

En.el.caso.de.que.la.solicitud.de.beca.sea.
formulada.por.personas.que.formen.parte.
de.unidades.familiares.de.las.que.las.ad-
ministraciones. tributarias. no. dispongan.
de.datos,.será.el.propio.solicitante.quien.
deba.aportar. información. fehaciente. so-
bre.la.situación.económica.de.renta.y.pa-
trimonio.de.su.unidad.familiar,.denegán-
dose.la.beca.en.caso.contrario.

Del.mismo.modo,.si.existiesen.dificulta-
des. técnicas.que. impidan.o.dificulten. la.
cesión.de.los.datos.por.parte.de.las.admi-
nistraciones. tributarias,.podrá. requerirse.
al. solicitante. de. la. beca. la. presentación.
del.certificado.resumen.de.la.declaración.
anual.del. impuesto.sobre. la. renta.de. las.
personas. físicas. o. el. certificado. de. im-
putaciones,.en.su.caso,.de.los.miembros.
computables.de.su.familia.

Asimismo,. si. consultadas. las. bases. de.
datos. administrativas. correspondientes,.
faltase.algún.dato.necesario.para.la.reso-
lución. de. la. solicitud. de. beca. podrá. re-
querirse.al.solicitante.la.presentación.de.
la.documentación.oportuna.

Disposición adicional segunda. Ense-
ñanzas técnicas.

Bajo. la.expresión.«enseñanzas. técnicas».
que. aparece. en. esta. Resolución. se. in-
cluyen. todos. los. estudios. que,. bajo. esta.
misma. rúbrica,. recoge. el. Real. Decreto.
1954/1994,.de.30.de.septiembre.(«Boletín.
Oficial.del.Estado».de.17.de.noviembre).

Disposición adicional tercera. Solicitu-
des de estudiantes extranjeros.

1.. Los.estudiantes.extranjeros.que.solici-
ten.beca.al.amparo.de.esta.convocatoria.
deberán. acreditar. estar. en. posesión. de.
los. requisitos. exigibles. en. la. forma. que.
determine. el. correspondiente. órgano. de.
selección,. declarando. concretamente. el.
nivel.de.su.titulación.académica.

2.. Cuando. los. ingresos. o. los. resultados.
académicos. a. acreditar. procedan. de. un.
país. extranjero,. los. correspondientes. ór-
ganos.de.selección.requerirán.al.solicitan-
te.la.aportación.de.la.documentación.que.
consideren.necesaria.a.dichos.efectos.

En.este.caso.se.podrán.consignar.los.in-
gresos.de.la.familia.en.la.moneda.propia.
del.país.en.que.se.obtengan..El.cálculo.de.
su.contravalor.en.euros.se.hará.aplicando.
el.tipo.oficial.que.dé.un.resultado.menor.
y.que.hubiera.tenido.la.moneda.respecti-
va.el.primer.día.hábil.de.2016.

3.. Los.servicios.diplomáticos.y.consula-
res.de.España.en.el.extranjero,.especial-
mente. las. consejerías. de. educación,. in-
formarán.y.prestarán. la.ayuda.necesaria.
para. la. correcta. cumplimentación. de. la.
solicitud.
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Disposición adicional cuarta. Tramita-
ción excepcional de solicitudes.

Las.propuestas.de.concesión.de.beca.co-
rrespondientes. a. convenios. o. sentencias.
judiciales,. así. como. las. que,. por. razón.
de.plazos,.no.puedan.ser. tratadas.por.el.
procedimiento.ordinario.que.se.describe.
en.esta.convocatoria,.serán.tramitadas.di-
rectamente. por. la. Dirección. General. de.
Política.Universitaria.

Tanto. las. concesiones. de. beca. que. se.
efectúen.por.esta.vía.como.las.que.resul-
ten.de. la. resolución.de. reclamaciones.o.
recursos. deberán. quedar. incorporadas. a.
la.base.de.datos.de.becarios.

Disposición adicional quinta. Tasas de 
matrícula en enseñanzas no universi-
tarias.

El. Ministerio. de. Educación,. Cultura. y.
Deporte.eximirá.del.pago.de.las.tasas.de.
matrícula. al. alumnado. matriculado. en.
centros.públicos.dependientes.del.mismo.
que.resulte.beneficiario.de.alguna.de.las.
becas.o.ayudas.al.estudio.convocadas.por.
esta. Resolución. para. cursar. enseñanzas.
no.universitarias.

Disposición adicional sexta. Enseñan-
zas cursadas en centros penitenciarios.

Quienes,. estando. ingresados. en. centros.
penitenciarios,. cursen. alguna. de. las. en-
señanzas.a.que.se.refiere.esta.convocato-
ria.sin.carácter.gratuito,.podrán.recibir.la.
beca.de.matrícula,.si.se.trata.de.estudios.
universitarios.o.la.beca.básica.si.se.trata.
de.estudios.no.universitarios.

Disposición transitoria primera. Con-
venios de colaboración.

1.. Mediante.los.oportunos.convenios.de.
colaboración.con.el.Ministerio.de.Educa-
ción,.Cultura.y.Deporte.y.en.los.términos.
establecidos. en. los. mismos,. las. comu-
nidades. autónomas. podrán. realizar,. res-
pecto.de. las. becas.que. se. convocan.por.
la.presente.Resolución,.con.excepción.de.
las.correspondientes.a.los.estudiantes.de.
la.Universidad.Nacional.de.Educación.a.
Distancia.y.del.Centro.para.la.Innovación.
y.Desarrollo.de.la.Educación.a.Distancia,.
las.funciones.de.tramitación.adjudicación.
y.pago,.así.como.la.inspección,.verifica-
ción,.control.y,.en.su.caso,.resolución.de.
los. recursos. administrativos.que.puedan.
interponerse.

2.. A.estos.efectos,.las.tareas.que.en.esta.
resolución.se.encomiendan.a.la.Secreta-
ría. de. Estado. de. Educación,. Formación.
Profesional. y. Universidades,. a. la. Sub-
dirección. General. de. Tecnologías. de. la.
Información.y.Comunicaciones,.a.la.Di-
rección.General.de.Política.Universitaria.
y.a. la.Subdirección.General.de.Becas.y.
Atención. al. Estudiante,. Orientación. e.
Inserción. Profesional. con. excepción. de.
las.previstas.en. los.artículos.50.1,.50..6.
en.lo.que.se.refiere.a. la.distribución.del.
montante.total.destinado.a.la.cuantía.va-
riable.entre. los.becarios.universitarios.y.
no.universitarios,.51.2.y.53.1.serán.lleva-
das.a.cabo,.en.el.ámbito.de.su.competen-
cia,. por. los. órganos. que. determinen. las.
comunidades. autónomas. firmantes. del.
convenio.
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Disposición transitoria segunda. Adap-
tación de requisitos académicos en en-
señanzas universitarias.

Las. Comisiones. de. Selección. de. Beca-
rios.adaptarán.los.requisitos.académicos.
establecidos.en.esta.Resolución.a.quienes.
sigan.planes.de. estudio.organizados.por.
asignaturas.

Disposición transitoria tercera. Becas 
de cursos anteriores.

La.concesión.o.denegación.de.becas.co-
rrespondientes. a. cursos. anteriores. al. de.
2016-2017.continuará.rigiéndose.por.sus.
normas.respectivas.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción de convocatorias anteriores.

Sin.perjuicio.de.lo.dispuesto.en.la.dispo-
sición.transitoria.tercera,.queda.derogada.
la.Resolución.de.30.de.julio.de.2015.de.la.
Secretaría.de.Estado.de.Educación,.For-
mación.Profesional.y.Universidades.por.
la.que.se.convocan.becas.de.carácter.ge-
neral.para.el.curso.académico.2015-2016.
para. estudiantes. que. cursen. estudios.
postobligatorios. así. como. cuantas. otras.
disposiciones. de. igual. o. inferior. rango.
se.opongan.a.lo.dispuesto.en.esta.Reso-
lución.

Disposición final primera. Estudiantes 
con vecindad en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

Lo.dispuesto.en.esta.Resolución.para.los.
estudiantes.universitarios. se. extenderá. a.
todo. el. territorio. estatal. salvo. al. alum-
nado. universitario. y. a. quienes. cursen.
estudios.superiores.no.universitarios.con.
vecindad.administrativa.en.la.Comunidad.
Autónoma.del.País.Vasco,.según.lo.esta-
blecido.en.el.Real.Decreto.1014/1985,.de.
traspaso.de.competencias.en.esta.materia.

Lo.dispuesto.en.esta.Resolución.para.los.
estudiantes.no.universitarios.se.extenderá.
a.todo.el.territorio.estatal.salvo.a.los.es-
tudiantes.no.universitarios.que.cursen.sus.
estudios.en.centros.ubicados.en.la.Comu-
nidad.Autónoma.del.País.Vasco,.según.lo.
establecido.en.el.Real.Decreto.3195/1980.
de. traspaso. de. competencias. en. materia.
de.enseñanza.

Disposición final segunda. Autorización 
para el desarrollo de esta Resolución.

Queda. autorizada. la. Dirección. General.
de.Política.Universitaria.para.el.desarro-
llo.y.aplicación.de.lo.dispuesto.en.la.pre-
sente.Resolución.

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor.

Esta. resolución. producirá. sus. efectos. el.
día. siguiente. al. de. la. publicación. de. su.
extracto.en.el.Boletín.Oficial.del.Estado».

Madrid,.11.de.agosto.de.2016

El Secretario de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades,
MARCIAL.MARÍN.HELLÍN.
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ABAT OLIBA CEU
C/.Bellesquard,.30
08022.-.BARCELONA.-
93.254.09.00.–.fax.934.18.93.80..
e-mail:.secretaria@uao.es

A CORUÑA
CAMPUS.DE.ELVIÑA
Sección.de.Becas.-.Pabellón.de.
Estudiantes
15071.-.A.CORUÑA.-
981.16.70.00.–.fax..981.16.71.98.e-mail:.
bolsas@udc.es

ALCALÁ DE HENARES
Sección.de.Becas
Plaza.de.San.Diego,.s/n
28801.-.ALCALÁ.DE.HENARES.-.
(MADRID)
91.885.40.74.–.fax.918.85.41.19..
e-mail:.seccion.becas@uah.es

ALFONSO X “EL SABIO”
Oficina.de.Alumnos.-.Sección.de.Becas
Avda..Universidad,.1
28691.-.VILLANUEVA.DE.LA.
CAÑADA.-.(MADRID)
91.810.97.30.–.fax.918.10.91.01..
e-mail:.ofialum@uax.es

ALICANTE
Pabellón.de.Alumnado.-.Unidad.de.
Becas
Campus.de.San.Vicente.del.Raspeig
Apartado.99
03080.-.ALICANTE
965.90.37.36.–.fax.965.90.94.41..
e-mail:.beques@ua.es

ALMERÍA
Servicio.de.Gestión.Administrativa.de.
Alumnos.-.Área.de.Becas
1ª.planta.de.Araties..Edificio.Central
Ctra..Sacramento,.s/n
04120.-.LA.CAÑADA.DE.SAN.
URBANO.-.(ALMERÍA)
950.01.40.00.–.fax.950.01.52.49..
e-mail:.becas@ual.es

ANTONIO DE NEBRIJA
Unidad.de.Becas
Campus.de.la.Berzosa,.s/n
28240.-.HOYO.DE.MANZANARES.-.
(MADRID)
91.452.11.22.–.fax.914.52.11.12
e-mail:.sbrox@nebrija.es

AUTÓNOMA DE BARCELONA
Área.de.Asuntos.Académicos
Edificio.del.Rectorado
Campus.Universitario
08193.-.BELLATERRA.(Cerdanyola.del.
Vallés).-.(BARCELONA)
93.581.11.10.–.fax.935.81.31.57..
e-mail:.a.afers.academics@uab.es

OFICINAS DE INFORMACIÓN  
DE BECAS DE UNIVERSIDADES
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AUTÓNOMA DE MADRID
Sección.de.Becas.y.Ayudas.al.Estudio.
Ciudad.Universitaria.de.Cantoblanco.
Pabellón.de.Servicios.Universitarios..
Carretera.de.Colmenar,.Km..15,5
28049.-.MADRID.-
91.497.41.63.–.fax.91.497.41.65..
e-mail:.seccion.becas@uam.es

BARCELONA
Pabellón.Rosa
Travessera.de.les.Corts..131-159
08028.-.BARCELONA.-
93.403.72.49.–.fax.934.02.17.72..
e-mail:.beca.estudis@ub.edu

BURGOS
Servicio.de.Gestión.Académica.-.
Negociado.Becas
Edificio.de.Administración.y.Servicios.
c/.Don.Juan.de.Austria,.1
09001.-.BURGOS.-
947.25.80.91.–.fax.947.25.87.54..
e-mail:.becas@ubu.es

CÁDIZ
Área.de.Atención.al.Alumnado.-.Becas
Edificio.Hospital.Real
Plaza.Falla,.8
11003.-.CÁDIZ.-
956.01.53.52.–.fax.956.01.53.29..
e-mail:.becas@uca.es

CAMILO JOSÉ CELA
C/.Castillo.de.Alarcón,.49
28692.-.VILLAFRANCA.DEL.
CASTILLO.-.(MADRID)
91.815.31.31.–.fax.918.15.31.30
e-mail:.emartinez@ucjc.edu

CANTABRIA
Servicio.de.Gestión.Académica
Casa.del.Estudiante..Edif..Tres.Torres,.
Torre.C,.pl..0
39005.-.SANTANDER.-.
(CANTABRIA)
942.20.10.54/55.y.942.20.09.84.–..
fax.942.20.10.60..
e-mail:.gestion.academica@unican.es

CARDENAL HERRERA-CEU 
Secretaría.General.-.Unidad.de.Becas.
Edificio.Luis.Campos.Gorriz
C/Luis.Vives.nº1
46115.-.ALFARA.DEL.PATRIARCA.-.
(VALENCIA)
96.136.90.00.–.fax.961.39.59.64..
e-mail:.becas@uch.ceu.es

CARLOS III DE MADRID 
Sección.Beca.General.MECyD..
C/.Madrid,.126
28903.-.GETAFE.-.(MADRID)
91.624.60.00.–.fax.916.24.93.83
e-mail:.becasuc3m@pa.uc3m.es

CASTILLA LA MANCHA

CAMPUS DE ALBACETE
Edificio.Polivalente
Unidad.de.Gestión.de.Alumnos
Paseo.de.los.Estudiantes,.s/n
02071.-.ALBACETE.-
967.59.92.00
e-mail:.alumnos.albacete@uclm.es

CAMPUS CIUDAD REAL
Edificio.José.Castillejo
Avda..Camilo.José.Cela.nº.14
13071.-.CIUDAD.REAL.-
926.29.53.00
e-mail:.alumnos.creal@uclm.es
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CAMPUS DE CUENCA
Edificio.Antonio.Saura
C/.Sta..Teresa.Jornet,.s/n
16071.-.CUENCA.-
969.17.91.00.ext..4007.–..
fax.969.17.91.11

CAMPUS DE TOLEDO
Edificio.Antigua.Fábrica.de.Armas
Avda..Carlos.III,.s/n
45071.-.TOLEDO
925.26.88.00.ext..5962,.5967.y.5972.
–.fax.902.20.41.30.(atn..becas)
e-mail:.alumnos.toledo@uclm.es

CATÓLICA SAN ANTONIO DE 
MURCIA
Sección.de.Becas
Campus.los.Jerónimos,.s/n
30107.-.GUADALUPE.-.(MURCIA)
968.27.88.65.–.fax.968.27.81.46..
e-mail:.becas@ucam.edu

CATÓLICA SANTA TERESA DE 
ÁVILA
Negociado.de.Becas
C/.Canteros,.s/n
05005.-.ÁVILA
920.25.10.20.–fax.920.25.10.30
e-mail:.negociado.becas@ucavila.es

CATÓLICA DE VALENCIA “SAN 
VICENTE MÁRTIR”
C/.Sagrado.Corazón.nº.5
46110.-.GODELLA.–.(VALENCIA)
96.363.74.12.–
e-mail:.sara.capuz@ucv.es

COMPLUTENSE DE MADRID
Edificio.de.Estudiantes
Avda..Complutense,.s/n
28040.-.MADRID
91.394.12.74.–.fax.913.94.72.11..
e-mail:.becas@pas.ucm.es

CÓRDOBA
Servicio.de.Gestión.Estudiantes.-.Becas
Recinto.C.M..Ntra.Sra.de.la.Asunción
Avda..Menéndez.Pidal,.s/n
14071.-.CÓRDOBA.-
957.21.82.03/04/05.–.fax.957.21.82.22..
e-mail:.becas@uco.es

DEUSTO
Servicio.de.Becas.y.Ayudas
Avda/.de.las.Universidades.nº.22
48007.-.BILBAO
944.13.91.61.–.fax.944.13.90.38..
e-mail:.becas@deusto.es

EUROPEA DEL ATLÁNTICO
Servicio.de.Alumnos.y.Becas
Parque.Científico.y.Tecnológico.de.
Cantabria
C/.Isabel.Torres,.21
39011.–.SANTANDER.(CANTABRIA)
942.24.42.44
email:.becas@uneatlantico.es

EUROPEA DE CANARIAS
C/.Inocencio.García.Feo,.1
38300.LA.OROTAVA.(TENERIFE)
922.98.50.50
email:.secretariauec@
universidadeuropea.es
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EUROPEA DE MADRID
Departamento.de.Becas.-.Secretaría.
Académica.C/.Tajo,.s/n.-.Urb..el.Bosque
28670.-.VILLAVICIOSA.DE.ODÓN.-.
(MADRID)
91.211.53.84
e-mail:.becas@.uem.es

EUROPEA MIGUEL DE 
CERVANTES
C/.Padre.Julio.Chevalier,.nº.2
47012.-.VALLADOLID.-
983.00.10.00.–.fax.983.27.89.58..
e-mail:.becas@uemc.es

EUROPEA DE VALENCIA
Secretaría.Académica
C/.General.Elio,.8
46010.–.VALENCIA
960.45.28.20.–.fax:.961.31.81.89
e-mail:.becas.valencia@uem.es

EXTREMADURA

CAMPUS BADAJOZ 
Edificio.Rectorado.Avda...
de.Elvás,.s/n
06071.-.BADAJOZ.-
924.28.93.34.–.fax.924.28.93.37
e-mail:.becasuex@unex.es

CAMPUS CÁCERES
Plaza.Caldereros,.nº.2
10071.-.CÁCERES
927.25.70.00.–.fax.927.25.70.98.
e-mail:.becasuex@unex.es

FERNANDO PESSOA CANARIAS
C/.Dolores.de.la.Rocha,.14
35001.-.LAS.PALMAS.DE.GRAN.
CANARIA
928.33.38.48.–.fax.928.32.30.17
e-mail:.coordinacionadministracion@
ufpcanarias.es.

FRANCISCO DE VITORIA
Ctra..Majadahonda.a.Pozuelo,.Km.1,800
28223.-.POZUELO.DE.ALARCÓN.-.
(MADRID)
91.351.15.66.–.fax.91.709.14.02..
e-mail:.f.loro@ufv.es

GIRONA 
Edificio.“Ciae”.Campus.Montilivi
17071.-.GIRONA
972.41.80.53.fax.972.41.98.44..
e-mail:.beques@udg.edu

GRANADA
Servicio.de.Becas
Edifico.Comedores.Universitarios
C/Severo.Ochoa,.s/n
18071.-.GRANADA
958.24.31.36.fax.958.24.42.34..
e-mail:.becasmec@ugr.es

HUELVA
Área.de.Acceso,.Becas.y.Ayudas
Campus.del.Carmen
Ed..Juan.Agustín.de.Mora
21071.-.HUELVA
959.21.81.00/01.–.fax.959.21.81.42
e-mail:.becas@sc.uhu.es

IE UNIVERSIDAD
Sección.de.Becas
c/.Cardenal.Zúñiga,.12
40003.-.SEGOVIA.-
921.41.24.10.–.fax.921.44.55.93..
e-mail:.sg@ie.edu
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ILLES BALEARS
Área.Becas
Crta.Valldemossa,.Km.7,5
07122.-.PALMA.DE.MALLORCA.-
971.10.10.70
e-mail:.alumnes@uib.es

INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA
Américo.Vespucio,.2
41092.-.SEVILLA.-
95.446.22.99.–.fax.954.46.22.88..
e-mail:.postgrado@unia.es

INTERNACIONAL DE CATALUÑA
Área.de.Becas
C/.Inmaculada,.22
08017.-.BARCELONA
93.254.18.00.–.fax.93.254.18.50
e-mail:.beques@uic.es

INTERNACIONAL ISABEL I DE 
CASTILLA
C/.Fernán.González,.76
09003.-.BURGOS
902.732.777.–.Fax.947.251.272
e-mail:.info@ui1.es

INTERNACIONAL DE LA RIOJA, 
UNIR
C/.Gran.Vía.Rey.Juan.Carlos.I,.41
26002-.LOGROÑO.(LA.RIOJA)
941210211.–.fax.902.87.70.37..
e-mail:.eli.ilarraza@unir.net

INTERNACIONAL MENÉNDEZ 
PELAYO
Vicerrectorado.de.Investigación.y.
Posgrado
C/.Isaac.Peral.nº.23
28040-.MADRID
91.592.06.00-.fax.91.592.06.40
e-mail:.alumnos.posgrado@uimp.es

INTERNACIONAL VALENCIANA 
(VIU)
Servicio.de.Gestión.Académica.-.
Negociado.de.Becas
C/.Gorgos,.5.-.7
46021-.VALENCIA
961.92.49.50.–.fax.961.92.49.51
e-mail:..
gestionacademica@campusviu.es

JAÉN
Sección.de.Ayudas.al.Estudio
Edificio.“Bachiller.Pérez.de.Moya”.
Campus.“Las.Lagunillas”
23071.-.JAÉN.-
953.21.22.75.–.fax.953.21.21.99..
e-mail:.eayala@ujaen.es

JAUME I 
Edifici.Rectorat.Campus.Riu.Sec
12071.-.CASTELLÓ
964.72.88.55/7/8.–.fax.964.72.88.38.
e-mail:.becas@uji.es

LA LAGUNA
Sección.de.Becas
(Junto.a.Torre.del.Centro.Superior.de.
Educación).Avda..Trinidad,.s/n
38071.-.LA.LAGUNA.-.(TENERIFE)
922.31.90.05.–.fax.922.31.90.36
e-mail:.becas@ull.es

LA RIOJA
Oficina.del.Estudiante
Servicio.de.Posgrado.-.Becas.-
Edificio.Quintiliano
C/.Cigüeña,60
26006.-.LOGROÑO.-.(LA.RIOJA)
941.29.91.00.–.fax.941.29.92.59
e-mail:.oficinaestudiante@unirioja.es
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Nuevo.Edificio.de.Servicios.
Administrativos.Camino.Real.de.San.
Roque,.1.(junto.al.Rectorado)
35015.-.LAS.PALMAS.DE.GRAN.
CANARIA.-.(GRAN.CANARIA)
928.45.33.70/72/73/74/75.y.
928.45.10.63.–.fax.928.45.10.22
e-mail:.becas@ulpgc.es

LEÓN
Unidad.de.Becas
Edificio.de.Gestión.Académica.(EGA).
Campus.de.Vegazana
24071.-.LEÓN
987.29.15.80.–.fax.987.29.12.10
e-mail:.becas@unileon.es

LLEIDA
Plaza.de.Victor.Siurana,.1
25003.-.LLEIDA
973.70.31.54.–.fax.973.70.20.42..
e-mail:.aga@aga.udl.es

LOYOLA ANDALUCÍA
Unidad.de.Ayudas.y.Becas
Campus.ETEA
c/.Escritor.Castilla.Aguayo,.4
14004.-.CÓRDOBA
957.22.21.00.–.fax.957.22.21.36
e-mail:.ayudas-becas@uloyola.es

MÁLAGA
Sección.de.Becas
Aulario.Rosa.de.Gálvez
Campus.de.Teatinos
29071.-.MÁLAGA.-
952.13.11.14.–.fax.952.13.11.15..
e-mail:.becas@uma.es

MIGUEL HERNÁNDEZ
Servicio.de.Gestión.de.Estudios
Edificio.Rectorado.y.Consejo.Social..
Campus.de.Elche
Avda..de.la.Universidad,.s/n
03202.-.ELCHE.-.(ALICANTE)
966.65.84.57.–.fax.966.65.87.99
e-mail:.becas@umh.es

MONDRAGÓN
C/.Loramendi,.4
20500.-.MONDRAGÓN.-.
(GUIPUZCOA)
943.79.47.00.–.fax.943.79.15.36
e-mail:.mmurgiondo@mondragon.edu

MURCIA
Sección.de.Becas
Edificio.Rector.Soler,.3ª.planta
Campus.de.Espinardo
30100.-.ESPINARDO.(MURCIA)
868.88.33.07/16
e-mail:.becas@um.es

NAVARRA, UNIVERSIDAD DE
Servicio.de.Asistencia.Universitaria.
Edificio.Central
Campus.Universitario
31009.-.PAMPLONA.-.(NAVARRA)
948.42.56.00.–.fax.948.42.57.33..
e-mail:.becas@unav.es

OBERTA DE CATALUNYA
Edifice.22@UOC..
Rambla.de.Poblenou.156
08018.-.BARCELONA
Web:.www.uoc.edu/serveidatencio
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OVIEDO
Unidad.de.Becas
Vicerrectorado.de.Estudiantes.y.Empleo
C/.González.Besada,.13.–.1ª.planta
33007.-.OVIEDO.-.(ASTURIAS)
985.10.41.06.–.fax.985.10.40.88..
e-mail:.ubecas@uniovi.es

PABLO DE OLAVIDE
Área.de.Gestión.Adva..de.Asistencia.al.
Estudiante.de.Grado
Unidad.de.Becas.y.Ayuda.a.la.Movilidad
Ctra..de.Utrera,.Km..1
41013.-.SEVILLA
954.97.92.49./.83.97.–.fax.954.34.83.75.
e-mail:.ualumnos@upo.es

PAÍS VASCO
Negociado.de.Becas
Edificio.Aulario.I
Barrio.Sarriena,.s/n
48940.-.LEIOA.-.(BIZKAIA)
94.601.20.00..
e-mail:.becas@ehu.eus

POLITÉCNICA DE CARTAGENA
Negociado.de.Becas
Edificio.La.Milagrosa
Plaza.del.Cronista.Isidoro.Valverde
30202.-.CARTAGENA.-.(MURCIA)
968.32.70.48/49.–.fax.968.07.10.05.
e-mail:.becas@upct.es

POLITÉCNICA DE CATALUÑA
Servicio.de.Gestión.Académica
Plaza.D’Eusebi.Güell,.6
08034.-.BARCELONA.-
93.401.61.94.–.fax.934.01.62.20..
e-mail:.sga.beques@upc.edu

POLITÉCNICA DE MADRID
Sección.de.Becas
Rectorado.Edificio.B..
Paseo.Juan.XXIII,.11
28040.-.MADRID
91.336.62.37.fax.913.36.79.78
e-mail:.becas.mec@upm.es

POLITÉCNICA DE VALENCIA
Servicio.de.Alumnado.-.Negociado.de.
Becas.Edificio.Rectorado
Camino.Vera,.s/n
46071.-.VALENCIA.-
963.87.77.01.–.fax.963.87.79.04..
e-mail:.sal.becas@upv.es

POMPEU FABRA
Servicio.de.Gestión.Académica
C/.Ramón.Trias.Fargas,.25-27
08005.-.BARCELONA
93.542.16.89.fax.935.42.25.77..
e-mail:.beques@upf.edu

PONTIFICIA DE COMILLAS
Oficina.de.Ayudas.al.Estudio
c/.Alberto.Aguilera,.23
28015.-.MADRID
91.542.28.00.fax.915.59.65.69
e-mail:.ayudasestudio@comillas.edu

PONTIFICIA DE SALAMANCA
Negociado.de.Becas
c/.Compañía,.5
37002.-.SALAMANCA
923.27.71.17.–.fax.923.27.71.17..
e-mail:.negociado.becas@upsa.es

PÚBLICA DE NAVARRA.
Negociado.de.Becas.y.Títulos
Campus.Arrosadia
31006.-.PAMPLONA.-.(NAVARRA)
948.16.96.28/38.–.fax.948.16.92.40.
e-mail:.becas@unavarra.es
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RAMÓN LLULL
c/Claravall,.1-3
08022.-.BARCELONA.-
936.02.22.01.–.fax.936.02.22.49..
e-mail:.bego@rectorat.url.edu

REY JUAN CARLOS
Negociado.de.Becas
Avda..Tulipán,.s/n
28933.-.MÓSTOLES.-.(MADRID)
91.488.73.71.–.fax.914.88.70.44..
e-mail:.becas@urjc.es

ROVIRA I VIRGILI
Servicio.de.Gestión.Académica
Avda..Catalunya,.35
43002.-.TARRAGONA.-
977.55.86.14.-.977.257862.–..
fax.977.25.65.75
e-mail:.beques@urv.cat

SALAMANCA
Servicio.de.Becas.y.Ayudas.al.Estudio
Patio.de.Escuelas,.1
37008.-.SALAMANCA.-
923.29.44.00.ext..1138.y.1140.–..
fax.923.29.45.02..
e-mail:.uni.salamanca@usal.es

SAN JORGE
EDIFICIO.RECTORADO
SECRETARÍA.GENERAL.
ACADÉMICA..
Campus.Universitario.Villanueva.de.
Gállego.Autovía.A-.23,.Zaragoza-
Huesca..Km..299
50830.Villanueva.de.Gállego.
(ZARAGOZA)
976.06.01.00.Fax.976.07.75.84..
e-mail:.sga@usj.es

SAN PABLO C.E.U.
Unidad.de.Ayuda
C/.Julián.Romea,.20
28003.-.MADRID.-
91.514.04.00.fax.915.53.48.40..
e-mail:.unidadayuda@ceu.es

SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Sección.de.Becas.y.Ayudas.al.Alumnado.
Pabellón.Estudiantil.1ª.planta
Campus.Vida
15782.-.SANTIAGO.DE.
COMPOSTELA.-.(A.CORUÑA)
881.81.45.26.–.fax.881.81.45.59
e-mail:.bol314@si.usc.es

SEVILLA
Servicio.de.Becas
Pabellón.de.Brasil-Pº.de.las..
Delicias,.s/n
41013.-.SEVILLA
954.48.57.74/75.–.fax.954.48.57.63.
e-mail:.serviciodebecas@us.es

UDIMA (Universidad a Distancia de 
Madrid)
C/.Camino.de.la.Fonda.nº20
28400.Collado.Villalba.(Madrid)
902.02.00.03.-.-.fax.918.56.16.97.
e-mail:.becas@udima.es

UNED
Sección.de.Becas
C/.Bravo.Murillo,.38.5ª.planta
28015.-.MADRID
Apartado.de.Correos.50487.-..
28080.Madrid
91.398.97.20.–.fax.91.770.53.64
e-mail:.becas-informacion@adm.uned.es
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VALENCIA
Unidad.de.Becas
Avda..Blasco.Ibáñez,.13
46071.-.VALENCIA.-
963.86.41.00.–.fax.963.86.41.17..
e-mail:.luisa.cotilla@uv.es

VALLADOLID 
Sección.de.Becas
Casa.del.Estudiante
Real.de.Burgos,.s/n
47011.-.VALLADOLID.-
983.42.30.00.–.fax.983186396..
e-mail:.seccion.becas@uva.es

VIC
Sección.de.Becas
c/.Sagrada.Familia,.7
08500.-.VIC.-.(BARCELONA)
93.881.61.71.–.fax.938.81.55.21..
e-mail:.beques@uvic.cat

VIGO
Sección.de.Becas
Campus.de.Logoas.-.Marcosende
36310.-.VIGO.-.(PONTEVEDRA)
986.81.19.99.–.fax.986.81.34.67..
e-mail:.secciondebolsas@uvigo.es

ZARAGOZA
Pedro.Cerbuna,.12
50009.-.ZARAGOZA.-
976.76.10.46.–.fax.976.76.29.20
e-mail:.becas@unizar.es
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  3.   DIRECCIONES PROVINCIALES Y 
CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN EN LAS 
CC. AA. UNIDADES DE BECAS  
NO UNIVERSITARIAS

ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE

ALMERÍA
Pº..de.la.Caridad,.125.-.Finca.Sta..Isabel
04008-.ALMERÍA
TFNO.:.950.00.45.81/2/3
Fax.950.00.45.75
becas.dpal.ced@juntadeandalucia.es

CÁDIZ
c/.Isabel.la.Católica,.8
11004-.CÁDIZ
TFNO.:.956.90.46.50
Fax.956.22.98.84
inmaculada.litran@juntadeandalucia.es

CÓRDOBA
C/Tomás.de.Aquino,.1-2ª.-.Edif.
Servicios.Múltiples
14071-.CÓRDOBA
TFNO.:.957.00.12.05
Fax.957.00.12.60
becas.dpco.ced@juntadeandalucia.es

GRANADA
C/.Gran.Vía.de.Colón,.54-56
18010-.GRANADA
TFNO.:.958.02.90.86/87
Fax.958.02.90.76
mascension.molina@juntadeandalucia.es

HUELVA
C/.Los.Mozárabes,.8
21002-.HUELVA
TFNO.:.959.00.41.15/16
Fax.959.00.41.12
becas.dphu.ced@juntadeandalucia.es

JAÉN
C/.Martinez.Montañés,.8
23007-.JAÉN
TFNO.:.953.00.37.59/60
Fax.953.00.38.06
becas.dpja.ced@juntadeandalucia.es

MÁLAGA
Avda..Aurora,.47.Edf.Serv.Múltiples
29071-.MÁLAGA
TFNO.:.951.03.80.07/8/9/10
Fax.951.03.80.23
becas.dpma.ced@juntadeandalucia.es

SEVILLA
Ronda.del.Tamarguillo,.s/n
41005-.SEVILLA
TFNO.:.955.03.42.11.-.12
Fax.955.03.43.04
becas.dpse.cec@juntadeandalucia.es
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ARAGÓN

GOBIERNO DE ARAGÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDAD, CULT. Y DEP.
SERVICIO PROVINCIAL DE

HUESCA
Plaza.de.Cervantes,.2.-.2ª.planta
22003-.HUESCA
TFNO.:.974.29.32.83
Fax.974.29.32.90
pcaechu@aragon.es

TERUEL
San.Vicente.de.Paul,.3
44002-.TERUEL
TFNO.:.978.64.12.40
Fax.978.64.12.68
pcaecteruel@aragon.es

ZARAGOZA
Becas.no.universitarias
C/.Juan.Pablo.II,.20
50009-.ZARAGOZA
TFNO.:.976.71.64.30
becas.zaragoza@aragon.es

ASTURIAS

GOBIERNO DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE

OVIEDO
Plaza.de.España,.5
33007-.OVIEDO
TFNO.:.985.10.86.54
Fax.985.10.86.20
marialuz.garciavazquez@asturias.org

ILLES BALEARS

GOVERN DE LES ILLES 
BALEARS
CONSELLERÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA

PALMA DE MALLORCA
C/.Alfons.El.Magnànim,.29.-.1ª.plta.
07004-.PALMA
TFNO.:.971.17.77.58
beques@dgice.caib.es

CANARIAS

GOBIERNO DE CANARIAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y 
DEPORTE
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
EDUCACIÓN

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
C/.Alcalde.Díaz.Saavedra.Navarro,.42
35071-.LAS.PALMAS.DE.GRAN.
CANARIA
TFNO.:.928.21.34.00
Fax.928.45.56.82
becadtlpa.ceus@gobiernodecanarias.org

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Avda..Buenos.Aires,.3-5,.3ª.planta
38071-.SANTA.CRUZ.DE.TENERIFE
TFNO.:.922.59.25.00
Fax.922.59.24.90
becasdttf.ceucd@gobiernodecanarias.org
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CANTABRIA

GOBIERNO DE CANTABRIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE

SANTANDER
C/.Vargas,.53.-.6º.planta
39010-.SANTANDER
TFNO.:.942.20.80.45/46
Fax.942.20.83.45
becas@cantabria.es

CASTILLA LA MANCHA

JUNTA DE CASTILLA  
LA MANCHA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

ALBACETE
Avda..de.la.Estación,.2
02001-.ALBACETE
TFNO.:.967.59.63.00
Fax.967.24.89.62
becas.edu.ab@jccm.es

CIUDAD REAL
Alarcos,.21.-.7ª.pl.
13071-.CIUDAD.REAL
TFNO.:.926.27.60.07/67.08/91.42/67.2
2/91.61
Fax.926.27.69.14
becas.edu.cr@jccm.es

CUENCA
Avda..República.Argentina,.16
16002-.CUENCA
TFNO.:.969.17.63.45
Fax.969.17.64.03
becas.edu.cu@jccm.es

GUADALAJARA
C/.Juan.Bautista.Topete.nº1.y.3
19071-.GUADALAJARA
TFNO.:.949.88.79.14
Fax.949.88.52.72
emmaeso@jccm.es

TOLEDO
Avda..de.Europa,.26
45003-.TOLEDO
TFNO.:.925.25.96.00
Fax.925.24.83.71
becas.edu.to@jccm.es

CASTILLA Y LEÓN

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

ÁVILA
C/.Cruz.Roja,.2
05001-.AVILA
TFNO.:.920.22.92.50
Fax.920.22.92.50
riplozmr@jcyl.es

BURGOS
Av..de.Cantabria,.4-6
09006-.BURGOS
TFNO.:.947.20.75.40
Fax.947.20.37.14
maralbag@jcyl.es
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LEÓN
Jesús.Rubio,.4
24004-.LEÓN
TFNO.:.987.20.27.11
Fax.987.25.08.35
gargonjs@jcyl.es

PALENCIA
Avda..de.Castilla,.85
34005-.PALENCIA
TFNO.:.979.74.55.00
Fax.979.75.12.47
sansanrf@jcyl.es

SALAMANCA
Príncipe.de.Vergara,.53.-.71
37003-.SALAMANCA
TFNO.:.923.26.19.19
Fax.923.21.30.08
mellorma@jcyl.es

SEGOVIA
José.Zorrilla,.38
40002-.SEGOVIA
TFNO.:.921.41.77.44
Fax.921.42.58.77
pasbarju@jcyl.es.y.barsuama@jcyl.es

SORIA
Santa.Teresa.de.Jesús,.s/n
42003-.SORIA
TFNO.:.975.22.02.12
Fax.975.22.12.36
hergomma@jcyl.es

VALLADOLID
Plaza.del.Milenio,.1
47014-.VALLADOLID
TFNO.:.983.41.26.00
Fax.983.41.26.77-78
dp.valladolid.becas@jcyl.es

ZAMORA
Prado.Tuerto,.s/n
49071-.ZAMORA
TFNO.:.980.52.27.50. .
Fax.980.51.85.06
migferma@jcyl.es

CATALUÑA

GENERALITAT  
DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS 
D´EDUCACIÓ

BARCELONA
BARCELONA BAIX 
LLOBREGAT
Crta.Laureà.Miró,.328-330
08980-.SANT.FELIU.DE.
LLOBREGAT.(BARCELONA)
TFNO.:.93.685.94.50
Fax.93.685.25.29
baix_beques.ensenyament@gencat.
cat

BARCELONA CATALUNYA 
CENTRAL
Carretera.de.Vic,.175-177.08243.
Manresa.TFNO:.93.693.05.90
Fax.93.873.17.55
alumnes_ccentral.ensenyament@
gencat.cat

CONSORCI D’EDUCACIÓ DE 
BARCELONA
Plaça.d´Urquinaona,.nº6
08010-.BARCELONA
TFNO.:.935.51.10.00
Fax.93.554.25.51
alumnes_bcn.ensenyament@gencat.
cat
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BARCELONA COMARQUES
C/.Casp,.15.-.2ª.plta.
08010-.BARCELONA
TFNO.:.93.481.60.00
Fax.93.481.60.34
alumnes_com.ensenyament@gencat.
cat

BARCELONA MARESME-
VALLÉS ORIENTAL
Carrer.Churruca,.90
08301-.MATARÓ.(BARCELONA)
TFNO.:.93.693.18.90
Fax.93.790.56.04
alumnes_mvo.ensenyament@gencat.
cat

BARCELONA VALLÉS 
OCCIDENTAL
Avda..Marqués.de.Comillas,.67-69
08202-.SABADELL.(BARCELONA)
TFNO.:.93.748.44.55
Fax.93.727.36.54
secretari__vall.educacio@gencat.cat

GIRONA
Plaça.de.Pompeu.Fabra,.1
17002-.GIRONA
TFNO.:.872.975.000
Fax.872.975.006
negociatalumnat_gir.ensenyament@
gencat.cat

LLEIDA
C/.Pica.d’Estats,.2
25006-.LLEIDA
TFNO.:.973.27.99.99
Fax.973.27.99.98
centres_lle.ensenyament@gencat.cat

TARRAGONA
TERRES DE L’EBRE
Carrer.Providéncia,.7-9
43500-.TORTOSA.(TARRAGONA)
TFNO.:.977.44.87.11
Fax.977.44.87.18
centres_alum_teb.ensenyament@
gencat.cat

TARRAGONA
Carrer.Sant.Francesc,.7
43003-.TARRAGONA
TFNO.:.977.25.14.40
Fax.977.25.14.50
centres_tar.ensenyament@gencat.cat

EXTREMADURA

JUNTA DE EXTREMADURA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
DEPARTAMENTO TERRITO-
RIAL DE EDUCACIÓN DE

BADAJOZ
Avda..Europa,.2
06071-.BADAJOZ
TFNO.:.924.01.24.13.y.
924.01.23.72/73/74
Fax.924.01.23.59
becas.dpba@gobex.es

CÁCERES
Miguel.Primo.de.Rivera,.2.-.6º.-..
Edif.Serv.Múltipl
10071-.CACERES
TFNO.:.927.00.13.50
Fax.927.21.12.71
becas.dpcc@gobex.es
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GALICIA

XUNTA DE GALICIA
CONSELLERÍA DE EDUCA-
CIÓN E ORDENACIÓN UNI-
VERSITARIADEPARTAMENTO 
TERRITORIAL DE

A CORUÑA
Pl..de.Luis.Seoane,.s/n.-..
Edf..Admvo..Monelos
15008-.A.CORUÑA
TFNO.:.981.18.47.41
Fax.981.18.22.30
bolsas.ed.co@xunta.es

LUGO
Edificio.Administrativo.-..
Ronda.de.la.Muralla,.70
27071-.LUGO
TFNO.:.982.29.41.88/9
Fax.982.29.41.52
dp.lugo@edu.xunta.es

OURENSE
Rua.concello,.11.-.4ª
32003-.OURENSE
TFNO.:.988.38.66.51/52
Fax.988.38.66.00
becas.ourense@edu.xunta.es

PONTEVEDRA
Fdez.Ladreda,.43-8º
36003-.PONTEVEDRA
TFNO.:.986.80.59.55
Fax.986.80.59.37
dp.pontevedra@edu.xunta.es

LA RIOJA

GOBIERNO DE LA RIOJA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y TURISMO

LA RIOJA
Marqués.de.Murrieta,.76.(Ala.Oeste)
26071-.LOGROÑO
TFNO.:.941.29.16.60
Fax.941.29.16.68
becas.ppc@larioja.org

MADRID

COMUNIDAD DE MADRID
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DEL ÁREA TERRI-
TORIAL DE

MADRID-CAPITAL
C/.Vitruvio,.2.-.1ª.Planta
28071-.MADRID
TFNO.:.91.720.30.00
Fax.917.20.33.87
dp.madridcentro@madrid.org

MADRID-ESTE
Alalpardo,.s/n
28806-.ALCALÁ.DE.HENARES
TFNO.:.91.887.20.36/34/30/31
Fax.91.882.82.13
fog2@madrid.org

MADRID-NORTE
Avda..Valencia,.s/n
28700-.SAN.SEBASTIAN.DE.LOS.
REYES
TFNO.:.91.720.38.00
Fax.91.720.37.96
avelina.bernabe@madrid.org
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MADRID-OESTE
Crta..De.la.Granja,.s/n
28400-.COLLADO.VILLALBA
TFNO.:.91.856.25.14
Fax.91.856.25.95
paloma.llerena@madrid.org

MADRID-SUR
Maestro,.19
28914-.LEGANÉS
TFNO.:.91.720.28.37/91.720.27.59
Fax.91.720.29.00
becas.madridsur@madrid.org

REGIÓN DE MURCIA

REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA E INVESTIGACIÓN

MURCIA
Avda..de.la.Fama,.15
30006-.MURCIA
TFNO.:.968.27.98.73/74
Fax.968.37.50.61
educacion-informacion@listas.carm.es

NAVARRA

GOBIERNO DE NAVARRA
DEPARTAMENTO DE EDUCA-
CIÓN

NAVARRA
C/.Sto..Domingo,.8
31001-.PAMPLONA.-.IRUÑA
TFNO.:.948.42.65.41/38
Fax.948.42.60.52
negociadodebecas@navarra.es

VALENCIA

GENERALITAT VALENCIANA
CONSEJERÍA EDUCACIÓN DE 
VALENCIA

ALACANT
C/.Carratalá,.47
03007-.ALACANT
TFNO.:.965.93.50.35./.48.75
Fax.965.93.44.04
catala_mil@gva.es

CASTELLÓN DE LA PLANA
Unidad.de.Becas.y.Títulos..
Avda..del.Mar,.23
12003-.CASTELLÓN.DE.LA.PLANA
TFNO.:.012./.964.33.38.81
Fax.964.33.39.36
becascastellon@gva.es

VALENCIA
C/.Gregori.Gea,.14.-.4ª.planta
46009-.VALENCIA
TFNO.:.96.127.13.61/63/64/91
Fax.961.96.44.18

CEUTA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
CEUTA

CEUTA
C/.Echegaray,.s/n
51001-.CEUTA
TFNO.:.956.51.66.40
Fax.956.51.18.72
becas@ceuta.mecd.es
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MELILLA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
MELILLA

MELILLA
C/.Cervantes,.6.-.1ª.planta
52001-.MELILLA
TFNO.:.952.69.07.02
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